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La. condic! one s en que el trabajo se Venía prestando has

ta med1adoa del siglo XIX. moti va han tan to la e rlet ene ia de

pocos acc1dentescomo el buscar solución a los mismos dentro

de otr~s normas y condiciones d1:;tintas a las que boy se

prestan.-

En primerJlugar¡ la decidita influencia consistía en

que no existían las complicadaey peligrosas maquinarias

que actualmente sel1san, 85i como aun no se usaban indus

trialmente el vapor. la electricidad, etc. , con los pel1"
. .

. gros que le son inherentes, Jnáxime porlapoteneiay velo~

cidad de .los arter-ac~o~ por.~llos aec Lonadoe;»

Hayc;¡ue nacer notar adema s , y que es un factor de indu

dable importancia, la clase de trabajo que se realizaba,

generalmente manual, prestado por los operarios y realiza-

do caaisin el empleo d~ maquinerias,' y en el supuesto ea-

so que existieran éstas, eran de simple manejo ..

Por otra parte, la escasa mano ~e obra contratada por

CUenta ajena y la eficaz enseñanza de ~os oficios por las

··categol"ías existentes, como ser aprend1zy 01'101a1, demues

tran que no eran ~oslble8 los accidentes del trabajo, en for.. '.

me. contipua, COlnO puede suceder hoy en día.

En seSUndo lugar, laaorganizacione$ grein1ales y corpo

l"at1vas ofrecían asistencia y proteccionpara las- v1ctimas

de. los ·acciderites que ·oourrieren, que segun el espíritl1de

aquella ~poca semejaban a una granfami11a que no iban a dejar

abandonado al aocidentado para que solucionase su problema

. o situación anormal porals propios med108~

. Deb.edecirse,no obetante,que no comienza r~cién en

el s1glo XIX laprotecoión al obrero, s1no que ya en las.



pr1al'tin8 cIV11izaolone-s e~lst!an algunos preoeptos, 00..

B10 ser en Las Leyes del, M4nú"Q.onde se" oonsideraba que el.

trabajo manual era una ooupación vil, indigna de un buen

oiudad.no.-

El Libro delConeulado 4e1 Mar, publicado en Baroelo-
" "

na, contiene preoeptO. sobre aocidentes, 00.0 por eje=plo

cuando dioéJ:tue "s1 unauarineroee enterl{!8.- o muere 'en la

nave, d.b~el patr6n pagarle por ..ntero S\1 salario" en el

primer caso,' 81 hallare un parienteael difunto allí,

se le (1eben dar.faué 00S8$ en el b~gundo caso n."::
" "

LLeguosEl:sia le8 Leyes de Indias donde d~be tener-

se una elJpeeial coni'1deraolón,pue. elu,nqueellasno. OOla

preAt1en lo IIejor si la _t:irla, con~t1tuYen"unode loS en te

oedentes más ponderables en .ateria de accidentes, sobre tOdo

en lo qu:e concierne al trabeJo agrícola 1 explotaoiones Ini-

neras.-

Tambi:én las Leyes 'NueT8S 1 la CédUla del Servicio

Personal, sir.en ecao ~ntecedentes para la regúlaolón~e "

108 accldente$,puea el1e,s ·cont1enel1oomo car~cter18tloa"

prinoipal la lntro4tlei1ón4~ una 8ev~ra vigilancia dentro

de las tareas lebol"tiles y euendo "dete:rmnan e8peci~lc8-'

mente que en ca so de aee identees 108 obreros ieben ,. ser

$uy bien cura~o8 n._
Con el transeurso del ~l.'po, t-iene ltgarvlsmodlti

caeJón total de" 108 hecos IUllaolonados.

De uns",arte, elcon81(ler8ble~UIlento48 percances en

el trabajo debido a 'la ~onoentración de operarios en las

" granden industrias, 1de otro, e.l uso 4enuebs maquina

rias asolanadas por 108 nue.os lnYe.litos que se conocen

..



con sus sgreg840s lÓ~:: de yeloc1dades, 1ndead10s, ~,~
explosivos, correas, enarenajes, balancines, etc.,

transtorllen total1Dent~ 105 aociden tes elel trabajo

en cuanto a 8U frecuencia, dejando de ser t':sporá-

dicos para transformarse enW'lA serie inlnterrum·

pida de desgraoia!!.·

A esto debe unirse, además, la desaperioión del

régimen legal '1 oorpor8tl'Y~, que apea a ser un movl

mientoantioorpora tivo'queacaba con todo el 81stema

. gremial, que deja altr,abajador uobreroeln protec

ción de nlaguna ínooleante el pell¡ro qUe para él,

suponen tentoel accidente del ~:taba3o COIlO la enfer

meAad prótes1onal.-

Consecuencia de todo lo dicho, es que se inicia

la decidida interTención del Estado eL' t:odo lo rela

clonadoconacoldentes del trabaJo,. enfermedades pro

fesionales '1 condi010nes de salubridad para. los obre

ros empleados en cualq\11er olas.· de ta~eas. protesión

u Ofioio.-

m Estado toma lnge~nc1a en una sena política

~ooial 7 de ehi que se Justln.ca Bu doble interven·

elón~ pre'Yentt'Ya y reIBradora.-

Es menester IlOntar un adecu~o .i~teDla legal

que permita., e-en tocla olase de seriedad y etteaci&,

obtener la cure.ción y as1etencla médica del accl- .

dentado o enfermo, ásl como una buena canpensación

de tipo eoonómico a la diminución de la capacidad

laboral sufrida, tanto mientras dure el proceso cu....
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ratiTo oomocuando ya eparezcan o1ara y definiaa-'

mente las coneecuériolas fioi ológieas y funcional es

originadas por la ~terlledad oaocidente ...

No obstsnte, según ya se ha Ileácionado.no solo

esreparadOI'8.,la obra del Eetado, sino Que precisa

evitarlo te.m.bién en lo pos! ble, ee ,decir, que debe

prevenir .....

Consecuencia de ello, es de mucho inter,es OOU

parse tanto de las condiciones generale8 en que el

trabajo se realiza, como del buen f'Wlcionamentode

~os aparatos o maquinarias queso. utilizados, sIn

olvidar las medidas de 8egu~idad y reunir enoan-

, , junto W4 .innúmero de providencias que permi'tan re

duoir enunll"xillO las pasibilidades de daBo al tra

bajador ...

En el c omí.enao <'1-e e ate tre.ba4o t se ha dicho •

que l.á iniciaoión de las, reglalfll!D:teoloneade los

acoidentes del trabajo.enfermeda.des ¡>rotesionales yc

oondiciones del trabado'donde em.pleados '1 obreros
. . . : . -. '. . . ~

realizan ellS tareas) comienzan en el slg101!X.-

Indudablemente que n& puede haoerse un estu

dio analítioo y profun4o. 4e laslegl81aciones vigentes

en loe distintos paíeesdel mundo, pero a pesar de

ello, pu.ede hacerse una síntesis a título informa-

tiYo, una breve sinopsi 8 de la 8 que se oonsideran

disposiciones más interesantes deles léyes y re

glamentaciones que een el mundo legi.elan sobre ac..

cidentes del trabajo y enfem;edade8 profesionales

881 como 'la s condfci one s del trabajo ....



-~ -
ResefS·e.mos esa síntesis:

ALEMANIA:

1.$ prialtlva ley del8B4 tuvo una considerable

aMPliaclón y perfecclón en lo que res~cta al aotuall

UJI1ento, oon las diversas modificaoiones que tuvo

en afios subslgulne:tee ~8ta llegar al afio 1925 que

"eS laquee$té en T:!.g(tDola junto con la obligato

riedad del seguro de aocidentes.-

Comprende esta ley, l~ aale~enela médica espe

cializada. la reeduoación prot'esional 'Y lareincor

poraGlón al trabajo. La 1.ndemtdzaeiÓn se satisface

en torma <le pensi6n y 81canz.a: para la incapacidad

permanente, y total hasta los dos teroios del. salarlo

.Qusdlstrutase el accidentado -8 la feche. del slnies-

tro.-

Tales penal(mee aectnouentranaumentada.s en un.

determiOf:'ldo por ciento. aegún el número de menores

de quino e a Tíos que Vi van .a cargo del beneti 01ar1 o .

de la misna.-

El regilllen ~e seguros de acelóente$' del 1irabajo,

ha eldQ iJDplant~o por una ley sanOionada en el afl9

1942, que considera como accidentes los producidos

hacia 1 desues del trabajo~ ael 00110 aquello$ que

tenganlug(lr en talleres o oentro. de Mseñan?a

profesional.-

Cam,prende en su á.tito de apl1cactón a los tr$"



bajadores a domicilio y los aprendices, y ext í.eride

además, el seguro, a una numerosa cantida.d de- em-

pleados de ofic inas, e spe cialmente los del servicio

público.-

El campo de protecc ión a las enfermed.ades

profesionales ha sido considerab¡emente ampliado

a partir de 1943, no solo en cuanto abarca nuevos

tipos, sino por haber sido incluídasen el seguro

las enfermedades contagiosas contraídas durante el

desempeño de la actividad profesional fuera de su

territori o ....

FRANCIA:

Desp~és de varias 1~ye8 j decretos se ha lle~

gado a la legalidad vigente constituída fundamen

talmente por la ley sancionada en el año 1938 ....

Esta ley fué ampliada por do s d í.epo aí ciones

del año 1942, una que introduce mejoras para los

.asalariados que hayan sufrido accidentes, y otra,

que reorganiza la legislación sobre accidentes en

la agricultura .....

Es norma fundamental el pago- de la indemniza-

. ,;
c~on en forma de renta para todos los accidentes,

salvo las reglamentaciones especiales que rigen

para el trabajo del mar y de algunos servicios

del Estado.-

La ley establece como condiciones para so-
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meterse a sus beneficios e. l'lB td.guiente8 requisl

toe:

11) Sufrir una. lnoapecidad de trabajo de nn v~lnte

por ciento como mínimo; ~

b) Ser francés, o por lo menos residir en fonma estable

~n territorio ttancés;

e) Ser O' haber sido asalarla40 en ~1 mOlllen to de pro';'

duairse el aeo14ente;

el) No trabajar en laag~ioultura. puescoJ1].ó ya se ha

mnclonado, t,l~~n .madi sposlo1ón partioular.
," ~ .

Establece una interesante norma, en virtud de le.

cual, los que hasta elJllo.ento de la sanción de la
.

nue.a ley venían pe~clbiendo una pensión interior al

amparo de la antigua lagls1aolón. se le completará

basta llegar al tipo marcado en la nueva ley.

Cuando la '-ncapacldad ea total., la renta que se

le paga al ac~1deIJtado. pu~e llegar a seX' igual al

salario que estuviese percIbiendo en ~l momento de
. .

produclr8e el siniestro.·

I1'1GLATERRA :

Laseorrlen'es liberales net8Jlente dond.nan.tes

en Inglaterra. han tenido clara repercusión en su

legislación sobre acoidentes del trabajo.

Se·1.nc1a en 1800 suf:rl endo suceaí,va s modiri·

eactones hasta llegar al al'lol943, en el cual. se

sanciona la ley hoy ~igente.-
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Continúa siendo faculta~ivó el asegurarse salvo

los que trabajan en las mí snaa deoarbón cuya obliga

oión ti ja expr.esame nt e la ley.-

Cuando debe abonarse iaindemnizaci6n, en caso de

desaouerdo, son reguladas aquellas med.iante amiga-

ble compo,si~ión~ por medto tie árbitros.-

No se. distingue la incapacidad pe.rmanente de la

temporal.--

Si la incapacidad es total se satisfaoe una asig-
~ ; . " . , .

nac í ón mensual o semaneL'uegun se establezca, y cuando

el ce.eo es de abonar sema1nalmente esa asignación es

'igual a la .mitad de su salario ; si la Inoapaoidad es
'.

"parcial,' tal asignación mensual se determina como la

mi tad de la diferenof a de' lo que la, vci-tima gana se
. .

antes y después delaocidente, una vez dsiminuída sU

.capacidádde traba jo.-

ITALIA:

Se inciaen'\!!Jste país la legislaoión sobreaoci

derrte s del trabajo en 1898,' cuando se llegó a feliz

término luego de una infinidad de proyectos' y resolu-

oí.one sv--

Tambi'.'n esta Ley , con el tr,anscurso del tiempo

fué modificada, hasta llegar al año 1935 durante el .

cual se dictó .La ley que hoy rige 108 accidentes del

trabaj o y e:m:f~rmedad'es profesionales en todo el terri

torio italiano.-

Durante el transcurso élel aro 1931, fué incorpo...
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rado a la legislaci6n, el seguro obligatorio de

aoeié!.er.tt's a los alumnos de las esouelas en cu

yos programas fisuren práctic$8 o experimentos

peligrosos.-

Le, indemnización se paga en forma de pen

sión '1 varía el monto de 6~ueréo a las cargas

familiares que tenga el acoiélf'ntado y de &cu~rdo

al~ornal que c~br&se el día que $ufri6 el acci

dente ....

'RU~IA;

Xatan actualJllenteen Vigor las normas oonte

nida.s en elCór41go de Trab,.jo.-

En dioho Cór~igot se encuentran todas las

disposiciones ret~entes a loa eegut'OB soc1ales

entre cuyos objet1vost1guran los accidentes y'

enferme4ades· prot'e.&ionale s, con tres tipos c1~

medidas reparadoas:

.)Prestación de la asistencia llécU:~a necesaria

para el restablecimiento del acoidentado;

b) Pagoa~ un $ub$ld1o en' el caso de pérdldatem

poralde la capacidad 4e trabajo;

o) Pago de una pensión en 08SO de invalidez

clasificadas según 10$ di stintoe grados de

aouerdo al aocidente.-

De lo exput'sto, se deduce una caracterls

tic&interesante.-
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L, legisla clón rusa tt.ngloba en el seguro en el

. seguro 800181 único el accidente del trabajo y la

entermedadprafesional.-

su campo de aplicaclon es amplio pues abarca

El todas la8 per8ona8~e 'presten trabajo asalaria

do, independi entetnente de la tllnclón que realioen

del tiempo dele. ooupaoión y de la torma de res-
.. ;

lizar eea ocup~clon.-

~ucndo se produce una ,incapacidad temporal

debe pagarse el eslarl0 completo o sea la tota.

lidad te" lQque estaba perolb11i1do a la época

del ~coident~, pero están facultados los órganos

centrales de la administración del seguro' sooial

paea, encaso de (eficiencias de medios, rebajar

su cuan tía a un tercio de la tarifa o de lo que

correspondlereabonar ...

Ladeterznlnaci6n del grado de invalidez

queda BuJeta 810 que establezca el Consejo Federal

del SeguroSoe{.e.l, estableo1endoseque en la medi

da ee la pensión completa para un incapacitado

no puede ser lnferi or e ¡a mitad del salario de

la localidad donde hubl~se estado trabajando du

rante lerecho. del accidente.-

SUIZA:

Rige tundamentalmen~e ea ~ste pís la ley
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la ley sancionada en el afio ,1928.-

La incapacidad tenlporalse satisface 'con el

ochete. por ciento del salarlo que se viniese per

-eiblendo, hacl'noose' efectivos partir del teroer

dia del aCQldeli'.e. y por toda la curaoión del

miano.-

. Se oontemplaporesta resolución,. lo amplia

que es lal.ey suiza en.lo que respecta a las in

demnizaoiones ,totalmentediterentesa cual quIJera

de lasvigentee enot~o8 pa! seey sobre toda con

~1 nuestro ......
/~<

L~lÍlcap~~ld.ll.d .permaaente- ·s~.paga.en torma

ae pen$ión, y en. la cuant!a~eí eeSénta por ciento

si es total,'peroeon un límite máximo, simi-

lar a la ley nuestra, y p1;oporo1onalmentea la
.' .

dleminuolón'sufridasi la inoapaoidad que pe.<leée

el a.cQidentado espaDcial ....

. El seguro ·se ejerce por la Caja Nácional

del Seguro Suiza contra los acciqentes, Ll.evando se

a la realidad median te una fórmula mutualista ...
. '

En lo que respecta a 'su erlenelón o campo

de aplicación. abarca a todos los trabajadores ccu

pados en la lna.pstria, en la artesanía y en lae

.empresas de transporte s y a eronavengac ión ...

BRASIL:

.ige actualemnet la ley sancionada en el afio
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1934 Cuyo C8DlpO de' aplicación es extenso, pues a.barca

a todos los <X>l'lprendidos dentro' de las tareas a-aala

riadas salYo raraeexcepclone$, oon una ' caracter!stlca

l.nter esante Que se de'talla .-

'Es decir, que comprende a todos loa trabaja

tiores. ~lvo aqu~llas que tengan un' salar! " su,....

rlor 1.\ los un mil re~l al mea, laa personas de la

familia y 1Qs téclnlcos.qu:e tienen un especial

trato .. -

Gomprende tanto 108 ace'4eLt~8 ó~l trabajo

como las enfermedades profesionales, e8peelalnu~n-'

te detalladas.- '

~igulendo un sistema muy común en AJ!l~rica.

. ,
le indemnizan 1ns incapacidades con una suma un!-

Ca Y$1oba~) apa~te, claro está, de la asisten

cia médica y -farmaceutica.-

La incapacidad t~mpora1 es compensada con

dostercioa del salerl(), por una dura.ción máxima

de un año , lnper:manente y total con tres enue

1i484e8 del salarlo que se vini~8eperciblendo

a la teche. dél accidente.*

En lo que respecta a la indemnización par

oial y per.man~nte, ee indemniza proporcionalmente

al grado d~ incapaoidad sufrida, y en una cuantía

queoscl1a entre el 5 y eo por 01ent-e de tres aY' os

de salario.-

la incapacidad tambi':n tiene su seguro,. pero
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éste es :facultativo, pud1.endo llevarse a cabo

bien en Compafí!as as'eguradoraso ya por medio de

mutualidades autorizada.s y reconoeioas por el

Estado ....

finalmente, la indemnización por caso de

muerte t se regula según la camposl ción fam.iliar

de la véitlma.-

COLOMBIA:

La ley reguladora de los accidentes del trs."

bajo t luego de di s,tintas ysucesivas modifioacio

nes, quedó sancionad8. def'in1tlvament~ en el afio

1932.-

Debe hacerse notar. en la let~lslación de este

pái s. el estrecho camppde aplicación de la ley

en sus aisposlolones..-

se reconocen cuatro tlrpos de lncapaoid~(1e$:

a) Incapacidad tem~oral;

b) Ines'p!eida€! per.rnanente paroial; ,

o) Inoapaoidad pérmanente total

d) Muerte.-

La incapacidad ~emporal $e indemniza" además

de con 18. asistenola médica,. con elpe.go deles

dos terceras partes del Jornal.-

La permanente parcial con un número variable

de jornalea qm.e osoila entre el m!nlmo.d~ dos me

ses yel máxim.ode un aÍ!o .....'
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,La ino8p~cldadpermanentey a~osluta ae r~p~

raoon e¡ pago, ,de dos. sr 08 4e salario~ Y:La muer1¡e

d~l trabajadóroOU"'uD;'año ,Cl~ jór.nal eat1sf'echo 'a

sus fam111are~.-,

, '

Digno d~ destacar es el'declr que el seguro,

de accidentes, del trabajo no tteneé)sracter de

obligator~o.·

URUGUAY: '

',La pr~ttllt1va:ley"de8ce,ldenteédel afto 1920
,.... #' .. . <

, " .' . .'~ ~ - . :.., '

,'f'u~ m,o'dltlcac1k\',&ti varias,oportunidades hasta llegar
• , ':" " ~'<'. ' ' .-'.,' ,

~;'-,;a! la d~l'áfio 194¡, qUli) ,.ala q'ue·rlge en la aotual!-'
, '

'dad .-
-0, ••

--ti Sucamp,o)le lIpilCac16n es f"l.xtenso, pues compren-

de' a to~s J.o~, obreroS" 'engen,81'al,a lo:! aprendlces~-. ,
.' ,"' '..: ; . .. . :

ten,gsn o~Oi"ét~buclón. a los'myor-es.y menores, de

edad q.u~ hayan sido sometidos'a pr'ueba,a toda par- r

... . . .
sena con'oatn 1,"etrib.u.c16n QUO realieetrabajos en

estableC+Dd.entQs.in.dltstr181e~ por ()rden del d,u.fo,'

a,i.pe~a()~1',,:ei~~r~11.,~1C;;40t~~tstioo,a los t¡rabaja-

dÓl"&s.'1"Ura';teíJ 'o~uped.os- en" ganaer!8, agr1-eultnra e,
. v . - ,a. • . •

" lndtU!ltr'lasclerlvadas; a lé$ 'i'a readores ,Jockeys,

peon~e~, capatace~, y cuidacJoreeoeupaó.os, en hipo~

, aromoa f studs.-

La ~nc8pacidad te~oral se indemniza con la

mi tad del salario durante 108 primer?s treinta días
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'1 a partir del que haoe 31 con 10B el08 tercios.

En ceso de incap:ioidsaperllanente, lapen

aión será iguala la reducción que la ;i.nolh~cidtld

haya prooucido en el sueldo asalario, .menos un

quince por ciento de éstoa•. sin que la renta pueda ser·

interior.8 la ínlt.ad de ~ reducción. su'rlt:la.~

Si el incapacitado neoes!ts' la ayuda de

otrf;\ persona ,la pensión se eleva al cien por

ciento de SU remuneración.-

La pensión por· muerte: se encuentra regulada

segúnltis cargas 4e rutlia que t\1viera la v!a-

tima.-

El seguro no ~s obligatorio, pero los patro

nes que lo hacen go~nde cierta Ef franquicias o

benefioios.-

Para que .las e.netermeda.desproteaional.ea orj,-

ginen responsabi l1dade s se precisan que concuer

den los siguientes requisitos:

s) Que la enr~rmedad haya apar~óido curante 01

trabajo;

b} ()ue ~l Qorero estuviese ocupadQ habitualmente

en ~1 trabajo que causa la enfermedad pl'o~e.

sional;

e) Que este. entermedad haya causado muerte. o in-

capaoid~d;
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el) Que no haya transcurrido un aeterm.lnad'o plazo

de tl~mpo, variable para cada enf'~rmed8(l. en

tre el ~bandono del trabajo y la dolencia.

_E.;;;;.ST,;;.;¡A;.;;;~r;;..;O.;;.;:·3 y~nnos ur NORTF:AlOOUCA:

Los americanos eompremen ,1 reconocen el tre"

mendo número <1e eneay05 que han sido dirigiOo8

hacia una soluoión del problema de loa acciden

tes o,el trabajo.-

Indudablemente que los, Estados Uni dos pre

sentauna legislación IlUY cOIl.pleja, si se toma

en e uenta la lesglslaolón de lós 48 estactos. del'

distrito federal Y' de los cuatro territorios.-

Por ello. Estados Unidos, pued6 ser con

siderado un mundo centro de sl mismo, con los

JliSlll.08 problemas más o menoe sin resolver que

8e hallan en to60s loe pa!aesdonde 8. ha desarro

11a40 la industria y la 1~gislación50clel

tf'>nto c~n:'ro como f'uera de los pa:!seseuro-

peos ..-

Este país ha sufrido dhstintastraDsfor

JIl8.ciones sociales e. través del tiempo, Y por

supue se o no iba a quedar al .margen la regula...

clón en met.eria de accident.,s del trabajo y

enfermedades profeslonalee.-
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Desarrollando esas etapas en forma más o

menos resumida puede expr-esarc e lo aiguien te:

La etapa más antigua y másp.rt mi tiva era aque-•
lla en que el empleador era responsable por las

pérdtdas .l}laterialea que resultaban de un acci

dente al obrero.-

Esteteníaq ue entablar un pleito contra

el empleador. No "había ninguna SUIDo. estable

cida por ley en cuanto a la s uma que tenía

que ser pagada.-

Consecuencia de ello, hubo una gran can ...

tidad de resultados, pues cada «mJUilltt:t. corte

j uz&::\ ba .di teren t e ,»

Las compañías privadas cubrían parcial-

mente la responsabilidad de los empleadores,

El próximo paso fué fijar un cierto mon

to de indemnización y generalizar el seguro

voLun tarí,o contra responsabilidad ....

Se introduce, entonoe e ;. el segur o obliga.

torio contra re~ponsabLl.Ldad , El e mpl.eadoz'

tenía derecho a eleg~r la compañía de seguro

por la cual deseaba ser cubder t.o ,

A veces fueron establecidas cortes que

para juzgar los Accidentes en forma especial

separándose de las comunes que lo eran en for-

ma general.-



- la ..

respués se fundó. un fondo estatal aparte de

las compeí1!as privadas .ele s «guros ; ei empleador

podía obtt'"ner cobertura por inedio de este fondo.

Esta inr.ovl'lción tra30 une,tarif'e de primas

más .quil1brada yelguna$ unificaciones en la .

dirección del negocIo d. seguro centr.s resp~:m

sabill"ad ...

El progre so más recte nte lQ1 este seguro ha

sido la abolición' de la responsabilidad de los

ell.pleaC<>r es• COllO te;.les.pero ha. tráldo un aí e

tttll8 de comp.WI801ón que hace más favorable la

situaqlón del trabajador, el que ya no n8eeslta

entablar aC:ción contre. el elllpleador.-

Tmnbién ha sido introducido el seguro contra

ac~ilUmtes o' seguro 04. compensación como

lo denominan los ~m.rloanQs.-

<Fu•. imple.ntada la administ¡'801ón de este
.. :, .

a_e-ur:o,desde .1 siet.mB. del seguro voluntario

hasta el8f\guro. obllgstorio, tanto encompa

Tiras J)rlveda-sco,,"o fin f"ondos dependientee del

Eet~do."

El g1stem,a extremo Isel monopolio estatal

en'!o:t1l8 4. fondo., obligatorio pare todos 10$

.ei",pleado8.~

" En la actualidad de todas lae formas men-

,oione.Qas hey m.uchas que están en vigencia en
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en el.pals del Nort.~-

Aun en pa!sesextranjeros, donQe pr.doa1~

nan leyes similares, s. enouentran dlv.erBés Va...

riaol0nés;coDlO ser que no s. incluyen prote

$10n.8 idéntica, ( por ejemplo servicio dolté~

t1co '1 agricultura nó están incluídos); no ou

bren las Jl1lemas ce:'.gor!ssdetrabája4ores (p.

ejll. 4ifarent"s.:4ad.~.);nccubren' los mis-

·,iloaóe80s fá1Jales (las pér<lidas' mínim.as pued.en

estar onoc~b1.rtas)t eto·••tc. ,.

Rererente al .4lPSO que pued.· correr entre

el mOll1entodel accidente, ,,¡la, muerte ,aveces

es toJÍado un afiOCO_Q el parido dentrod.l

oual ¡os caso~ pue4t!n ser considerados .tata

leSj. yeces80n lncluídoe unicamen'. los

casos ee muert4t pro.ducl<1os el m1SJlO aíe. dal

accidente.-

Bay muchas diferenciaecon respeoto al

significado, d. acclc2ent~s fatales.-

La legls1aclónde un á!s requiere que

el acc:ident,ehay&. oourrlC:o COIle) X-esllltado

del y ourante el trabajo.-

. En otro se tiene enou.mta el ocurrido

"debido a. lailatural.~ daltrabajo.-

En otro s.requiere que.l accidente

he¡a ocurrido como eonsecuencia del trabajo.



-20-

!'.eterminar cuando debe comenzar e~cta

mente la indemnización es un factor óe gran

importancia.-

Unos pocos ~ stados americanos conced.n

lnd.mnl~aclón inmediatamente despu's de o

currido el acoidente ....

;". Eu Inglaterra. COmo ¡asaha ~ioho, no

se paga le ind.emniz8clc$n..-.hasta que hayan trane-
l'" .

curric1 o .cuatro día s, en Ital~a cinco dÍa 8 ;

en Bélgica et.t. días. eto .-

En resumen, osilo ya _ ha explicado. en

108 Esta<los Unidos de Norte Americe., practi

camente la r~lanenteclón d. eccietntes del

trabaJo no. este. 4a:de. por una ley naoiOnJll

. eí no qUe: enda estado cHeta la looal t pero

f>'Xlstl~ndoen todos .lloé loas.guros. por ae

oident-fI!8 d<ütrebajo, que indudablemente b.n••
..

fielan e. les emPleador.sal d.!'pr~ocupars.

totelme.nte 4ft loa a.ccidentes qua p.ue.dan su.....

frlr SUS obreros "'n las tar.,as que le son

propias.-

Hecho .1 bosqu.jQ sinóptico de las le

gislaciones de los pr1ncipe,les ·paíse$ de'i

mundo. queda aun por ver la obra ciunplida

por unaiLstitutolón de caraot~ mundial,

qu. a traves de loaproy.ctos de ccnvenoí.onea

y reoomendaciones eAvlaaos por los repre-

I
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sentantes de todo el mundo:" trata si empr e en lo

posible de regis,lar en forma universal, pero

siempre teniendo en cuenta las peculiares carao

terísticas de los países que la componen en

su Conse jO.-

Este organismo mundial es la Organización

Internacional del Trabajo.-

La necesidad de dar fijeza y una continui

dad a la acción internacional en 10 referente

a los accidentes del trabajo, y las onfermeda-
•

des profesionales, al igual que en las' demás mate-

rias laborales, no tuvo una e:fectividad lograda

hasta el intento ll.vado a cabo mediante la So

ciedadde las Naciones, de buscar un organismo

permanen t e para el debido encuace -total d. la

vida mundial en materia de acc Lden te s ,»,

'A tal fin se o~.ó la Oficina Internacional

del T:rabajo ·que actúa, en un, doble sentddo :

a} Ordenando y preparando datos, mediante el

BUI'eau International duTravail que fun ...

ciona como un Secretaria,doGeneral y
. '. - ". -' . '"'.

b) Redactando convend o s y 1".c omendaciones en

las reuniones anuales de la Conferencia In-

ternaciona1.-

Como queda dicho, esta Conferencia se

reune anualm.nte,pero en 10 que se relacio

na con materia laboral, dentro del .em.a que
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ee está tratanélo aoLo han 1ntere sado algunas de

estas Conferenoias, de las cuales pu~de resumir ...

8e lo s1guient~:

REUNION DE 1919;

Se apr9bó un convenio sobre.l e~pltO de

la mujer antes y después de parto ••

Ademas recomendaoiones rererentes a:

Prevención del carbunclo; proteocción de las

~ujer.B y losnl~os contra el saturnismo; crea-

ción 4e un servicio ~. higiene y sobre laprohi

blción 4.1 emP:Leo del rósforo blanco ...

REONION DE 1921:

Se aprobaron convení.os rererentes a' la in

de~nizaciónen los accidentes del trabajo en la

agrioul tura'; al empleo de la cerusa en la pintu-
"

re. y al, e:xámen ••tico obligatorio. de los niños

y de loS' jóveries .mplelldos8 bor<lóde los buques.

Asimismo s. aprobó una reoomendación, sobre la pro

.eoc16n an~es y después delpa,rto de las mujeres

e.pleadasen la e.gricu1t~a.-

REUNION DE 1926:

.s.. aprueban tres convenios d. indudable im

portancia como ser: reparación de los accidentes

del trabajo. re¡:e.raciÓn de las enformedad.es pro

fesionales y sobre igualdad d. trato a los traba

jadores extranjeros y nacionales en materia de,re-
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paraoiones ~. los acoicent.s del trabajo~-

.Las r.ecom.endaClones aprobadJ:,;.s no tueron

da Ilenor importancia:imporüe mnlaoen las

lndmni:t.aciones por aCcidentes del trabajo;

jurisdioción oompetente para la resolución

40 los congJ.lctosrclattvos a la reparación

4e10s accid.ntes d.l trabajo; reparaoión

de la s -.nrermededesproresione le B e 19ualtlao
• do trato a los trabajadores.nacionales y ex-

tranjeros en "atarla de ac.ol¿entos~-

REUliION DE 1929:.

Se aprobaron dOB convenios r.lativos a la

lnd1.cación del peso "'. los grandesbÚlltos trems

por1iados por baroos yproteccit5n éontraaccl

'entes de trabajo ocupados en la carga yd.scarga

. 4e bUqu.s.-

Lasrec anen4ac 10nes tuvieron : or objeto lo

:, $tsul.nte:

aJ -Pr•••noí én el. los acciQ.n.¡'es del traba30 i

b) Roclróblda4.n aaterla d. prot.~ción 0.-
;.;\

los trabajadores ocupados en la o&.rgá y

aésQ8.rgade los buq\les;.

e) ResponsabiJ.idadrela tlva a 10$ d,lsposi ti

vos de seguridaci en laS J1áqu1ne.s acoiona.das

por ru..rz&mtlo$n1ca y

4) conaultasdelss. organi1>ac1one s profesiona

les para .. stabl.ce r reglem_ntos Bobre la segu-
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rlladd. los trabajadores ocnpados en la car

ga 1 desoarga 4. buques.-

REUNION DE 1934:--
Q.ue4e.aproba40 un convento sopre enf.rme

dades prorest anal.s.-
ro:mtton re 1935:'

s. aprobó un convenio sobre .. l trabajo sub"

t.r:-án.o d. lis mujeres.-

REUNIou·r'E1916:

Se establ"c16n un convento sobre las ob11

ge..ciones d. 16s navieros en case 4e .nterm.da

aes o d. accidentee a la gel1ted.l mar,-

.R'FUNIONDE 1937:,

Fueron.obj.to d. oportQno oonvenio, las

••41de.s 4e s.Surldad e. eu'ioptar' en la edltica-

alón.-

Próducido en aste afio el conrlioto mundial

no ee SIc.el.ron las Conferencias dele. Organiza

ción Intet'náCiona1 del Trabajo·, pero que<1ó.es

tableoldo en todas las naoiones mienibros, que s.

ibA. a estudiar la promLtlgao1ón ae· leye. que im

plantase el sllguro socí.e), con tre el r1~egod.

accl~ent.$ del trabajo y: a. ene-'.rm.da4es prof'e-

. aionales y la organizaoión sletem8tioa d. su

. prevenoión.-
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Descripto en. forme. más O meno s somera las

f.egislaci ene s de los principal. s paf ses d~1 ljundo

y de la .Oficine. Internacional del Trabajo en lo

que respecta a las reglamentaciones de accidantes

del trabajo y enfermedades profesionales, dsbe

rnos hacer también un estudio más profundo de la

legis1ación'de na.lStro país en lo que r.s~cta

a la prevención por accidentas d.o1 trabajo y

enfermedades profesionales.-

Dobieloa. la run cí.ón determinante del pre

sente trabajo de estudiar el. seguro d. acc.Lden.te s

del trabajo, no podr::r.a cnt:;"érsc directainent. en

materia, sin haber antes reseñado en forma sinté

tica la 1ay argentina de e ccí.d en tres del trl:.l.bajo.-

s. dic~ en forma !3intética, debido a qua,

para estudiar con élfltenimiento toda nuestra, ley

se cxtend fOría en un sinnúmero ele cons lc ere c í one s.

qua no tcmdr:!an vincula.ción alguna con el . resen

te tema, debido El la desvinculecióntota1 que

tt'ndrían muche s parte sy r.soluci one s de la ley

con lo que se tl:'n te o:? explicar en ca ítulos

post(llri ores .-

De ahcb, entonce s , cus se trate de dar una

ifl~a superfi cia1 que lagi al.ac Ión rige hoy en el

país y luego las vincuacioDPR dit ctes con ~l

tema del preeents trabajo o sea el seguro 0016c-

·tivo d. accidentes c11Sl trabajo.-
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Rige" Cl' nu.stropaíe 1& 1.ynO s .ees del

11 ~e Ootubre de 1915, OUyos preQ.ptos fueron

r.glam.nterlamente desenvueltos mediante el

decreto d'.l 14 4e Enero d•.1915.-

Durante el largo período de su validez,
"-

ba sido objetó (.le varios oomplementos o modi..

fioaolonll.e, maroolendo dests car se, especlalmen-

t. los sigui.otea:

a) peoreto aer,29· oe S.tt'mbr~e 1917 exten-;¡.-- " ... ,

atando l·ti J{fY a.~ Lndu str1a aeroneutlca;
. ~~ .. . .

b ) La ley 1263])·Qu. estableo•. reglas para la
/ . .

a.termtnaoton del selarl0 btÍsico con arre..

glc al cual han de satisfao.rse las indemni-

zaoiones;

e) La ley n" 12.647 en la oual se especifica

que la ind&Iimizacion acordada por la ley

nQ9.6Beno exoluy. ni su@ende ninguno ele

los banerielos eatablecluoslln lae leyes de

jubilaciones,pensionas' y su.bsld1os;

d) La 11Y n" 12 .921, le~r ómnibus, ,por la cual se

e8peoi11cl1 que 31 el operario nohubiese tra

bajado durante 1~odo8 los días hábiles del afio

anterior al acoidantct, ee éalculará el salario

diario aivldi.ndo la ganancia dol obrero par

Qibi~e .n todo.l tl~mpo '1uo trabajó en <íloho

affo, por ~lnúmero de días d~ trabejo .reótivo
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realizados por la v4itim8;

e) La 1"'1 13.639 la cual incluye en BU artículo

2- 4ela ley nO 9.668 los obreros y empleados

de las industrins forestales ,asr!co1fts ,ganaderas

y pesQq.ra, COIlprendl.ndo a obreros y emplea

doa ~yores d. 4100e ai"'os ele eda4, cualquiera

sea la na turelttza ñ.l trtrbajo." euedar también

comprendidos los domá.stieos que no estén ex

cluslvam.nte al servioio patronal .n c.~act.r

~xc.ptúan8.1osmi.lb:roSde la .ramilia del

patrón. ase.nei1 nt~e, "escendient'i8 y cónyuge;

loo qu. rea11ceti trabe jOB ecasIonales, amIsto

sos o de buena vecindad y finalmente

~} Decreto nO 5.005/56 en la cual se moditican

l«s indemnizaciones topes establecidas por.1

artículo 8° i. la ley nO 9.686 .n lo que res

poeta a mUerte e 1nceI,acIdad permanente parcial

o to te.lqU$· qu-da ti ja da en 18 SUllla 4e m'n

30.000,00 y 4. mtn800,oo par gastoa d.

entierro! indemnizaciones que entran en vigor

f1 partir del 26deOctubr. d. 1955 'i no es apli

cable a 108 accidentes Qourridos con en t.riorl

dad !l .sa t.cha.

Estas son las dlyerbaS modi tIoao1ones que ha

sufrido le 1.y originaria n° 9.688 qU(I protege los
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accidente 8 y que conrespeo'to a las enterJJle4aaee

prófes10nales sigue Un cri-..rio enUII.erador "ecua

lee son aquellas que caen bajo e1ámbito <le la ley

mnteniendo en líneas gen.rale a un criterio r. atrio

tivo para su re,para.clón.-

Comprende a obreros, .¡¡pleadosy aprendices,

, . ,;

vicio d.mestioo.-

Como tipo d. incapacid.ad so e5tAbloce además.

de la muert.del obrero, la ,temporal' y la permanm

to absoluta o pa~clal.-

L8 lnoemnlzación 8e eatisfac. en forma de capi

tal y~n caso de muerte alcanza a mil salarios has~

ta un máximo de m$n 30.000, 0 0 . -

En eaao de inca¡;aOidad a'b'eolut-a y permanente

para el trabajo, correspoIldará ~ lavÍ'ctillauna

indemnización igual que p-are el caso ae .I1u.rte.

En caso de incapaci@d paroial y 'permanente

la inde.mnización será igual .8. mi.l· veoes 18 reduo

ción que haya sufrido IIÜ salc.rl0 de la ~íc tima l!l 00

La inol!l'p8.cie.a<l. temporal proiuolia por, el ac

cid~nte d. trabajo, determinará una indemnización

igual a la mitad (le su salario metio diario, desae

el iíe. del &.ocidentehastael día en que la víctima

se halle en oondicionas delvolvet al trabajo, cal-
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oulándose a,qael por. Lo ganaco durante los 400e

últlmo& .me ees.-

Todas ellas llevan anexas la as1stenciA

, ••4100 fe.rmacoutica.-

neb".ragí'.gar ae , que.fÍs adelante se estudiará

-o on mayor el e tenim1ent O J que se proyeota una modir1 caeí.én

a' laleY,nCt 9.688,- en lo que respecta altop.
, " .' '<, "; . '- •

m$ximo indemnfzator10, donde s. proy~cta .l.varlo

'a la ,!!umade m~n eO,QOO,oo'aeb1do al inoesante

aument_o d.' salario!! en estos últimos tiem.pos de

inflación .-

Además, tambiéntl.nd. a .l.vars. los gastos

te entierro, como ae! también el pago u.el salario

del .1e. del ~cc!dente ouendo Se deba abonar la in

demnización, - esto solo en lo relativo a las ind'll

ní.zec í.one s que producen los aceiaentea e forma

temporal.-

Este es el esbozo a grand-.e rasgos 4e nues

tra- ley de accie.ent.s 4. trabajo y enrerme'aél..s

proreeionales, que s* profundizaré BU e8~udio en

lo atinente a estetrebajo, a mediela que se vayan

tratando todas las disposiciones del seguro cdlec

t1vo de accidentes deltrabajo.-
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To4a p.rsonaqu.s. d.41c~ a ujnegocio, ya

s.a industrie.l o com..r.olal o Ce cualquier otra

índole, está expuesto a, oiertos r1esgo$ Que pl.1e

"en oomprometer !JU capital invertido.-

Tenemos un ejemplo en aquelia persona que

tlen.e una gran ind)lstrfa, 'tábrioa o .oole~.4, y

. qile sus e.ti1pleados yobrero8,80bretoClo 'stos

últimos, se encuca tran expuest.os a grandes r183.

gos de 10$ más diversos.-

En el eupueat,o caso que (11guno de estos em

ploados U. obrero.l1,ee úcei.d-entase, ~ereportaría

para cumplir óonl~ ley respt101tivl!1 una erogación

s-eria c.a capí, t...:-l'.-

Pi ese temor de pér41da quea.atUl,ulado, el

inlustrial o oon:erolanteenton.oes· se libra de

una ~enze y pued~ evoluoionar oon.ás tranqúi

lidady con más .libertad de, pensamiento moral

y ~terie.lmente.-

'El .riesgode aocidontes & personal empleacto
,.

en aLgun Ile-g!loio eSlIDoée loa "ntoa que puede

orrecerse a diario a cual.quier persona o, soci8cit\cl

que se dedique !'.clea!lrrollar cue4-Quler ola se de

eetivi<iad .-
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Pero de toclos los riesgos existentes, hay uno

que atañe a la humanidad· entera, y que as por su

oonaecuencíe e mucho más serio que oueLqu.í.e r-a otra

que pua :eraenstlr .-

Es el riesgo de la muerte.-

El individuo que sostiene a su 'amilia sabe

que sl muere, esa f"!Wll11a puedeest.ar expuesta a

sufrir nece sinadas.-

Esto produce iun temor que necesariamente ejerce

influencia sobre su co.rnportamlento .... De ahíla impor-
.

tanela del seguro que cOJnprenda esta situación,· y

entre las di stlntas e Leses (le -fJ~guros pa,Ts prevenir

estaeverttuali4ad, se lÍlclU~Teel de acc identes del

trabajo,,-

Aquel ccaercfe nte o indust-rlal que noflesetl

valerse del seguro pa~a laseventue114aies que la

vid~ cotidiana le pueie o.f1"ecer, bueoasullétodo

propió para solventaF esaS even'tue:lijaies,expó

ní.endo se quizás e. rie agos !Superiores ypreocu.pa

c í onea mayores de las q ue se pudi era evit~r en la

concertación de un seguro.-

Uno de estos métodos, y quizás el más usualmente

utilizado, pueie ser el dé formar reservas facultativas
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a} Le reserva podría aerllegar a acumularse

antes de que ocurriera el siniestro;

b} El siniestro poéJrí'a no ocurrir;

o) Si le. re8erva se a cumulara, la cantida'

distraida podría entorpecer seriamente las ag

t1vids_es financieras del come¡'c18nte o indus

trial.-

liara ~frontar esta situaoión, se han tormado·

orgen·iza,ciones que celebran contratos con in41vl

l1uos. l'l tin (le garantizarlesoontra les perclidas

a cambio de una remunerhción e_pec!tlca en dlne-

ro.-

Estas organizaciones sel1amanCompafiías

de Seguros.-

F..n efecto, de toclo lo mencí.onaéc en el o~pí..

tulo a'" terior y de Loe p'¡;~ ;:,'o.fos prece4enteá se

deduce que la práctica m$rcantil, iniciada prime

ramente por un procedimiento mutualista y más
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tar'e dessrrolle4a bajo l,.e forma ele COli:lpaflías de

Seguros o Compefi!e.s 8aegurllQ,ores. ex~en41ó ele

hecho Y jur141'COlente le. post bl1i<!ad de bu acar

elltida'es que que'asen 5ubrogad&·B en 'e'terll1na

'as responsabl11déS..des que incumbían c11reota

mente .rectados porelllit", naoiendo a81 en el

callpo ,Privrl40 'i~1nstltución contraotual del

seguro con SUB fUllG.aioont.,.l~s ct1raat~res de bl

l~teral,.c~msenSt:lal. y aleat01"io.-

Bite~li{) lar6Spºt:lBlbllf~.d'tiel esnpresa ....

'rio el, los' acc1uentesaut':rldoz por los trabaja-

ciores entll de~(ui~eñó 4. su le.bpr., ctUllquiera

fuera ésta.,· nao 8fj op6rr!a.que.esta actividad.

4e1 T'ereelio-~:'el'~.b"jO~'rues~'1ncl~.a en el

áJíbfto' 4e, ap ilC:ác16il :•• ',1.& 'lnstltuc!ón 4el se-

guro.-

Al. oontrar;io, ~:xl8,t!8n ,razones para que el

Estado, aun«,~ntro.eunapoetura liber&l, y a,je

na. p'or ~,o.mljleto~ "'ieae con benePlácito el deSel

rrollo ,le1 seguro ~.11 véd o en m~ ter!a le ~cclden-

tes.-

1)e:p~:rto del tr...ba janor,se 'o'Pt~n!a un ~vi ..

,"ent~ benfJ1";tclo con ello, en cuanto quedaba Con-
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slierablementereforzaia la segur14ai en la efec

\l'rltai fe .l&reparaclón deblcla.dé,do que siempre

eram.ayor lasolvenoia de la en tita. aseguradora

que le. fe la industria en la que trabajaba,. máxime'

en el eaao en quesetr·ate 4:ellXplotaciones 110

fest·as y 4eaccidentes de graves eonsecuenc í e s

personales y económicas ....

Analogo ref~erzo se produce considerando

el' problen2S. desde el punto de vi staeel empre-. . .

, .

tre.tos~ encuentra su base mas. rtrme el contrato
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. '

Lo que Be -deb eftntender por acc1den te tlel

,1i:rebej e he. 4ed.o lugar a estu'i OA profw:Hkts y

41versae ~o~ar~ciones.-

La .Oficina Im:L?f'rial d~ ¡~seguraolón le Ber

lín, cop~1Qerft oomo f\Q.ci4entetlel trabe. jo •••

" unn acci6n oun nechotemporal determinado ~

~ qu~ provoca~io trastornos físlCO$, altera"

" la salúd d~l &.sf'gur~ (lo y oue tiene con el

" trl'\bajo relee toce s d~ lugar. de ti empo y "
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" ie cauf-lalidaQ ..IlUY íntimas ".-

Para que un accl.ente sea in4emnizaio

tiene que haber sido involuntario y Buce4iio

por cons ecu encf.e •.el trebájo, al cual le une

una caus.alHI.e.i evidente ",-

Las enfermetades .rrofesionales desarrolle.-

'as lenta y peuLaní.namenüe ' no son consitieradas

COICO acci4en tes !lel trabajo' y son patrimonio

4le los seguros contre enfermeGiales, que ai

fieren ae' hecho en UD to40 can los le'l1ocicien-

tes ....

, El regimen legal .el· seguro,. está implan

tatio en nuestro Cqdigo ae Co.ercio según lo

establece en el Cal'ítulo ¡e (lel tt:ftulo !V0 cuan

fo en elertículo 492 €úÜ 'C i t6QOCÓdigo se de

finelo que es W1 seguro o sea.un tt •••contrato

,. por el cual une. <i~ la s per ses -ae obligl"!, me- "

" «iante olerta prima, a iniemnlzara le. otra "

" te una pérd.liao ~e.un tiaflo o.de le. privación"

" teunluv-'roesperado que podría sufrir por un"

" -acontecimiento incierto ••• n._
En lo s artículos sucesivos el oód 19o va re

glamentando todas las ai sposlo1on-e.s iel seguro
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'en 10 que se reflereal obl.~'o. c18e 4e seguro,

oláusulas. entré asegur'tHlor y aeegurado.eto.

Hasta el artíoulon· 528e1 Código 'e Co

meroio legisla 4e los seguros en general para

reglamentar luego laS:ilferentce e specdes de

"los !segur 08 te:treetres.;"

Sin t"!lD.bargo t'IlS l"l!lportante "estacar que las

disposicio~e$ &'I'IIC6,j go en cuanto no sean im

perativas o prohibitivas son 8Uséeptib1eesfe mo

dificarse por convenct.ón en tzre las .PI!lrtes, ie

donie surge que' ~a ~ompafíí1\ y el asegurado se

someten ""fA ~as estlpulnciones ae las pólizas

(conilclones generales 1 p~rtlculares) como a

la ley irr1sJD. ,ap1icancioseel Oódigo 4.e Comercio

solo en aquell,a$ me. t"etias y punboa que no est-en

" previstos y resuleto:l por "el contrato.-

.,l'ems de 105 tipos le seguros regulados

por el C6I'~i1go de OOllercl0, se eaeaentra también

aeg81.m,eDt~ previsto el seguro Qontm accidentes

fel trabajo en pocas ai spoeiciones tela ley

nO 9.688.-

Ello no obstante. yp.or ~r,.,ctos de le san

ciónie eque lle. ley, este segul"o, volunterlamen-'

te p~acticedo en nuestro pái s .este mucho tiempo
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antes, ha oelmbiaao fundamentalmente su ~spec

to jurídioo y t~cnico.-··

'Ia1 como 8e intlo1ó entre nosotros, el se

guro oentro acolaentea 4el trnbejo,poüría ser

clasitica40 ent~e l~s personales, o eea ~e los

que cubr-en el riesgo Gt" vica y de intesriaai

ríatce, limitados en el espacio y en el tiempo

por el lugar en que el obrero o empleaio e.éeem

péñara sus tareaa, y por el momento en que ocu

rriere. el hecUo eventual que constituía el ries

go o sea con mot1vo y en oca alón del trab aj o ...

Existía e sí un contratcnte o e$tipulante

que era el patrón, quien tomaba el. seguro y

abonaba la prima; un asegurado que ere el

obrero o ~mplea'o mientras formase parte áel

personal ocupaao en la intustrie. o el Qomercio

cel p~tróI1t yun beneficiario que era el obrero

mismo, ~p caso de Le aí cne e que- .DO llegaran a

oCAsloner su fel+~cimiento. o las personas

ae la familia del obrero designaias en. las

coudí ct cnea géllerftles .~ la pÓlize.-

1040 esto e-í"a independlente ~~ cualquier

vinculaoión jurídica entre el pa,rón.1 obrero

e emplel!lCio emergente tel contrato d.e empleo o de

los hecho 8 que e on moti vo "el mi amo puii eran 0-
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cu~rir, cando lugar a las ~oclone8 «e res

ponsabiliclaaregiias por' el C'éliigo elvil o

por el Códl o de Comercio segun fuere el Ceso

en di scuaíén ,»

Esta 91 tuaclón del s~guro con 1."8 accidentes

lel trabajo, PU~3to en práctica por las oomparías

asegt~~doras y volunt~rl~entecontratedo

pO.r lOSp!'1tT'o~es. rué: preparatoria de la sanción

.. te la ley n09 .588; pero con ella el seguro

previsto en (i" che l~ydejó G.e pertenecer

al grupo áe lossegurO'slnéllv~Guales'p8rapeser

atorJne.rvPllrt~ ~el g::::'upo ie loo aeguro s pe. tri

monieles 'Y, dentro '~ éstos, a la especie de Los

aegur o • 40 r~s'pon~ab5.1iiaQ.-

To"o esto fu~ ccnse cuenc í e por que los rit'"e

gOB que el a~e~urai~~ ~pm~ a suea~go no son ya
. ,', -;.. . .

los qu~pued.en resultar de UD contrato libre

me~te pacba"~().entre;5.c¡u.ly'el,pi'ltrón, sino loe

que resultan de fa!'! ·.obltsaelones que la ley n°

q .688 lm'pon~ al e'egun~o, .o sea 'al patrón de

eutllqui..rcl.se de indústrtao comercio que oon

cier'teun segur-o eJe ec oí sente s d~l tI' b~jo para

el personal e.mplt'}!l.~o a sus ór4en~s.-

, Aunque l;ltt~o SU ~spt"!oto experno, el seguro
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eoaserve, luego €la. senolona4a la aita". ley

la ~sn.flsono~ía y .nalog~ -estructura, sus

oon4iciones jur!ilol!ls y los elementos básicos

(e 8U reallzaciÓB -.e mo'-irioaron. substancial

Ilente y hasta ]?ue.eafhmarse que. estetlpo

de seguroquetó $ubllvidi(o en jos espeoies

d1..e1'S&8 :

a) el seg:..:or re._cul~ tiVOO 8ubsti tutlvo 'e

las obliga'cione~ ce 1:"\ lQY n° 9.568 e~-' su

a:ttículo 7° y

b) el see\tro libJ..e que la 1e1 no prohibe' y

que p~r!f1 eoncerearse en las' mismasooniielo

nas en que 80 lo parctcaba' h.$ta elllo:llento

(e la sanción 4e aqtlella ley.-

No aeverti¿a este al terac!ón por -los ase

gura4ores, el eegur o te ec c t aerrte s le trebejo,

so ha 'esvirtuaio en su téonloayen su funoión

.social.-

Lalmlloie. y. le ignorancia tia los obreros

y traf'i canteadal siniestro. la inoomprensión

ie los e.eeguradoref' y la 111P~r1"écta cons1tiera

clón 'e 108 eleJWntos deju,lcio en los 'allos

do los tribunl11es, han 1mpe"i~o que -la ley

n" 9 .688 tuviere Loa trutos que Ii pasar 4e sus.
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t.eflci>.;;uclas babría potito reun1r.'1 ren«1r,

bajo el puri1¡.ode ...1~ ta econ6mieo y social.
~.

'Las!;¡pe-rre4oiones ,. la ley. qt¡& es

a'6llás lncolUplet., no son las úniCas causes

ie l. situaOiÓnactu&1. j 10$ proyectos .e

re1'ormalJ 11 la misma Dotenl+-an la4ebld •

. eflca<liatnientra s no sea seguida fe una
.

ra.iuoec í én liet l08 tres r"lO~ores que en este
'o,,

seguro lntervLmen: pe.t~ones. asegurad.()res

y óbreros; perooobre t040 eato un 01"1 teri o

J1.ás ex~oto "e loa fallos ele la jus tic!'a.-

Volvienclo nnsvamente -e.l punto ie part!

"a 4e 1.asJlnclón Qe JAley «e ~cclientea cel

trab4l.jo. est6 sanclóng¡,lt~ra rundUl~ntal.mente

as con':'ioones tocnloas y jurídicas del seguro

ie aoc1Qentes iel trabajo.-

LIlSempre$f\8 ~o10 vieron en la sanción &e

la nuev& ley 1& perpsp~ctlva~e mayor oantliad ~e

contratos me.)"oreay mayores sunes ingresa.aa en

. conoepto41e primas, aptas ~.a Tesponsa.bille.'es

concretamente «aclaradas á cargo fe patrónes,que

se .presur.r!~n a oubrirlae me~lente el se~ro.y

reolbl~r$con eple.ueo- el nuevo reglmen legal ce

IlO el- ast-e fuere el. cOllplell1ento ieeisivo ie la
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paciente y l~g. tar~e te Qifún.i~ la pr'ctio&

iel seguro.-

En el atan ie conseguir nuevos contratos

DlUY poco o nao se preocuparon los 11 seguratiores

ee oOrlprooar me41ante el elaoilo mater.ático

lo que a simple vista ere. evii en te, O sea que

el valor nega:tivo que el ri.esgo aiquierr. por

el efecto je las nueves iisposiclones legales no

que~ ..be compensado por el nlayotnWneroie con-

tratos Y mAyor aporte ~c les ~rimas. y asi se
'" .

ha po~i.o comprobar que e¡ r~~o contra acoidentes

'el trabajo. cuya explotación he cubr!. sin

pérki,¡e hasta la sc.nción cíe la ley n Q 9 . 68a . c1 es -

vió en proporc iónalermante la curva. ft.e 18 s pérdi".s

.. obligcnc1o á lc.s COElp~ñ::fllS tI aucc sí, VQS &. umoat.os

tie las taríf"s t que no fúern sufic1ént.es para

COmpGli's&.r aquellas pérc..tdt.s.-

Be ha POOiáO ohserVbr temblón que ti posar
~ , f

GC hab er mej orad. o not~ blcmeh te 1~9 conc í c í.ones

.eltr~bajo industrial, por la s,u.opción ele me

didas reglamentr¡rias d.lctade,s psra prevenir

acc1,.'entes, he .amanta.o l~ oifr!! absbluta d.e

las infemniz~o1ones y l~ eifra relatlv. en prQ-
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'porción a los jorJ;la1ea.-

Es~o se jebe' a queae h. preaci~1ic te

la tunciónsoci.J..,4.él~~tttoy' procfurar4na.
. - ". ' ',. .' ~ .

1SohÍclóri equ1~o¿"i•••e ia ·.t~nci6tt,JI1é"'1c~ sub-
~ JO. • •

s1guien te 'al sin,1eat~e-que loe '.se~ur.t1o~es
, ' . , ;

tienen;tllJlbteIl ft $U car go, ...

tiajo otro punto de' vi_st.~ aL ~len le -Ley
,

lrÍlntiene el m"ximo-:(~ m~'n#30·...obO~Q~; pe.'r. la .
, ,,' ,

. +n~e1IlOiz'clón 'enc*Só:CTeJiuette Jah sU &p11...
., ' ' '

" .. ", ':J. • :. '. : ,~ _ ~ _ .~-',

c.,ciao'por 108 flülosie "los tribune1es,. -es•
•• ' L

, '

. 'incapa 01'''' total, en. cuut.c que la. i tn~bili- .¡

tao-iones le earacter perJl'-llenta le a.ractar
;...". ','

.p.rcial. se c&lcul.náobre labaseie mil.

jorn2l.~e~ efe tiV:O~, ~ifra ,b&Í,sica.,Clue PUE;).~'.
: .,

..

unainée:p.cl(.~·iel setenta por c~ento ie
. • ~_ . -'~ • ,,'_' .: ¡ :~- ."'" r', ~ .' '.' ," . 't

inhabil1 tirf¡i,on o'total por. f:;jemplo, a ~in'e.ll'"
" - -Ó: , . ', "~o,', - - ,::

.:' "J ~ ¡, ,' ' ~ . '<o ' • _~' .: '.

ni'zaci en..:,p0i' ll;iuer te.I
- . ;

. '.'

'Por supar-te, .lguno~p*tron~s, iániOl!o. . ."

cuenta'e l.erogtlclón ex;ce.siva quep.~.ello.s

~lgnlflca 1.. con~~&t..ción (Je este seguro'

, . '



contra acclttentes lel trabajo, sobre toto C:68

pues' se Le s sucesivos aument.oe ea tarifas, han

resuelto tamblén prescintir le loe asegure.c1ores

y organizar su propia responsabillóaó me«iante

la ae Leco í.ón lie obreros y la. .ehlea asl etenol.

méC.1c.ia las vía timas, con elementos y perso..

nal téonico propio j Y' ,han po1l1.0 comprobar que

slel número cie obl'erosemplea'.os en sus indus ..

trla$ r-esponée a la 'eblda .1!sper~dón y compen

s3c1ón e.€.rie~go~; signirtca par8 ellos un costo

que .. veoes ·ll~ga • la mita' l/e la pr im.. que 1Ul

teriormente p.S.. bén .. los asegure.soB a.1.emitirse

la póliza..-

El seguro ele Ilccli.entes .el trabajo, eEpe

el ti Gil clarametlte QUO III compañía subroga al

a seg\lI' ti_O en su tot.114." te acuerc:ocon 18 ley

n" 9.&eS "U$ reformas 'yeus respectivos óecretos

r€'alAllent~rio8 en 1a~ obligAoiones 'el pa60 fe

1.8 1..nderr-..nizl1ciones y pr ee t ec t én te asistencia

melilo-. y f't\rJnaoeut1ca.-

'En aqu~11.s mltBr1aa y puntos no previstos

nl resueltos por 1ft póliza, se aplioan la él i1s-
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posiclones,.el Código te Comeroio o en su .efec

to las «&l'Có.lgo Clvl~.-

Par~ paiar ej ereer 1.s cOllpafií. S '6 segur os

eu actl'Yli•• "entroiel seguro te .col'ent~s iel

traba.jo, l. propia ley «e aO oliente 8 n" 9.688

legisla expresamente, los requisitos y ooniiolo

nes que 'aben reunir las oompaflías te se~uro5

jjarapotiersubrog!tr .al .. Elegur.~ o en tOio lo re

ferentecon l. ley el_ta.a ...

TexiU.lmente expre~. la léY:

Aí't!cul020: " " Las compaf; ías, 'e seguroe contra

ff .cic~.enteS o "'~o<ñt1ciones,patron.leB que pre

" tent1en aubnoga r a los 6.rnprest'lrio8 en lall ob1i

" gacione.sque. pt¡,a ellos. ettatltm tie l. presente

" ley, «eb.erán el:'!1¡aX' a utorlz•• as al efecto por

# el Poi1er Ejecu:tlvo le a Nación o Ele las Pro

" 'Yienta.s r eon set tuí•• s fO oonror-ní,••' a las
, .

" sigul6nte aba. ses:

1'1 a) Hf.oer un 'apósito '8 cinou,ent. mil pesos

JnoneiatlJ.clon.l en el Banóo 'e a Naolón

en ttiulo8 tle 1$ 'eu•• pública. el que no

potr.• ser retir'do mientras existan en el

país seguros a -cargo 'e l. COJlPaflía;

" ~) ~st.bleoer la obl1glci6n 4e verificar las

ln'~~12.cionee, ie oo~forMi•••• las pres-
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SOBial, .Secoi6n C~jt,;\ de Aceidentee <lel Tra

.bajo _. teYIlQ 9.688, para la constitución

ce la renta.-·

Retas son las dos únfca8 di apos1olones

que tanto le leyde,6ociñ~nte8del trobajo .

coeo P). ,decreto reglallentario, Clllsponen para

poder actu~r como eompafiía aseguradora

en el rmo 'ce ecelcentes d.el trabajo.-

Todos los demás ctunpliDlientos, la com

petía de segurcsaet~~ oo~ó el patrón y se
.. ,~

halla $ujeta al t~'~to íntegro de la ley, ya
. I

uqs , como 'Veremos mas adelante, subroga en

la tot~lidad al asegurado, o Bes en eete caso

la persona o entidad que tendría que cum

plir oonlos preoeptos él e la ley ....

El per-sona 1. aaegurado debt}rá figurar en

los lloros de8u~lóo8 y jornhles que la con

p8~ía l~ ofrpce para in01uir e~ él e todas les

per-eona s qua estén e su' car-go oa sus órdenes.
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. ',."Ademas de.los opreros y eJnpleados que

,traba.1!llla destajo debenlnoluirse lós Q0,6
1

',1¡amb1éntrabajn .>or· ta~ea,s determinadas' y

que 86 ~eA paga en deterlllñadae ocasiones,
v.

laCJue. en e aso de accidentes eeas personas
, .

. van a ser 'fucluídas .eomo si efectivamente

est!-Lyl~rsn.·a: las órd~.mesdQl. anpleador ha
. .. .

. ,ol.?stánte;jl«( 'pert~neoér.a él."!"
", "..

'.. c(mseotJ,~nC'ia'd~e"el10t' e's' ·que la 'coepa-
~ .'~ ~,_.<, ','o _, }'~/, ~ &..,. .'" _. • _'#

.. fíía~~t!"~ga:: 1o.~ Ji.bros ~n el cual' d'e,\?en lna-
.' ,.' ..:". s.... ,', ,. J¡~. j".: .- .: . ~ _ _.", . ~., '<:
e.ribl1u:'>e·todas laapel"~ones .qUe .trabajen,' ya

"qt1e..·qui~.t>·n~·.t~~g~.: ni~gUn~' v1ileu.¡~'c'i6Xlcon'., .::". ', ".~,...,.,~. ..:...., . '. .. .~ .

·el"11bt·o:}qg}$j¡~jQstt~¡Qrná1..e~t·que estaot,éce.·
, .: .~. " ..;".;;'§',J:'. ,:;":~'¡:;("",~.<" 4'~I'V'.··:··y·; .... ' '.'
éape(tf·d:~:J¡~:Ji~e1:"~~~;:¡tW:ií.~t'tl':12~f',tJ ·Le,y'.dt, Des-
•• .á.... ·~.:.<:i f,:;" Y:··:é(··},·';iJ.,~;.();' ..:.: \- "S¡i·/.> ~ :.<' ,

,', . "pidQ 'ql+é.:<le~e ~1~~at,~~,}9.ti~~~;\9i't'B:~~p.~~:,'$·adE;l,.·
,o.' .', ~:" .·';"',t"· ,.' e, .~",:~.,"r-' -""'~';,,:,. ," _·v~':-._.,r:'.. .,. ~_. 01-',"":.:: '-~;'-~- ..,~

.-rás:' 11ár'. l\tbr1cad~ .'poi ..él' .)1'~~st-'S r 10 Eie 1};r.aba j cr
"0 ./ :. • 7 .',': '.' .', '. ::" .•~¡, 1", ' •

t f..co 1.onSoQii:J.l~ti·r~.ct&.:... " ,>

~ ... ',.. \ .. ,' .,.",' .' ~,">J!"'.: ~',,:j , •.'" .',:" ,_.' ~ \ .... :

p,l·~:,a.eo¡ I1fisepn,cretóy Jluy~n"'boga' en 1á
~. " . ": 'i'.' ';. "." .,' .~'~ •

. aetualJ.d~d· pQrra..zoPe,s7e,uónóiuica8; es. de'aque';'..
¡la. pe'rsoneque ha obtenloo la Jubj.leelón cel

"~o '~

traba\to dé su .vida.e.ingreSl!l··u trabajar en una'

itlQuatrhlO t>nfprcsa.en. la cual ~ndudablel'lente

. "
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no puede figurar oomo empleado u obrero efectivo,

ya que entraría fuera de las dlsposi ciones lega

les, esté persona no obstante debe eer inclu!da

en la Bolie1 tud de seguro ooleotiva de aaciden-
'¡., --..... '?::....

'} yrl~~

teB o.el-trs.bajo y eJÍl..t~e'!iaélee profesionales pa-
/'l'

.re. el pers~de empr-esase industrias en gene-

ral,. ya que,/úicha. SOl'~7'Ud, Boliei ta expresa

mente le..lis·tá: complét~del personal ocupado por

el asegurado ,paro c:ue, llegado e lmollBnto del
j,

acciDente y reoibida la de,nu!lcia por parte de

La .c ompúr1:!8. de seguros, se sepa efe tivamente

al dicho accidentado está comprendido -en 106 be

neficlo~ de la póliza de accidentes del trabajo.-

Cabe hacer con star, que en la práctIca esta

dlspesición practi9'Bment e no se CUmple, ya sea por
. '

neglig~ncia.del corredor del, Bé8urO eOl1o prove-

cho 'p~opio d'elasegurado:sogún, lo dicho anterior-

mnte ....

. , Adams, la no ln~n\:vü6aen la. pl:opu6etade

la llsta d~ todo el personal ,es induclablél.'lent$

bene rí.cí.oso pa:<ael asegurado" al poüer incluir

de esa manera a cualquier persona, o ha e ta llegado
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ID el ca so,, .en el 8UpUe st o de poseer o sér dueño

de dos establecimientos, inclu-ir delotl~o que

no tienéseguro como perteneciente al que si

lo tiene., pero que la compafl.í'a, no pu,ede adivi~

nar por facecer ~e la, lista dei Personal ••

Cono eat,e , hay' infinidad de eaac's en 'los.

cuales, el' a eagurado .puedesacarbeneficio íil

". cito;~lH' la.póliza·:dé accide'iJ,tes'.-

.Asi, ~8ino,' lasco:ndiciones generales de las
"

pól~zas, '8sta~.J.ec~n que.lllEín sualmen te el asegu-
, ,.'.' '.: .' ",.' . . ''''

rádodebeenviarA láQolUpaf1ía una ji s ta com-
,

pIe'ta oone1, p ersona), irue. ha trapa jado durante. .,

ese mes, ci.ía por dl,á y con el sueldo o la can-.
tid~d cbbrp,da en d~tibo,me$, a' 1:08 efE?ctosde que

. " .'

la compañía pU~dao1:iservar si -Lo s sueldos o sa-

larios declarados pro v í so r í.amenb s por el ase

gurado se·, aj us tan a la verdad y a lo normal O,

, -JI. ,

lógico,' o 8i",el cál~cu.lo p;r'8venti llO efectua'do?-a

de sér ·insuficiente.-

, En~ el caso ·4a ser insuficientes los salarios

provisorios declarados a la em í sí.ón de la póliza,

OCásio,pa.al aaegura do el Lnconvení.en te que al ven~

cimiento de la 'pólizavaa tener que .abonar los
..
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adicionales de la póliza vencida, más la pr í.aa

de renovación de la nueva poli za , ocast onándole ..

de heoho u~a erogaoión que indudablemente no

tenía prevista y que puede aoarreaerle algún

trastorno desde el punto de vieta eoonómico y

finanoiero.-

En la octualldad, . estos salarios provi

sorios declara dos a la emisión de la: póliza ,

pueden haberse calculado con oxac trí, tud ybue-

"na fé, pero con los fncesantes aunenvos deell03

ya. sea por convenlos,leyes o decretos, for zosa

Ilente a su veneíaí.en trc son nucho s myores que

los cnlculados, cQnveni~ndo de hecho hacer una

aIlpl1.ación apenas se vea. que han sido cubiertos

aquellos !la18rio~ provisorios.-

Queda convení.ée , ISe establece además, que

el a eeguredo se compromete" .a f;a.cilitar a los

inspectores de la cQllpañía y (la los de la Su_o

perinten,dencia de .).aNacíon. 'el acceso al. 11- .

bro de Sueléos y;fornalesy demás registros coa

table s y. oocuaencac Lén pertinente a fin de que

ellos puedan verificar mos: -sueldos ·0 los jorna

lesefeetivamente paga do e por el asegurado y
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la oategro!a de los riesgoBaseguradoa.-

'En casode que no se permlt"iere u obstacu...

lizare las eOltprobaciones de La cOltpaflía,

ésta podrá rescind1r la póliza.

Indudablemente que esta 68 una oláusula

Jtátl bien aJ.eatorls, desde el tnOMento que los

lnoonve.r:1entes para e u aplleacióndeban Verse

. (laRdee! punto de vista del ase~urado C0l10 el

dé la eompaJ':!' Íoa .-

En lo que respecta a esta. última,' ya de

suy:; que si eL auaenco . é~onómico y financiero de

la póliza ha meo bueno J COBlO sería por e j~Jlplo

que no hubiere ocurrido ningún sini€lstro durartte

la vigen<;ia de la póliza, lacompeñ!aaltener

inconvenl($utes de obtener 10$ jornales G sueldos

del asegurado, haría la· axcepcf ón de no cor.pulsér

. los libros y ~oc@enta.et6n ,pert1.nnnte, debido 8

¡a posible lnc,omodj.dad o en€ltístaóconol asegu

rado ¡(¡lpoder peróer 61 nego<tlo- para el 8t10 si

guiente, o sea perG.er la reno~Hc1ónJ ya que el
e -

ase&~raQo pupde llevarlo a otr~ compañía de la

conpet.encí,e .t f' uluoiona inElleó. i&tmn;m.te su pro-

blella ....

Bupongnse ahora que lo póliza hadado un
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, , . .
vigencia esta dando malos resultados, no se bene-

f~cia la c~pañía con resoindir el contrato, pues

es indudable que se perjuética al perder el cliente
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y no conseguir el efeotivo cobro que por ley ten

dría derecho a cobrar.-

Además, esto se extiendo también a cuando con

curre un inspector de la Superintendencia de segu

roa.de la naoión y no son exhibidos 108 libros,

debe laooJipañía de segur-os reecindir el contra-

to.-

De todo lo expuesto ~13urge claramente la falla

de La ley, el no permitir bajo la imposici6n de pe

nal.Ldaüe e , que el a segur ado cunpLa con las disposl

010no.5 que él ha firma/lo a la emsón de la póliza.-

Pero 10 más interesante. es Que, snendc cul

pahLe la otra parte, la compcl1ía de seguros no ti ene

ninguna fuerza legal como para poder iniciar los

trÚlnites reBp:! 01;;1vos de su justo derecho ,.-

~ro obRtante. mediante iiltlllación judicial,

puede 1n. CQUlp'jr ía ob tonor 103 6a.t08 que le son

necesarios '~l que tiene der-eor.o a obtener. pero

que siempre e st.an sujetos a los problemas econó

mico ¿: y f~nAnc ieJros por parte de la cOlllpañ La , ya

enuncí.ado s anteriormen te.-

Se deternina. a aí, BD.tonces, que' el contrato

de aeguros de ac aí.den te s del trabajo, se basa en
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¡o~a&lati08 ysuela08 efectiva.ente 1'8ga

dO$ por el asegurado durante el período de

vigencia de la póliza.-

sin anbrago, se hac~ la salvedad, que tra-
11 ~ _ " ~ _ .tf

tandose de aprendieea, el C9l1Puto c4ebera hacerse

tomanao coma base el Balarió más bajo ganado por

loaobl'eroa de la J1i~.I18 industria, tendiendo en

lo ,posible a olasit'icar lacategor1a de ese me
mo obrero o.e1 sueldo ~ás bajo, según lo establei'

cidoespecific8.1lente en 01' art!c'uIO 11 in fine de

la ley ne 9.688.-

:Parfi fijar el importe .de los sueldos y jor ...

naLes pagados, ae tendrán en nuenta las remune

raciones sat1.sfechas al personal' empleado por e:t..

asegurado, ~Ta sea en ti10e1',0 ( sueldo. 6alarlo~

horaB~xt~as, sueldo ~nual cQmple~antario. beni

fic~ciones , et c , etc Ir J como también ya sea en es-

peoí,e (ht,toitación, ccsuce e , etc.).-

";1 asegurado no podrá exoluir nfngun perso

hal que trubaje er.. 8U € st ableolmiento, excepto

'10.$ cllpleadosatillin1atrat.ivos que pueden ser ese

gurados tambi.én según La a tareas que desel1peBen

en el trabajo, como ser, los. ocupaé oa en las 0-
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ficinas exclusiveaien.tie ; los de oc upac í.ón al

ternada en las oficinas o fuera de ellas, y

finalm.an te", el ocupado' en la dirección, vigi

lancia y/o contralor de ~a industria, pero 'sin

efectuar trabajos de oficina, haciendo la sal

vedad que se entiende por pe r son al, administrati

vo', el ocupado exclusi V8JI1en te en traba jos de

ellcl'itorio y contabilidad pero nunca el ocupa

00 en la venta y vigilancia oen el desampero'

de cualquier otra funoión .• -

Debe destacarse, ademá s , las dosposiciones

del devreto reglamentario de 18 ley nOg .688

cuando en su artículo 8° dispone que, todo pa

trón que ocupe más de cuatro obreros, deberá

llevar Un registro en el cuaih. conste nombre,

domicilio, edad, estado civil, na cí.onal Ldad

y salario da cada operar í.o ,«

El artículo 9° de la mencionada ley, di s

pone que el libro lie sueldos y jornal es deberá

ser rubricado por el Ministerio de Trabajo y

Acción Social, quien certificará todas las ho-

j asy el nombre del o de los rueño/!.-

Finalmente, el artículo 10° del mismo de-
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cre tc regla1JEr.t~io. disponcqU0 deberá aer

llevudoesttJ libro sin uorradura s , r.uspaduras.

o enmiendas de ninguna índole y ser exhibido

er.. o uej.qu Le r nonen to que se so í.Lc Lto ;-

nentro de las condIciones genera~e5 de

'laspóli zas ,:ÚJ e stB.blecen cuales son los ries-

gos prcviatos en élla y cuales son los ries

go s que la COJ1P~Y ío no toma e su oargo ,»

D.sntro re lOF-pr1.ME1ros se inoluyen los ac-

oidentes del trabajo.-

Se considera ~ccidente del trabajo todo

hecho que en 1E~ ejoouctón del trabajo o en oca

sión y por conuec.uencí a del misl'lo, produzca le

s:'on~s corporales, Jlediata~ 10 inmediatas, apa-:

rontes o no apa rerrte n, L.uperflclal·es o p ro r un«

dUB.-

Beconai, eran c.ccms acc íñ enteaüe.L trabajo

los hechos cons't í, tuídoz por fuerza mayor o caso

fortuit'o, inhere.ttr:' el trabajo que produzcan las

mi S!Y'a s Le aí. On8F.• -
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otroe, de. los aocidentes del t:raba,io, que

pudieran ocurrir y que no t-;ean cubiertos par

Las pólizas, nopar-cerían que e~l stieran, es

decir. que la s mayoría de las lesiones produci

das por un obrere o ellplea(io, puede ser c.ons1

derado aocidente ele1 traba Jo, y por 10 tanto,

si exí ete seguro. estar ,completamente cublerto

por éste.-

De los riesgos cuM,ertos por las pólizas

de aeettlente"del 1¡tabe,jo, tienen gran ing"ren

c ía ~.all1blénJla~ enferllededes profesionales.

Dichas erlf.'en'édades prof(-'..¡:ionales ,se en

cuentran taxatativ~lente enumeradas en los de

cretos regle.ILentorjof. de la 1,61 n09.6e8

Re eD~i ende.por enferm..edad profesional,

8010 aqu~lla' ouya cauaa se debe {;XOlllsi V&ll1entd

al trabájo d'c' la:' víotima en laprofosión qUe

deseilpefl 8 , ~(,3gúnlo estebleeen proc Leamerrbe los

acápl tesCielart!upló 22° de la ley n° 9.688

al eetaolecel':

tt Cuando un obrero t::J,6 Lncape ct.te para trabajar

" o aiue ra a ce usa de enfE~rIl1edad contraído en el

tt ajer,ciei o de SU profesión, tendrá dere e' o a
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tf la indemnizeci ón ac ordada por esta ley t

" con arreg¡o a las condlcloneB aiguientes:

" a) La enfermedao debe ~er ~eclarada efecto

exclusivo da le eIa se de trabejo que

realiz6 la víctllladtlrenteel tiñopre

cedente a la inhab11itaclón.;

" b) IrQ se pegará indemnización si se prueba

que el obrero ln1.:t.r!o. esa enfermedad antes

de 'entrar II la ocupación que ha tenido que

, abendonar ;

, e' 'La indeJ1ntzect ón será exigIda del úl ti.l!o

patrón QUe mnpleo al or,rero durante el re

ferido 8.1'10 en 1f1 oeupac í.én cuya naburaLeza

genró la cnfermedati,a ¡D.onos que, se pruebe
..

'Q'ueés,ta fuénontr~,ídaal 'se1' 1J 1010 de ,0-

.otros patrones. el! c:uyoeaso éstos serán. res-

~td) ~~i lae,n:Perueoad, por E;:U naturaleza, pudo

ser oontraída gl'eóual.tten te, los patrones

que .ocuparon durante el úl tillo aY. o a la

vícti~a en la e Laee tic trllbaj o a uqe se

debió la enfe1"'!edad, e ete rán obLí gad oe a

resarcir porporcional~bnte al últ1no pe-
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trono·la ind6ilnizac1ón pagada por éste~ de:"

terminándose la pr.oporción ppr arb1 tÍ'a.dor~'s, si

se s*scitare cont~óversia al xeapecto;

"e) El p~ trÓn· en. C\;1YO servicio se 1.ncapaelt~
" - , ,. '.

po~ él'\ter~(led un' obrero, debe dar parte é0l10

•
51 so' tratase (le ul1uQcidente.-

" las óficin!l,~.t6cnl(..as y l~"responsabjlfdad por

n ~llos Dolo' COllJbezen·á.a. 1()~ noventa. día.s de su
""

11d~teJ".i.inacj,ón .-
"

",LuS" r~ e~goE !1G aseg~'l?d?8 por La s cOJ)pañí~s

de e~gurcs, eon.eti1,l~lJ..o~ cue courren por :lnfrad-
. ~ . . . , .

clé'; ala~ l'3ye~ y 'regle.mEn tos de tra00 jo sobre
I " •

. 13. sogu1'iC:.:di e .~ügimie y l;opre -el trabajo de I1U-',

Jere:s y nt1":03,.-
0-, •

La5di utintas(::,lusoE;. do rie'sgos que pue-den

aset;lirfá" se Eeé'.lan te 1~, 1'Ó11z.;;" üe accidentes del

,trabaje, ue e,riClJ.()ntran .E-;s,t~t.leoidas err une ta,"

rlfa conl~~cotiznel ono s para d Lenes 'Seguros, ,

Y' ,.que sul'ger< <te las <1iLposiciones y r€g18l1entos

do la Car81,"a dé Lse~ur'adores .. sección Accidentes
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del Tréi. baj o, den tro de la cual, se ha n de'termnado

de· acuerdo a las estadístioas, los informes

de los e sesores técnicos y deJJá~ oaructer!s-

tioao que han debido oont6J1plarse.-

De neoho , que aU!Qotizacionea y reglas

pertinentes 8011 Laa que. oorresponden l::l.l-lieal.·

en loo seguro! do Ácolóentes. dél Trabajo de

la Ropúbl1ca hrgen tina, para todas las in-

dnetrias, talleres, co~erciou, y otras au~i-

vir aders qu o-etl ülll::l. SB esp$o1:Cics.D..-

Le l"'rjm~ a !;i¡:.ltrer~e, o ~eala tasa "ue el

uscgu.ru<io.t1ebe abonar, B'd hará con relación al

e~tado en {oiUe ;;JfJ 8i'cuentr"l n.i.. r Lesgo al cubrir-

se en el Il.!Ofl'entv que elt,p1eZ8 el fH.:gUrO, en bese

de lás (. ecLa.rae Lone.s hH¡t';l$ -en las propueat.as ,»

Si <.htrl:int.e 11;1 vtgt:nc1u d e un seguro, se

e fec tuarer:.,odi fioacior es que altEtraro" el ries

go cubierto, clebe~ recrl.ifcé:.lr De le. }JI'iJ:t' sobre

loe 'f)tllal'ios fi{)é1gerse por e_l tiempo a trans

currir, e e ao ueruo a la-s nuevas e end Iní.onae ci.el. .

rietSgo .-

]:3 incuG.áble 'lUC une l.nUJ1~f ración taxLti.v8

pu(:deno tncluir c Le.c t os l.'lf:::Sf;OS qu.e con el

trEln~~Ul·;.iO del 't1clt',Po pued~·n surgir.-
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"

,Enastos casos, que no' es'tán e spe 01"al-

, mente pr~vis.tos,cue.ndo en, 'un r~e8go existan
, 1 ~ •

ot-ros rie8sosacce"s~"rios., el prellió" básico'l.

e no varfa , 'aunque ~osr:iesgoa ace e sorl os est én

il1d.ependientelleht~' éotizados en la Texiia,"

sienpre' que ellos sírvan e'xet.usivaJ1ente al
." . j . -. .r " ,:~ '~ . ". .,..".' ....' - " , • ' , ' '. ,'"

i'iesg,o pr'~l).cipa¡',y d~.·él dependan' ,y 'miéntrás ':
.. - ~ • .' ", )-.. "> : ..' - • ,. M ,... '. " . • ~ ~ ji _ . ., " fl

su, ilP-por,te; en:seiar.io~~ no" exceded-e un veinte,
"

yelnco por ciento de. 'los del ..'rif3"sgo' princi:""

pel.- ,

.Noriegeeste prin'¿ipio par-a. aquel.Lo s r í es 

gos con condiciones. pártioulare's expresas ,00.BlO

por ejemplo: al.eohoL, piZ90Chos, coneorva s ~i-

.menticies-, ,'u otros'qbe' se:c,onsign~.. -

TaJ],l?ocodebeI"án :considera,~seCbIlÓ rie,sgos'i
.. • ,1' ..

, accesorios lasdifer~nc':Las;,ymodálidaQ.esde¡
. .~ .~: .' ~ ", . .

¡¡iSl,toriesgoque 88 ballenqotizad'os c on mayor:
- ,

! primá, . Como ser: tra1:?aj os en taller, o fuera de

éi,'fUerz;8. Jlotriz, 'reparto. etc.-
< ,.

Cuando en un m ano recinto existan varios

riesgos que no sean aco e so.ní.os ~l mio del otr.o

y pertenezcan all1ismo dueño, deberá solie1 ter

se, 'a la Cámara de Ac·oiden tes del Trabajo, 00-
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tización espeoial.-

Como se ha dicho t1Ilteriorl1ente. puede ser

que algún"riesgo no esté ootl zadQ en le. lZa~ifa."

La determinaoión de las cotizaciones en

estos. ee sos., ae efectuará eonrorsre a las nor

mas eetablp-01des pOI' la supel'intendencia de

Seguros de,la ~ac!ón.-

En cuento a lo~ rH~st:Os no previsto$, se'
.,.

seguirá el r,¡,tolÍo prooediB.i'ento en euanto a los

no coní.zacos ...

fuen60 un l'ieago 1'l:e Í'Hill.a especialmente

cotizado, debe entEinncrse. que es' para toco el

personé. 1 obrer e del est,:bl ecil"iento, eual.quí er'e

. que ,f!ea l.F1fur..et én -·1U, El r eúl ie e ...

eOIlO HQ ,ha' di cho., la '3plj cae ión de las

pr1 J'la s t 56 cncuontrf.l.n6ste.blecicas en la Turlfa

de laCm-l:1ra de .'~ccftfJntcS ce L Tral.'>a.jo. !1entr.o de

las e ue.l.es se estab Lcoen o claaifiean Ion riesgos

por orde1l alfet1etico', fOrl10fd:lO 8.5i d.1stiutU5 Cá

teeot'fas en fo'rma.dec cci~Dtet.es <1e01:1;', que los

olasificados con l&eat~gor!a, A -son' de Jienor rieB-

go que los de l~ ).'1 (;re, .a y ns): euces í.vafllente hasta

11 egtlr a Aa Le tra Z ~-
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Luego se e~tableeen secciones según los

J1.011toS de sl~r1osae.8egurar ~ eono .ser hasta

Iltn ¡O.OOO.- t\ue. es lOllenor, entrem;;.n 1.0·.00&

y 20.000.- entre 20.001 Y 30.000.- Y 8s1 Bucesi-

valiente.-

E13 d~-cir. que en. b~ee a los salarlos pr-o'

vi6oriosdeclarodo8,por el 8.s~gu.rado, existen

las"cotizflciones correflpondl~nte$ a las cate

gar{a s (1('188 ter1fas primas por mil para Los

seguro B t'ie a ce 1den te R.-

Pamear unojerplo cene reto sobr-e laapli

eac í ón ¿¡e la tarifa, se puede tomar el personal

adJlllnif't¡"'ativo que trl'lbo.ja en las esoritorios de

una e.r,pre39. o tábrtcf1; dcblüo a. la poca posibilidad

o~ac~1,dentes se encuent.rao inolu~doe dentrg de la

oategDría letra A; miant:ras· que Loa que se dedl

cana la carga, desca.rga y eat.ibaje de car bón ,
. ... -..

pu.:;drt;fl, .a11n~ale8, I'laquinarlas, vehtculos y .Ilade-

res estánoOl1prendi.¿os dentro de la le Ira nzo._
SUtJoniendo dos empresas e on una declaración

de ~alerios'9:rov15()rió~de .l1~~n 500.000.- pera la

prillere. aorreepon(1 ería una tAsa del 4.80 por mil
, ':'-" -" ~).

J'li~ntras que pa:'a 113.5~gunda sería del 134.06 por
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" "

~l deM~N 500.000,00.-
. '

Como se p~~de epree1ar ~n e~te eJe.mplo

ooncreto., Guanto' tlliyor pel1.g:N> t.iene el ries

go. más 'al te. 6,~ le: tarifa a "flpl~oaI', y ~s es· ".
'lo que se cubre .le cÓmpafiíade aegur-o a contra',

la cafitjéao. de s1tdestrosprribablp,s ....

.'.

In pr'elll!lo sobrE'. una' róliza de accidente"

del t..raha,jo. Be cnlcul~r~ ~ltér.i11no ce La

Il1SJ1Q,. Y se ca Leu.La sob.J;~ ¡t\1 1~porte total de"

los 'tu('llñQ~ Y jornel.,sque aoone el asegurado

uur::m~f'J la' vietmoióc.e l¡.i' róll~a.-

"

u dos liquiuacione.s: La prbvisoriB ,y la de...

tin,ltiva.,-

L&~1·ovisÓr1!.1 se c511Q\.üara,sobrelOD r .

suLeúo e y jornaLes que St" l)r,esUll.e abonar,

tOll.anoo (;;01116 basepul'8. t!1.1o el l?romeciio Jne~

I!lual rt'lsultante r1e loa sUeldos y jornales a

bonado a dentro de 105 é06G •. eses 1nJl,ed1a tos

antcri ores a le f~eba de la !Jresentac.ión dE>

.' '
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la so lieí tud!'es~ctí.va J a la Co.tl,Pañía.-

La definitiva, es la que resulta al término

de la póliza, cuando secouaooenlos resultados de

finitivos y la cantidad efectivamente pagada por

todo concept o por par te del asegurado , quien debe

enviarmensualmente la planilla de sueldos, y jor

nales ala conpañfa , quien en basealre.sllI1en de

esas planillas realiza la liquidación definitiva, ....

que puede ser un adicional apagar poret a segura

do por exc~derse d~ lossale;rios proviso:rios de

clarados a la iniciación de 4 póliza, o una devo

luoiónde parte de, la compañía, del excedente de

jornales deelarad'os y que no se han alcanzado a

cm.brir.:"

En párrafos en teri ores se ha men c í.ona do los

i . t··l c: " ,nco nverrí ente e que;J..ene a eompan.ta o.e seguros

para poder realizar esas liquidaciones.-,

Suponiendo elcáso de que sé llega al venci

JIlien to de una póliz·a,.y 'ei a segurado no ha enviado

durante l~vigencla de la mista níngunaplanilla

debido a que la . compañía .te. hapennitido tomar la

facultad de.poder hacerlas todas al vencimiento,
-,

sin necesidad d~ que se enviaran .mes por mes sino

todas r e auarí.da s al vencimiento.-
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Ahora bien. ·11ega el vencimiento, y el ase

gurado no envía sus plafi.il1as, la compañia envía su

inspector a inspeccionar los libros y el ase-

gurado se niega.a. su e~hibición; que fuerza legal tiene

la compañía d.eseguros ante la n egat í.ea del-

asegÚTado de exhibir sus pruebas para el

OUl1¡JliRliento del. contrato fibrilado a la emisión

- de la. póliza ?

No queda otra'soiuciónqu,e solié:ltar la ex

hibición de los lihrosl1ediant~ la intimación

juduciaJ..- Es a.ecir, la. autoridad competente,

debe conceder la orden a la e anpañía de seguros

para que por ned,io de un perito contador nombra

do por la propia Justicia pueda lograr lo que le

oorresponde.--

Q,ueda pendiente aun otro interrogante: las

.co s'tas, cosbos y gastos de ese juicio, a cargo

de quien debe n ser? .

Se suponen qu~ a cargo de ¡a demandada; por

el hecho de que perdería el juicio, pero si la COI1

pañía tuviera que hacer algún desembolso como con

secuenoí.a de este juioio, se conpr endez-í a la mole s.

t~a, perdida de tiempo, y mate r í.aj , que ocasiona la

negligencia del avsegurado t; qu e más que negligencia

el incumpliniento del contrato.-



... 60 -

Otroa d~ los reiqu'lsi tos de la 11 CiuiClac ión

definitiva, ya sea CODO ad1ciopal co~o de de

voi.uo ión, es C}U~ se debe :...pl:lcar lo tasa bási.a,

entend ier~<'!..QS~ por tal La eutnhlea:i.da~n la

Tarifa, en 'la oolurna correspondiente e la

SUIla. de sdlarios, 'provisorios por 13. que se

rea:Liza el 8~gur:'I.-

CODO eorolario, 9uede fecirae que el ?Te-

,nio de una póliza ,~::l la eL..llJa de La prima pa

gada e~gú.n loqui!,\ estableoe la tarifa, res la

suea par a si R te nc la' Ji1édlca , la pr-í.aa de 8 Ell8

tenci~ ,rm'Jí~aceutiGa, la prima de responsabilidad

c.vtl.y t:l reoargtJ por pago' f':rllocionado; todos

estos l!í.ducablelnente en e.l oaao que ~x1 stieren •

. A e st e v..re~..Lo , que e n pr í ue í.pd o no es de:"

finittvo, deben aL~~f"garse adel1ás 108 gravá:leneil

e at ab leQldo s por la 8uJ,lerlntenéienela de Seguros

de" la Has ión,ql.l e reea.;rgan en fuerte suna el total

a pagar YB que son d1. versoa y nuaer-oaoa los

grUVtUl~·ne$ ti .liag(ll'; OOflO ~::on los estublee1.dop por

d1¡tintos decretos ya aea el 8=312/4$ ,del 4% sobre

el p.r~t;1io, llás lQs(\ecr~yos d~ impuestos internos

2i%; tasa d~ le sU'pt'rfnt~n(1encia i~ ley 14057; i~

ley 13198' del i% su.ce ndo todo esto el 9,13% del



------------------------~------------------

- 70 -

prenío , al que de-be agregar.se el st'llado, fija

do por la 'f:irt"',cción G~neral !¡¡positiva S('}gWl sea

la prov í nc í.a elond e SeeJii ta le. póli za , o A;.t.;j or

.d í cho, el (.oulicilio del asegurado. 1U62 el recargo

. aeeme:r'gencia Uf'. Julio de 1958 d eL 10% para abosel'-

be'r Los a uxen toa C~sueltios por los convenios la-

boraLe s d,' l~ s e';Io:fl'esE.s de seGuro s ';l ban enrio s.

En d~fi.I:itiva, j.uece d~cirse quevachre el

premie a abonar por' (.-1 e.3f'C~1.rado, debe agrégarse

más o n.enos un 21% al. 25%cte recargos. por g1"8o-
,

V8Jlene.s .-

I~u~da est ac Lecf do , éntonce~,' que elp!'eJ'10 de

una ;pól1z.a de a:c01(1enteL~ cel trabajo-,f"~ta eonsti ...

tUJae pora.ii. prh'a' s~gún lo e st ab Le ee la" Tarifa,

un po re í ento en... c onc ep to ('~ a:.:;illt~neia r.¿:dic 0

fari:!ao"ytl!8;un por c í en t o de r e sp.o sabilidad

eivil por e cc íden t e s d e L tr'¿'.bajc:, siendo estos

GOS f(~~ult3tivQ5i, al ñlgu~ü I.,ui.'- el recargo por

pego freceior.ado.-

COIlO 13U nombre lo inúiea, el 9.uerer abonar

l.a pólizotlediantf'" pagos frac eLoríadoe el premio.

es en el easo de ae epta r se el pago por' semestre.,

cuatri~e~tres o trl~estres antG1padoe,~eberá eonrar.e
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por inter~edio de ]a Compañía el 1,50 %; 2%

o 3% respeotivanente, en eone ep to de cO.llpen

sa.ión de intereses, sobre la prima anual, que..

dando estableeido que la pr Lne.ra Guota no podrá

inferior al prJl110 llínillO
,

laser que segun ea-

eala de elas11'i eas í.one s eorre$¡) onda el r í.e sgo;-

En eonseeuen el a, a la priJJ.a se le suna la

aaí s te ne í.e mrodi. aa-f'arl"lflceuti ca) y responsabj.li-

él.ad.oivil por aaci(j('ntes (1c-1 trabajo, pago frae

cí.onad o , éstos" tres ~lti,l!"oS racu í tat.ívos según

lo ~sti'pull'"'dO a la- ~miBión d<'l la póliza, que

for~a~ rea~nete 10 qu~ se llana premio de la

póliza, a la que se debe n cunar los gravemenea

preeed~teJ1~nte descriptc(.-·

salvo en el ea so de t rabaj o s que se rea

licen c_,".ntro deiUl períoCto nen or- de un aíi o, no

¿ eben ea i tilo se p-óli zas @Oll ...,ayor· ni nenor vigen-

(1 La que. la de un af, 0.-

T'ala'PCCO d e ben eF i t ir se pólizas con an tiol pa

alón llayor de treinta {lías a la fe.ha de mnoia

8lón del segtU'o.-

La eonpahfa tona u su eargo 108 riesgos que

surgen del contra.tod~l seguro, a partir de la.
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doee horaa de la fe.ha d.e 1n1e1ae1ón de ..,1

gen_ia indi cada en. ·la póliza o doeUllento des

tinadoa prorrogarla. no obstante' e ual.quí.er

interprétaQlón .en contrario que pudí era s ungí r

de las. condiG1Qnes que rigen el eont:hato.-

Es deeit, que.genfÍ}ralllente.se realizan

las póliza$. éle üe e í.cente a del trabajo por el

térlr.iuo de un eño , que r~ge deod~ el medio día

de la ft'eha <l~ e.~i!iión hasta el Iledio dia de

si üentI'o de los Jiele~ pril1~ros meseg de

vigenoia {el f.~¿;uro el ase~urddo hubiese pagado

a Loa ~n'pl",~uo6 u o bre roscu'bit:r ¡;oa por la póliza

en ccncejito (1('; aueLco s y jorUl:;tles una s una su-

per í or al b1vorte to~uo l~ooobase para la 11

qulóaolón v;¡"ovll::&oria d~l p renf,o , éste quedará

obligado a (J01\lunio:lrl~ a" la Co;nJ,Juñ:!a por ~ar

tener tificf;ió.a o télsgJ;'sw· co Lee Ionaco ,«. . .. . .

La COJ;:lpul'lf;;;¡ .vroo.ed.~:¡.'~ eu e.stos ea so 11, a.

ajufltar el itlpbrt-e de:,L prl"J:mio provisorio,

tonando oono bas~ la nu,",vacifra que prellulle

193 aue Ldoe y jOl'Il:.ll~lp n abonar hasta el ven

c;itt:it":!.lto del (fontl'ato,y "'1 a segura do se ob11·

ga a abonar La ,'lif~r~n'Ji8. en zia s , que de la .

nueva pre sun.ri ón re:.1ü tare .-

Al "nitir$e la póliZI1, queda·de hecho.la
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oon:forJl.!dad de'ambas 'pert~8" de' re.petar en un

. todo lai: úonq1cj(m,es generales y par't.1 eular~s
.'

que ~nella fleuren.• -

t~u~d~ éi .ho. f'!ntonee..s,.· que- la. v1genoiasde

lo 6 pó)J, aa a ~-!l ·genera:1Lent~ (ie un e.fí 0':-
. ",',

ouancc se ;r.' ;"alt~a i por ej é:.nplo'1 una obro.

~ura aUl'~oión e s iW..yo'I'· d.e un riño, d~be hacer-se

" ',' , Jo ._. _. •

tr¡;iture. "'1 5t':guro toamdo -eneuenta el ncn to

totál de loe joI'nol.es, U i.cv("·rtir· e' 'ha ~ta lo.

, .LeCotiz~~i6u' a.ele ttlri:ta se: ap11~ará _

,wbre el totalót' l()~ <1pl'tl31ee a inl'·rrt ir se .
: _ ~. ;'-, '. _ < ,.. '", , J. . "

en~l, tQtc.l (je' la· otra.,l'or Lo que la. poliza

',- .~O' eq:ittr{¡o(),[l. viK,-,n.ie úe~~ la iniciación

, te.~tel~ t~,r~l~aeidr.ue,' l.óB.'tr8bujo~.-
. .

. ,- '"",_' ~ ','-' .: .".', .
,S~ SQIll teJ:l."pr.}:rrQg~s, pq:x' parte de la

. . '

t?"pañ fa~ 6eyig!">i;c la e r' con6.i alones iguales

d(lO 0ont!'.:1t'-;lc·iórj::1"'~ pr~ que 00 bo~,a: altera-:

~16n l'!'tl elri"'.~c prl nc 1p~l .-

Las '.oJiPar:!aade s~gUrOSt ~ntregan a los

aaegllrado. al emlti t'$e la póliza, f'orJ1uls:rioa
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.
uniformes (~bido al decreto de la Superinten-

~eneia de Seguros de le Naotón n" 130.00'7 del

a~o 1942, don~e ~l as~gurado debe nottficar

dentro de las 24 horas de tener conocimiento

del aceident~, la denunoia de éste.-

Fate formulario, eonaí.s te en un cuestio

nario que la oomppfía ~fectúa ~ñ p r r nc í.pf.o al

asegurado sobre los dat.o e partioulares de d íoho

asegurado , de t o s par t í.cuLare s del ae o í den t.ado ,

es d~oir, su nombre y ap~llido, no~bre8 del

padre y 19 ¡ladre, ~C8d, nac í.ona Lí.dad , estado,
.

co~icjlio, ~rof~slón, ~specialidad, categoría

pr of'e aí ona L, sa Lr-í.c ou e pe r c í be , e t e s e t.c .-y

todas Luí' c trcun otanc ie.r r eLativas al ecc idean-

te, CO'!lQ ser, r"cha () el rJi 8.1:.0, _hora, Lugar

oí.rounstrano í a el' I"Uf' se- produjo, terea que

efectuaba '1' ~8f' ncaen to (,1 a e: i~er.tado,

su terca b"~5.tual, pa r t;e d e L c ue epo l~Glonada,

óond~ sn le preRtó an! ster.cí.u l!1~dl(la, coDstan-

Es ceo ír , (lUO el esta bI/'> e í.mí.ento donde tra-

'baja el. ~úc~dcnttióc debf' prcpcrc í onar a la co-ipa-

ñía de s('[uroe t odoa los dr:ttoSJ peraonal~o y 000.

sionúle8 del aecitente, para Gue ésta PUOde. 0-

frecerl~ l~ ateución médioa ya contratada, y
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ad~JI'1~s re8a~citle del' jOl'i'Ilal oOIr:pleto o médio '

jornal g u'" ~l' obrerod~ j a'.Q e p~rcibi r por: .el
"

ae oí.de nbe .- "

La denuncí.a del'ac¿cidente debe ser erw.lada
. ,

por' el -aáegur-ed.c. dentro dela~ ve í.nt.e y cuatro,
~ '.- , , '.' -, . -'

'horas' ele haber llegado ~.ste" a 80. eonoeill1iento.-. ~ ~" . . . . .

, .

:Recibida .Le c cnuno Lavpor' la' CO''1,P\ilía ó e
l", :'. ., \ t

,segu:¡::;os,~6ta forma .el l!;j.agoi~divid.ual de c.aod
... ~. "

aecf.denredo ry quede >8.. la espera.' del 'cértifioado r
. ',' •• " . ~ 1

'·nédioo que de1;)'e 'enviare! m'édic,o que:ha atendido

al .8oc.i.dentadQ, aerti,fi:aado' éste en el q~ se
',.

inoluyen tanlhién Los da t-o s J>l"'I'sonalésclelacci-
',..... '.'. ,¡. -'~," • • .,

la ·r~:r.Jna pat.roIlal.,. circuns-taneia,forlQ. a.

<'Y Lugar- ~n.. qués~ 1~sión6; desc:!?ipo:~ónpaiticula'"

ri·zad.f¡{,dé~a.s ,,le:ai'one's', 'donde, at'endl'Óel :llle'dic0 ."

., .m\, lesionaAo, y,a sea l!:tl.~·:el .e6nsult~r:i~ particular
..... .~' "', ' • j. •

• • " '. '. t +" • .

en' ~l.dOl!'J.iéjjhi¿,et~.·'desoripoiótL,de l.a s 'le,~'ioh~E
- .- . ; - - .;' .. ~ ../. . . -" ',.' - , .. - .

" ",

tratamiento al cual'será. sone td.do; y·'todos de,iJás'
,. l" • . ' ,",'

datoá' d~· i,ntéI'es para la eurccí.ón deiaccid~ntad.o;;

hasta llegar a .la firJl8 del c er t í r teado que enví.a

rá, a laoo.l11pa~ía, guardándo'se par a si un duplicado,

para cualquier ae Lara c ton -que la com.paEía quisiera

.f'ormuLar',«

Ad~rruís, el .Ill€dieo debe r e aer-var se para si otro



tormulario ~spec1al -n el cual figura *1 pro.eso de

euraelón y ~l eert1 fi.ado de alta q ue debl!' ser t'l1

blén· e.nv:tadoa laeor.puftía» para que é$Jita liquide

la lnce....nizBc1ón respa etiya de acúer-cc a la 8 eondl

.lonee. generall! s y part1a ulareade le pÓliza.-

Conlo1.ste1::1 aats t- ne í.a 1'!""~ioa"fa1'l1aeeuti.a en

que el obr-er-o 1:"'.-1. Q'1eI:O t len> L? libr... el~eeión del

o ~~ lo. faeultntivQ2' ;u~ han ~e asistlrle como con-

aouee1c"t.-

ES' d~ hFH?'!"r notar, t;U(l' "'1 obrero tiene '!'!sta

~l~c:'ciól1GUEr"'do ~1 af'Pi:':Ur~('o he. pegado en~l pre-

~io de la p61izn ·l~ JnnluA1ón de la asjst~nei9

Cer! tul F~'de ·~.tl y Pt.;rtiúoij de Avellanedo. y

Lanú~ el 17 7~;

Lo eeLluaó e s ['Ut'rb. Lt}l radio de la C,.pi tal I'eóe

re L y Ptil'tióos (1,. :Velluneda y Lanús , situadaa
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a una diatanola nO.i1ayoT de 30 K.Ils. de la

Capital Federal. 40-%

Rosario y Lo.alidaée" de EnsenQda,Tqloaa,

R,to santingo, Dock Central y Berisio 05 ~

EjidQ de eapitaies de provi.ela. 55 %

Resto del país 65 %

Todo~ ~ stOH por-c í, entos serán apLí aado s liiell

pre sobre ellQO%- de la, ta~a básl.a que oorrei

ponde a un ~~guro~Q~pleto.-

No obstan tr: La l:l1'¡¡pli~rdaj de l~apliea... ión

de la aaiatentia ~~diea-farmac~utiea, pued~n preaen-
'. .

t rare dii'tin t.o a ea so S H saber:

Si el. obré'!'oles'Íiona(,)o hub.í er-a aCfIlIptado la

a tenoión .!lédie ['; por parte de 10Ei faelllta tivos de

aí.gnado e por la COl'lpafífa, deb~rá someterse, a lo

pretClripto por cti_hos 1'1llultativos j

Si el pbr"i '0 i~gionado tLtera aten.diqo porfa

e u1ta tiYOál no ce al,gna ~o~ po.r la ecnpañfa, ya sea

poryue éuta ea.r~eiera de sevieiolilllédlcolien una

<leter~lI;lad~ 1008116 ád J o bien porque el obrero no

hub.í.e r a a aept.ado la G.e slC.1aelón de f'aeulta tivos

hee ha yor la Glo,"'tpeñíe, 10(; hono r ar'Los Que se ebo

nen portal ~onoeptos~r8n por sueaua de la '<lOI1pa

ñía, de ae uer'do .on el araáe eL ~orr't'lJnt~ que rija

I

1

1
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ver al aoeit1elltado ,ñQT'.:'t"I ~~. halle int~rnado, para
.

deterninar en caso d~ dnd"8 qUfIl eonvi~n~ nae er o

Que ae ti tu;j El sur...ir en ·G.,,:,f~r;¡Ja de la eOJlpañía~-

AUn UU6nUO La asiCC!tl"lneia medica no se halle

a .argo de la scnparI a , eat'l queda fa.ultada para

viglla-r la Qurl'la!ór¡de los obrero. por l1edio, COI1Ó

ya s e ha dieho, por su s propios médi:.os, perteJile-
, - . ~

.ientofll a la eompafiu\.-

Ea Lnnudao Le, qu~ euan do la • uras.í ón del a ...

-aiden te d.o o ea sd ona ga.atofA farDáeeutieoi, la eonpa

ñía deberá exigir lOE <Ú'Jblaos 8O.I1probante ¡; que 800,

¡¡:ide.re ne ee sar í oe parop0Cl.e:r resarcir 10g gastoa

¡al a"egur~do, al aecieJen ta.do o .81 nédieo,aegun

quien haYa ¡¡id() el que aaelantó 108 galltoil y que

son a e argo de laco.rpañ fa .-
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CUll~lidaQpor el a segur-ado Ia a obl1gachoaea

estableeidas en el presente eontrato y eonoe ídas

laa eontH'·ouen.iaa del a,ceidente ceurr Ldo , 18.011

pañfa de acuerdo eon lo e st ab Leetdo por loe art!

c:lil1o. 9° y lOe d~ la ley Llo 9.688, cepo¡¡i tará ea

el Inotltuto reClellel d~ rreviaión Soelal, Se••ió.

Cuja. al';' ..!.o('id~l-nteB d"'l ~'rnhnjo Ley 9.688 o ~n la

Ca,in C!~ t1ar3'1'tí'¡:l, en SiU r¡a~0~~1 i!Jportes de la.

inCl ~S'lni zeoj ene el eorr~;¡t-onói ~nt!' 111. s on ("xeepeión

de los t~~por1rtu~ QU(" O~ ~ntregará' lnn~diataJle.te

Q la v'Ítolth:m en Les f~cbA.$< que hab~tuo1Jlt"'nte perelb!a

su se La -j o .....

AGi ... a , pueo"'n lHH' 01 :::tintas la 9 inóC'"t'olzaeio

ae s d':' dI! uer co con le t'rtlve6~d del. (.¡(.~iiC:ente y dt"

aeue rüo a la..il .:t.H~u~las Que pu~·de. dejare!l ..-1 a.81

dentado, oe .•ti q ue le 1.-, y en SU art!eulu 8° de

t~rj1ina eual e e PUf.'(u"o s er leo i.n(lelCtlizaelones a

abonar pué í.e nc.o st'r, lo-e ciellientt'il -aliOS:

a) ;.;1 el ae(tictlnt~ h1.tbl.. rfl ea uaado 18.~uerte de

la vi. tiJill, el enpleat10r queda obligauo a ~u

frag6r 1011 iostO,;l a'" e n t Ler'r-o , los e ual.e s DO

~xe('!(:p>rén oe oc hoed en tos p~80S I!.oneda DHoioBal

y a deráa a indl'l.tmizer é'. sus deree' o habientes

son una BUlla igual al salario total de loa
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úlnilloa Jdldía._ de t:rabeJo.- Si la vi.tilla ao

aloanz.é a~rf:lbajar di.ha Ga!ilti~aCi de Gías sen ~l

empleador re,¡;pon.a'ble, se deter.win~rá la ino('"J:¡

nlzac1ón r.ultlpl:hrando por 1111 el ¡;alrlorn"dio

diario que pereibió durant~ el tl~npo trabajado

.on el r~r~rido etJpl~(H.lor.-

La lnde~nizaeión por ·Z~ .onceptono será

n8.".... Lon .....·1 ';'1) (~''""I'' O""'.t J"~ ()¡o. .;'~'~\.', vJ .....

eJli~.i,~ro(·a.., e-n ~l órticulo l'i" ee la l'Y nQ

14 .. ::?/G. \~u ~ (l.!.et ":CLC'! ur r' ll'un en el, orden depl'e-

c uanco COLCLJ.!',r'ru t'r., La oictribu.lón el .ón

yug~ li:u.per.:;tit~, la inCeTni7.llción se eons Icer-a

gal.i~neiaL.-

di tat.lón l,teJ viút;I ..IQ ce 1 lh!r~n:teíl.c que se invo-
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que y de.ll.ás re.audoa qlie podrá estable.er la r ....

glamentaoión:

b)· En ..aso de ineapa.ldad absoluta y perrenente

la indermizaaión aeré igual El la eltableeida para

el .aso de ~uert.;

.. ) En caso de in.epa.idad payeial y permnente,

la inde~nizaeión ~erá igual a ~il veees as redu.

.ión. diaria que haye. !H'(frid o ~l salario de la

vistl..i1a a p.-on¡¡¡¡~euenoia dl'"l a~cidente.

EII'áxi.f\·' ind"'¡:;ni?utorib ~erá igual a lo pre...

visto para lOE ao~ BaS08 anteriorea;

d) La in@ap3Qi~ad tempúral produ.ida por el a••i-

der.t e , det~rj;linará una inder~niza.ió1'l igual a la

IÜ tao de tiusalario .•w'..d10 dmario desde el. díe. del

aoeir;;ente .b.a5ta ~l oio. en que la víati.ll.8 se halle

en condieion~~ ae volver al trebajo, .al.ulándoa.

aquel iJor 1..0 ganado durante loa d os e m851eil.-

1-'e aado el t ér.dno, ll.e un llíXo, ltl. ineapa.oidad ji' .o•• ldll

eonaí d~ra ,,",01.\.'0 f erJ1Bn:::r:te Ó e.sd.Ei el día del $;'-
Qj(¡ent~J:;' lOllf';'r¡·H.:to~ Ot;¡ ]¡'il1del1n1zaeióR, de la

que (1~bercin de seon te.r ae Ion valorea entregado," a

título (', s-Lar-Lo c uz-ar.t.e 3.quel.-

oe b.a@l"r rotor (JU~ por resolueión del
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5 de, Junio d4t 1942 del Dttpar1lall.nto' NacieRa!:. <;\el

:rrabajo, se estebl.ei,ó 'que e n los casos de ae.i-

'd.ntea queproduzean in.apa .ldad tenporal para el

trabajo, 1~Jlf!.QJ611 A••ident$$ fijará Las indell- .
, .

.m:i z 1.1 01 one s '1U~ 1)re,s~rlb6 el art,r.ulo 8 0 de la ley

nO 9 .88800l'iputantlololil 'll~dios . jornales correspon

cientfjQ8. tcxl0';j lo=¡aí'as,,'·1r.,~luso d<i'Tlinges yferl8,

dos ~ del -p~T'10"0 ~n' qu~ le.VÚi,tilla • '"' ene uentra

:J1po,;:i b~.lt tao n ~"~ t:'at\f~je.r.~'

V:$(;~eir, . qu'e las, JIl0a.Pal)faadesqu~ fijaD.u.~

trd ley 0e a~t!iét~nt~~;it<l t.ra bajo , pueden ~ér alTer...

sas, yá sea le. ,'uerte qu o r,€ equ~para a La ineaya-

e í dc.d. tot!:ll y peI'f1.antúfte,l' CO:lde ile pagan Loa líltl.

110! 111.1 (}:fa~ de se:l!1ri o$~ohr<,tdo.\i,por el .obzer o a la

'fesha delne&Jde:l te, 'j{lld..ie'cdo llegar .a -la ,aUlla .Il~x1ma

de 30.()(}O .. - 8d..ntieadquehoy indudablel1eute reaulta

Jnijufioi ~te ,ya 0uelos j(j.r~a.L,'e$,del pr-a.en.te 08- 

.ilanen algo' I1ás dEl lO?,,_~'rt·'l:oo. • ..,d.1;8:rio •• e~de.lr

que la Clar.t.i oadaiJ~:oeJ'lntz:a r eollolláxl.1}.Q ;ería'eollo
;. " ~ .'.: • < .. ' .' .;." .; • - •

l'líI1fllO dé f\;:t.nlDO.pO(k.ó,O.....

.....cte:llIÁ:i ,:él que sufre lálloligra&i a de perder la

vida efiW'~a~@i(j6;'1 to dol, tt't;lbajo. los oehooleDto.

pe $0. ,que s eentires~plá~lÓP dereeho,:"habien te apara

'gastos de. ,entierro:,' sGn,'e le nata 11uufi.ieJlte••
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Teasoa luego la 1.aa¡a.idad,par.1tll y ~er-
. - . '. .

maaaate .-Sis.ifi sa e lita l11eaJ,:& e1ded que euandoel

aa.idaJltedo ha per~do- algúa J'll.bro· de 8.1 ,.uerpo

y por lo taJl~O queda pareielme.ate in.apee! tado para

el trabaJo" ... SegÚJl el deareto reglSllentarl0, :rija,

.Iledlaate UBá aaoala, el 'Valor que pueden teaer la

o8paQld~d de trabajo ae$ÚD .ea la parte afécte.da

por el 8CO idea te .-A.lteaem.oa:

Pérdida. total de:tbra-toderecho e ,izquierdo; del. "

8.n'ebrazo' ~ereeho e'izqufetdojQ de la mallo deréOhe.

o l~qulerda.,.e 00...10.81'8 'las 1.oapaci~ad,permanente

-4e16~'dei:.ala.rlO ;
"

La. pérdi'daa de lo~ 4edoa. aegla cual, tea y de que

aa.o aea di.tintos son lo. coafiOie.tea de inoapa~

oidad; COJ:lO .er e.t!Jldioe-de la ~o derecha ea el

24 '1t mientras qua el. l~qulerdo e~ l~ y a.l auee

.1va.-m.~e coa .respecto El .odQ. loa dedo.; en el caso de

perder \U1á ploraa. e al' .•¡ualo, cualquiera aea la pf)er..

• 8 será el 6~; la pérdi~a daua pié ~y de na
, ,

dedo óelplé 6~ yatl dlsó"1I1iaado pa:rte por

parte del cuerpo tl jaado ,losdi.tintoa tipos de

lnoap&oidadea...

U.o de loa errore. de la ley que ella _o 0011

pr••de, el. el de establecer ai el accidentado e.
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zurdo ...·

Teaemo., por eje.ElJp1o, el oa&o conoreto de \D.

obrero que pierde él dedo !.dice dela·maao iz

quierday e.zurdo.-

La ~e.bla· fija 001101a .e· ha dicho, JlB.yor !n-·

dice de incapacidad pat'a 101 dedos derecho. que loa

izqtrlerdo., pero en eateca.o la lncapacida.d para

~.te accidentado el muy superior ya que ha perdido

un dedo de la mno que el use habi tuelllénte y que

eí"ectlval19nte ~olnoapacita cO.lláa gravedad que

.1 no ,lo ruera.-

Esta omi8ión ha .1do oubierta en loa aeguro.

individualea que .e reall~an para preveer poaib1s.

accidente. a obrero8o eJlpleadol, donde se a.egura

que sl a oualquiera de ellos sUtre un accidente

será indelU'lizado por la cOJlpafí!a de seguros con la

cantidad que el pa trón ha ti jado se le pague en oa so

de si niestro ...

Eh aete seguro sa deja cxprescmente est.ablecido,

pu~s t~blénse rige por una tabla de Valorización

de la Lnoapect dad. Que sl el accidentado f'uare zurd.o

se invertirán los términos o coet101ent\Ss de la-respeoti

va tabl$ en lo que ~espeota a la ln~emnlzaoión a pa-

-gar llor la cOllpaiiía.-



El artíoulo 90 de la ley n4> 9.688, establece

que se entenderá que los patrones, oOllpafiías ase..

guradoras o sooiedades patronales, llenan las ra

zones que por aocidE]lntes les inoullben de acuerdo

con la ley ,depositando a nombre de la 'YíctiJla o de

sus dereoho-habient~s,.~l Talor de la Lndennd zací.én

E!Í1 unaseóción especial que se establecerá bajo la
" . ,;'

dependencia y direoolon de la Caj~ Nacional de J"u-

""bIlaciones y Pe1l,Blonest la que; inTirtierido el 1.Jlpor

te de dichas ·indemnIzaciones en tí'ulos de créditos

de l~Nación, entregará mnsulamente a los interesa

dos las rentas que -a ellos oorrespondan.-

Este artículo se halla reglamentado por el 105

del decreto reglamentario el cüalespecitioa que

tOllará en cada ca so el importe de la indellnización

. ingresada, 00.110 el Talor actual de una renta iIll1edia

tate_porarla 'por dlezaffos, con base de una tasa de

in\erés igual ala que produzcan los ~ituloB y pro

oe~eráa p,aga~ a lqs respectiToS benefioiarios las

llensuaJ..ldadea que leOOrresponlan.-

Cuando el acoidenta.do se reintegre aaus 'a

reas,la e QIlpafí!adéSegUr~s rell1 tiré al 'Minl sterio

de Trabajo y Aoción Social, una declaración por tri-
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plicado cons ' gnando los datos que contiene el t~

mulario n· 2.-Este formulario consiste en la li

quidaoión del accidente.-

Contiene loa datos indiTiduales del patrón

y del obrero accidentado, con todos loa co~ple

Ilentos que pueden ser neoesarios para que el Mi

nisterio pueda justipreoiar si efectivamente está

bien realizada la liqUld~clón en base el aeciden·

te que le ocas1.onóa la víotima; el salarlo o jor

nal que percibía; duraoión de le. Lncapacf.dad , el

coe!'! ciente a aplioar según la tabla de incapaci

dades; lQs gastos que pueda haber ocasionado la

atención del accldentado.etc .. eto ....

La inca¡aoidad temporal deterll1na una. indel1

nizaoión de la mitad de su salario .I1ed10 ~iario des

de el día del acol<.!ente basta el día en que la vío

tilla se halla en condiciones de reintegrarse a su

trabajo ....

Si pasado un ~ode·es"a incapacidad. elobre-

ro no puede reintegrarse a 8US tareas. la incapacidad

SE> considera peI'Jlenante.-

El e1't!culo II-. de 18 ley nO 9.6éa especi nos

claramente que se entiende .por salar'!.o a los e'fectos

de la. indeJ1nización.-
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Dice expresamente:

" se entiende por salario anual, a loa efec-

" tos de esta ley, al percibido por el obrero du

" rante el afio anterior al aocidente, del patrón

'" a cuyo cargo se encuentra éste último, y por

" salario diario, el que resulta de la división

., del salario anual por el número de días hábiles

tt del aBo".-

S1 el operario no hubiere trabajado durante

todos los días hábiles' del año anterior al accidon

te, 'se calculará el salario diario dividiendo la

ganancia del obrero percibida en tOClO el tiempo que

trabajó en dicho arlo, por el número de días de traba

jo areotivoa realizados-por lav!ctiJla.-
. . .

Si aquella fuere un aprendiz, la indennizaci6n
,

se computará con arr aglo al salario. más ba jo genado

por los operarios de la misma industria y categoría

en que trabajó el aprendiz.-.
A tin de deterllinar "el salario b-ásioo para

acordar las indemnizaoiones por accidentes en las

explotaciones forestales, agrícola, ganadera y

pesquera, se establecerá en la 'reglal1ontación que

deberá dictar el Poder Ejecutivo, la torma de
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concepto d.e incapaoidades perllanentes par-

o ciales y absolutas Ylo J1uerte J as decir. s1n

lnéleJ1J11zao1ones te¡¡p~ar1as y sin prestar la

asistencia médica en ningun caso. se aplicará

el cinouenta y cinco po+,olento ( 55 1> ) de

las ootlzaciollesde l~ Tarifa;

b) Cubr1 ndo solamente oasos de muerte e lncapa

'cidades absolatas' (excluyendo las 'lndwniza

ciones sobre incapaoidades permanentes paroia-

. le·s. indemnlzaclones tellporarias p si s prestar

la a'sistenola ~dioa en nlnsun oaso ) se apli

cará el treinta y oinco por ciento ( 35S< ) de

las eot1zaciones ,de la Tarifa..-

A efectos, de aolarar esta bIeoa el artíoulo 13°

de la ley nO 9.6SS,que la ind4¡!lln1zaclón por acoi

dente del trabajo no puede ser objeto da emba~80.

cesión, transacción, o renuncia, y goza de todas

las rranquicias y prlvilegiosacordados por 188

leyes civiles y cOll61"olalesal orédito por al1

llento.-

No cebe nlngune (luda, que al indellnizar al

obrero, estallo seencunntre conforlle con la

indemnización pesada, y entable, 8mtonces, por
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la Tía legal. un juicio para que se considere lo

pagado por el are identé.-

Al ~ltlrBeuna póliza, la oOF;p~ía subroga

al asegurado de acuerdo con. la ley nO 9.668 sus

reforllas y sus respectivos decretos reglaJlentarios

en las obligaoiones de pago de la s Lnde.l1nlzaolones

y prestación el.e asi steneia médica farmaoeutica.

cuando así se hubiere pactado.-

Es décir. que la oompañía taJlblén subroga al

aseguzado en los juicIos inioiados contra. él por

el 'pago de la indemnizaoión que no ha satisfech~

.al acoidentado.-

Se lnciala de.llanda proQentandose el aBolden

tado ~eQ.lante un abogado a las tribunales del

trabajo para hacer frente a. la acción. óeindemnlza

olón inJusta abonada por la OOJ1pEifi!a al hacer la li

quidaoión definitl va cuando fué dado de al te. y obli

gado El reintegrarse a sus tareas.-

Conte.ste. la OOllpafi!a de seguros la dellandainicia

da, ll.egandopor los trálli tea legales a la Comsión

de Conciliación, en la oual, ~0.l10 su nombre lo indioa

son íní'iltos los casos que sU! se resuelTen.-

Debe e consecuencia el Juez de Trabajo nombrar
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perito l1édloo, el cusj,; .Ilediantetodos, los en..

teo dentes del aocidente -oourrido al &ctor, dará

su informet1nal ó,e la incapacidad' que Terdadera

mente tiene el acoidentado o las s~cuelas que han

dejado en el cisma el acoldente.-

!'no de losi.noonve lentes. que conviene resal....

1tar. y que es de indudable 1.IÍportal101a. es que los

Ilédie os que en los tribunales deben efeotuar las

pericias l1édio86,noaon'llédlcos legistas, por lo

que nosa puede reoonOCer que l~ palabra de ese

facultativo esté de acuerdo a las lnoapac1 dades que

etectiTamentat'ije.-

No se qu1ere con esto dar a entender que no se

crea el la palabra de un peri tot1éd1 oc> nlde su oa

paoidad, pero eslnduó,,-ble qu~ tendría q•• sOl1eteri3G. .

a el ertas 0.0041c10n88 parapóder prob~ que etec.-

tiTa.lIente abarca le. cantidad y corjlléjos acciden

tes que debetr~tar 001l0m8dlco legista.-

Si la parte dem.andad4 impugna la per1cia médica,

en la cual el pari to fijó la 1.nOapacldad, ee remi-

tida la sentenoia del Juez al CUerpo '~édioo Forense

quien hace una nueva perioia OOD todos los antecedentes

del caso, quien envía luego su 'Vered1otoal ~\1ez.
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quien ya en ese caso dicta sentencia definitiva,

aunque no obstante tari,bién puede Lnpugnar se , te

niendo que e sp er-ar resolución de la cálla;ra de

Apelaciones quien dicta entonces si el fallo por

el cual debe indemnizarce al obrero o de lo cor-

trario reohaza oon costa s por parte de la ao tora

la demanda inj cí.a da .-

atrosde los defectos:::e inconvenientes de la

práctica, es que la conpañ.fa de seguros, p í.eróa

o gane sus juicios,en lattayoría de los casos,

por no decir en su totalidad, debe hacer rrente

al pago de la, s costas y honorarios ,de los peri-

tos, apoderados,etc.- que intervienen en el

juicio.-

Debe tenerse nuy presente, que en la actuali

dad, la .ll8.yoría de los júücios iniciados contra
, .

los empleadores, es estos casos los asegurados ,

subrogados por la s c ompañfa El de seguro s, son por

lo general, de agBellas denuncias rechazadas por las

c onpañfa s , al co.nprobar que la's lesiones sufridas por

el accidentado no, son consecuencia de un accidente

del tra,bajo sino por negligencia o por un infortunio co-

Iletido fuera de" sus tareas laborales o en" ocasión.
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de no encontrarse en el trabajo.-

As!, por ejellplo. los más ooaune e radican en

los llmados accidentes fl !n-!tlnere".-

Souestos, aquelloS8cO íden tes qu.e prevea

el art{cul,o lOcle la 'ley n° 9.688 rson loa cea

sionados durante el trayecto al o de regreso del

trabajo.-

Innumerables SO~ las hegligenoias da los

que Tiajan del o para el trabajo, ta.mbién es

justo ~econooerque por las d,cflclenclas del

transpor:te con la oonsabida penalidad por llegar

tsrqe, o no 'presentarse,hacen Q.u~_el obrero arrles~

gua su propia vida con tal de poder llegar a hora

aSU tre.baj o.

No obstante, se ha dicho que por negligencia,

son muohos los accidentes qúe se.ooasionan en el

'rayecto al trabajo.- ,

Difíciles son algunos aco Lden't es de probar.

, 00110 as! también la mle. 1.l1ténolón de baberse le

sionado en cualqulerotra eTen~ualldad y tratar

de incluirlo calla ace í.den te del trabajo, a fin de

que el-seguro abone su ciración y su asistenoia

Ilédica, 00.110 asi t8llb1én la incapacidad que pueda
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tener al lograr su efeotiva reouperaoión.-

Es por eso, que al baoer un estudio deteni-

do, la. cOllpar.!a de seguros, aobre las consecuenct.aa

COIlO ae produjo el aocidente s t sean ta:r.biónlluobas .

lae denunoias a Las o uales se rechazan por entender

se que no son aooidentes del trabajo.-

Anteriormente se dijo qt,1~ los llamados acc I dm tes

" 1n-i tinere" ha dado lugar a muoms dulas, .scbxe

todo con la evolución de los modios de transportes,

que el obrero utiliz~ para ooncurrir a su trabajo,

oomo ser la motoneta J bioioleta,eto.-

La Jusri spruden,cia, tanto de la Capital Federal

como de las p.roví.no í.aa, no bansen.tad~ aun juris

prudenoia uní roree por la cual se pueCl.an guiar

tanto los Jueces oomo la-s partes interesadas ....

Sin embargo, en ).a Corte Suprema de la Pro-

vinoia ,de Buenos Air~s, se presentó un Caso como el

que se, está menoionando, j4 el fallo reconoce que no

es accidente- del trabajo c~ oce sí onadc en el tras

lado al lugar cel trabajo, cuando. el medi.o por el ouak

se utiliza e""trefia indudable peligro pare el obrero

comoati también debe tenerse muy. presente el ele

mento utl11zado.-oomo e s í, también los lugares por
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ley ci táda, sin necesidad de' giscriminar si el

riesgo operativo es .gen ez-Lco o especifj co • .-

Por consecuencia, los accidentes. que ocurran

en la Provincia de Buenos Aires, en las circuns

tancias anotadas, y siempre que los eventuales

litigmos deban t ramí ter-se en esa jurisdicci.ón

por ubicar se a lli el "lugar de trabajo", pueden

ser desestimados en su cobertura por principio.-

Pero, al respecto, corresponde hacer notar

que, demandada supuestamente la compañía en un caso

de los contemplados (aocidente in-i tinere común

con riesgo gene rf co ) y probando el actor La exis

tencia dé tal clausula en la póliza, puede pro-

ducirse una variante en la decisión judicial, no

por razones derivadas de la ley 9.688, sino de la

extensión de las partes ( ,el empleador y el asegu

rador) acuerdan dar al á!Jl.bi to p!'otecoional de aquella.-

El espíritu tui tivo d,e la norraacLón , llevado

" a la hermeneuticajuris~iccionaldel caso con-

" templado puede, bi~n conducir a la ,aplicación de la

.1t ley," según dice el mismo fallo tratado.-:-

Pero cabe preguntar: que ar gumen toé podrían es

gr írní.r se en tal hipote sis para el udir la responsa

bilidad?
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se.ent.L ende C],ueninguno esváli do, ,hab'ria .
por lo' menos queinO:dificar la <c Laueu'La , hao Lende 10

expr eaar que lacpbert'u:r~ ~'10 "sEi:limi~~ ~ los' rams-"
.~. .

gos 'a.speoificos o si nq:' se, quiere llegarse a ~sa.
~ ..... , ';. ~'~~'

precisión .agr-eg ar '" qua tengan amparo por la ley,

9688 " ""', fot Irllila p'rude.n te .qu.e haría jugar la clausula

.segun La 'j~is,prudei1ci',a' d,~ oad a jur;i.sdiccÚSn teritorial
. . ' - -, .. . ,

Este mi~Q caso' se 'consulta lliego .por- i'nter-
"." .

me,~~o, de la ae,nl~:re.de 'Accidentes del Tr.~bajO"para ver

si de acuerdo a ,la' sen t eno í.a d e la corte Suprema dE?

Justf.cia, deIa P:rovincia Qy.BueFlos,Air,es,. quedaron',.

excLufdos de '1Jiiey' 96$ los ex~cidyn.tes ~i'n-itiner~·tt

'prd~uoi~os 'con' .gl USO d.e medios de transportes espe

ci,almente'peligrosos, de propi~dad de los damilifi-
, -"-l'

El criterio' $ener{ü de:' es·te'fallo; queresult,a

de tndllsaáblei,nteT6s;'por su. aplicación a, casos analo-
'. • '¡.. ••

go a es cue no 'se considera riesgo eape od f'Lc o inhe-

rente a laresp~ct~va ocupací.ón ~ y por lo tanto

indanniz.able. - el ac cí.dent.e .acaecido a un obrero

que emplB~un medió de transporte de su propiedad,

con r í.e sgos propios; para trasladarse ao del lugar

del trabajo.-
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Para comprender excatamnete l.s. ilDPortanole.

de' tal Jurisprudencia, cabe seffalar sin em_argo,

que su aplicación queda cirounspéota a la Prowin

ciada Buenos Aires, pues en las danés jurlsdiocio- ...

ne e judlaiclales. no tendrá slno la importancia. de

un criterio ~jurlsprudeno1al con el que se podrtÍ coin

cidir o diterir. - .

Es decir, que en esta ma terla, los in*erese..

dos puedenenfrer!tarse ante di stlntos criterios

segÚn fuat'e la jurl sdlcciónque coz-r-esponda •• '.

Por esta rezón también; dicho t'allo éle la

Suprema Corte de Just1cia. de la ProTinoiade

Buenos Aires.' en nada afecte la vigen~18 da1. cri

terioopuesto en la ciudad de Buenos Alresesta

blecido por la Cámara de Apelaclonesde esta cf.u-

dad.-

. -ral Domalía se produce por la tlata de un

recClrso decasaoión que permita unlror,nJ:Lr en todo

el pala eloriter1odispar de, los 'ttribuna,les de

justicia 'de una uo~ra jurisdicción~-. . .
Peró no soiam~ te la juri sdicciónde too o

el país, ainode loe propios tribunales como ser

el de la Capital Federal,que m caso E,dmilarcs,
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pero de distintos juzgados,' los ~ue6es' h~Q

proveído c..e eo.nf'or mí.dad ta la denuncia del actor

en uno de los casos co nad der árdo.Lo accidente.

del traOa.t.9J mientras que el' o tro juez ha re--
, ,"} ,/'Y".

cha zado üa .-ti/aman da por considerar que el acci-
/ ........_., - '

. ,..-,,/ ,

dente oCéfsi,9!1Etdo no ,~E{.oon~dera ac cd den-te de,
o __-.

tratab jo, p:('oplamen tI' 4i cno , y 1'-01' lo tanto no
." >

es in-itinere, por lo qúe no corresponde el

j~icio.- ~
./ l.", l' .

Poi' eso, especi"t" claramente en la ley

uniformar la jurisprtid~ncia o reglamentar eficaz

mente Lo sraco fóerrte s qcurridosEm ocasión de ir o

vol.ver, del t.naba jo , sería· una buena realización

desde el punto de vi 3t legal y práctico para po

der 8p Lí.car Lo sin duda ni problemas de nánguna
., I/i, '-." .

LndoLe por las, co mpañía aüe seguros o el propio

asegurado , "o del empleador cu en do ést~ no tuvie

re .segur o ~-

En ca so contrario, que puede confirmar en

principio, lo expue st o, 'es el del obrero que

ví aj anñ o aentado en la e acakl.nat a de un tres,

es golpeado por un hierro que-a s01il9. ha en -la ví.a,

sufriendo a consecuencia' (lel golpe una fuerte
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oontustón snla pierna.-

Presentada la denuncia del acoidentes de tra

bajo, por el asegurado, por Tenir de este con des

tillO El euC8t a, la cOJllpa~!a, d~ s 6e,uros, inTocó

,las lEIY es del tert,"oo~rrl1 que p1"Ohibe expresamen

té el sentarse y TiaJar en las platatormasdel

tren; '1 reclUÍzó. por 10 tan te la denUlicia. del ac

cidente .-

Efectuada la demanda por el.obrero 1).o'e los

tribunales, ~l. juez al 'fijar sentencia, oondenó

a 'la compafiía. .de seguros a indemnizar al' obrero

accidentado, invocando en los consideran.dos, que

e pesar de JAY!Olación de. las reglamentaciones de.

los l"errocarriles, debido a que el tren o lmaba su

oapaoidad, el acqiden'tadQ no P\,ldO TleJe];' en otro

lado y 'por lo tan1ío10 consld eraba' acolden te del

trabajo.-

No obs\ente, en un caso si.Drl.lar, el juez
. .

rechaza. la d 'emaMa del actor, lnTocando. que no

. puede oons!derarse acc'idente del trabajo a la ne

gligencia 'del actor al Tlaj~ c.olgado del tren
.' o," ;.

en J1iJs estribos del núsmo.-

En oonsecuencia, puede eo.probarse fehaoien

teraente, que no hay uniform.idad de .PtireCeres y



.. 101 ..

. meao s de fallos en lo que rewpecta a las sen

tencias de los Tribunales del Trabajo, ño sola

mente de las distintas jurisdicciones, sino en

los mismos j;rlbunales de las mismas jurisiic-

clones.-

Es digno de destacar, que cuando el obrero

Tíctima del accidente o sus derecho";habien tes

optando por la acción de indemnización especial

que le confiere la ley 9 .688 lnici ara juloi o con

tra la compañía ,C0l10 estatóma. a su cargo la

dafensadel asegurado, designará el abogado y

procurador que derle ndan y representen al a segu

rad'o,pagando la compañfa todas las costas que re

sulten del julci 0.-

Finalmente, para concl uir con el tema. 'de la

indemnización, es necesario mencionar que el artí

clillo 41 0 del decreto reglamentario de la ley 9688

dispone que la indemniZación que la le y estable

ce' se hará si empr e efeectiTa en pesos moneda.

nacional.-Toda indemnización hecha en otra for-

ma ser.á absolutamente nula y 81 obrero podrá

reclamar de nuevo el pago.-
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REacle ION DEL SEGURO:

La reaoioión del oontra te de seguro de

accidentes del trabajo, puede deberse ya sea

por parte del asegurado eomopor parte de la

compañía de seguros..-

Indúdablanente que dlveroos han de ser

los motiTos que lo ocasionen, como consecuen-

e íe de lasdlstintas formas que se conTiene

el contrato, y por las -distintas ccnaecueneí e s

que pueden 'tener ,«

El asegurado puede hacer resclndirla póliza

cuando cesare en La explotación de la. em, resao

indue tr 1a objeto del seguro, o por causa de fuerza

- mayor debidamente ju'stificadaporel asegurado

ante la Cempafi!a.~

Cuando ento sUQeda el asegurado dará cuenta,

inmediatamente a la compañía .de seguros por carta '

certificada de la determinación tomada, y 'la causa

que la proToca .... ' .

. ,Paeados quince d!as de -la notlfi .a.ción men

cionada,el a.seguraCio, debe enTlara la compaBíe .

las planillas de suel<los y jor¡).81es, detal~ando,

en forme explíoita los lnTertlao5 por·el ase~u

rado dur'ant-e los meses tlae e~tuTo en Tlgéncia la

..
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póliza.-

Reoibidas estas planillas por la compefiía

ésf..a prooede~á 'a la liquidación ó-ettnlti, va de la

póliza, que puede ser ,oorn9se h& dicho, 'un adi

oional en caso de baberexoedido a los'deo l.axados

a.l ami tirsa el segur~,o,una deyoluclón por no

haber llegado a la oifre'dealarada al emitirse

la pÓliza.-

Cuando el asegtlrado r~Bclnda la póliza por,

yo1un tad prpp1tl ,en. el ,supuestR C~,SO:'qU6 la com

pañíatuy!eraque d~lV'()lTP1',le 'algo, la oompañía

se quedará oon un pOr,ciento 'del'"telnte 'Y cfnoo-

( 25~ ) en conce~to de "tndemnizaolónpor haber. .' ,
pérdida la póliza ....

Se ha dicho precedentein~ta, que 'la com-

paf.. Í:atambién puede resoindir la póliza de acCiden

tes del trabajo.-

MotiYaesto Ct.endo'e~!sti8 una causa debida

mente, j ustiti ()tlda; ... "

Se cens ín er.e causajust1tlca~a.,por~'ejemp10,

cuando el asegurado falsea los datos de los euef,

dos y ijornales invertidos y la compaf'iía puede

comprobar que no es 'Yerdad que se han invertido

108 deolarados por el asegurado J sino con exceso,
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. una suma mayor.-

cPuede originarse, ta.mbién, cuando a la.

finali zación de la Tige ncr e d el seguro, el a se

gur-ado , a pe serCle tener qué enTier mensualmente

no lo hace ni siquiera anualmente, el enTío de

las planillas de sueldos. y jornal es f generalInente
, .- -; .

la po1iza no eexenue ...a y si se r-enueva y el ase.

gurado insiste en su políti.ca, la compañía res

cinde.transcurrido un corto lapso la Tigencia la

nueTapóllza emitida.-'

Se presenta aquí un. caso que· en la práctica

no se realiza comunmente por negligencia

de las co,mpafiÍs,s' de seguros y por consecuencia

de la competenai s.-

TMI$IlOS 8si eo: el caso expuesto, cuando

Tencida la póliza, ya se sabe que el asegurado

debe ellTiar men sulamente las planillas de suel-

dos y jornales para que la compañía lleTe una noción

de lo lnTertido mes por 100s , y además para que al

Tebclmiento se pueda. realizar la liquidación: definltiTa

ya sea. en fpTor o en contra del asegurado

llamando .8. ravor cuando le compañfa deTuelTe parte

d·el premio por no hab er inTertldo los salarios de

clarados a la emiiJión, o en' contra cuando es el

asegurado quien debe pagar un adicional por haberse

exoedido .-
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Considerando este segundo ca so, o sea cuan-
1\J~ e » .. ....'., ~"'. ~ "', ... .¡¡ .",. r. •

'" do se ha' excedido y-debe pagar el "a se gurado un
, ~ ~. '] t' , : ~:. _ ,'1 r '. , ,. _ f •

adicional,' supongamos que este ,no ha enTiado du-
1'" ;. .. , '_" ~ I < ~ •• : • ' ~ "'. ",. ". ¡ • " " •

ra nte la Ti gene 1a d e" la pol'i ze ninguna pIe.ntl1a

C"_ l'~e Su~ldo's y'j~~nai'esr'y;la'tcoIrip8:fl! e ha ac'éed.ido
. . . -

" -... ;. '" "'.,: \ .., - - '
a esperar la tenninacion del contrato para reunir

1 ~..... .. ': ' .:." ~ _ ~.. '" ': J

todos los" salarios' 'juntos' del' eño , pero este a se- .
'. .

'\, 1 r.. _ '.
gurado decida no" enviar t empcco Laa'<pLanf Lka s al

1"" 4 ".

'-'1. ~ • ~ ¡,.~v ' ... ' ~ , 1",: ,

vencimiento de le poliza y que en caso de ins-

pección' por p~rtédel' rep~es'edtánte de la compañía
, ". 't'" - e _ , "
se negare a mosurar 'los libros de oontabilidad

.. ._ :. ; ~ .', ~ I , •

sobre todo el ob Lfge t or f o que exige la ley 11.729,
de donde' la' "~o~'paf(ía podr"!a'~ácár' los datos ~más

• - L .' o'

rehacien tes desde el momen to que ea libro rubri-

cado y comprende 'ra totalid~d'de la s personas que
~ l:". • I 1 , f

trabajan ·con su respectivo sueldo, y supongamos. .
. ~ I , • t ,..

nuevamente "que el asegurado~no cumple con nin-
. "" - ~- - - " ~ -.

~ ~ .. • _. '.. f ..!.. I ' •• _ ...

guna de las obligaCiones mencionadas expresemen-- . ."... ~ -... ~ .'. 'r . +'¡ - : ,.

te en la s clausulas de la. paliza y ademas negare
.

por completo el 'C06S0 de la compañía a su conta-
~~' ...- ..l ... -. ~ .. ~,;.... : _ \,. ~... t - f-

bilidad, que ao ti tud, o que defensa puede a sumir
.,...~ I I

la 'oompD.ñ~a en es te ca so ? -. ,

• ". t •

C~be unicamente la acción judicial, o sea

la intimación por la 8Utor1aad competente que o-

...
-. wt1_ • ..
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bligue al asegurado a la ','exhibicj,ón de susli-

bros, cosa difíCil de conseguir por las inriu-

mer eb.Les pr ubas que habría que jus:t ificar y por la

onerosidad del propio' juicio., 'que hasta el mo

mento no -exí ste jurisprudencia alguna como para

poder amparar se la c ompar.fa contra la manlf;testa

mala fé e Lnc uz.p Lfmí.en to por pa.rbe del '~seguradó

del'contrato fdlrmado.-

Además, al'ignorar por completo. la compañia

<le seguros cuales. sen 1GS j ornal.e s invertido s por

el~segu:I:'ado, a'10 mejor el Lní oí.ar el juicio le sale

luego más caro que 10 qUe~ efectivamente puede recau

dar por adicional.-

Al emi tiI' se una' póli za .el asegurado paga una

prima con la. qu edque da cu bierto por t odo s los acc i

dentes del trab ajo qu-e sufre su pe-rs anal, como así

también con la:s ub~ógac'i9n total de la inde.mn~ ?a

ción'deesos accidep.tes,c:~mo con la defensa en

juici.o conera ü as deman·dasp01'laa. indemnizaciones

pagadas noicorrrr-cmes por el ,ae-ciden tado.-

Cuando Les gastos e indeIÍmizaciones por asís

,tenc Ia médica e incapacidades exceden en mucho la
, '

prLma abonada por el:- asegurado , la compañfa caliáti-
.T ," ..,_

ca a. esa pó Lí.za de tt mal r esu.Lt.ado " y Ser18 uno de

Les motivos por 'los, cual~s :rescinde una póliza por
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su propia decisi ón .. -

Al .ígual, que cuando 'el .aae gur-a do rescinde

la póliza. J la compañía debe pagar al asegurado

quien percibirá.,.:" además, d e la parte .de premio
~/" . \ ,--

que resulte!',€!., corr8sponcJe~é u8 la Ll quLdac Lón
t~ ,\,,'

defini ti ya,) en el oa so de dévoluci ón J él veinte

.y eí.nco por 0'1 enno ( 25% ) de la suma a peroi-

bir .. -

Durante la vigenci~ de una póliza, es

comun que ,el aSegUrado\~difigueel riesgo ase
\

'gurado .. --:Estoes laque se llama:

MODIFICACION DEL RIESGO: .

La modificación del riesgo puede ser ya

sea por cambio' del negocio o directamente por

modificación de las tareas que - cumplía habi tual

roent e la-s pe r sona s amparad a s po r la pó li za .-

Co'rr-esp onde .ent.oncea que el asegurado in

forme a la compañía de seguros que efectivamente

harnodific ado el.ri3esgo, quien entonces por- me

di o de un endoso rec tificará la póliza.-

Debe dejarse estabiecidoque un enóoso , es
'. .. '

cuando se modifica cjral.quí e ra de las condiciones

de 'La póliza-primitiva, por lo -cual se adjunta a



,
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ésta la modirloaci ón como si tuere. oualquiera

de las o láusulaa pr imitiTas."

lA colnunic~clón ¿el asegurado de la .mo·

alflcaoión del riesgo. $eformulará por carta

certiticada conavlso de retorno o plegada

sin sobre, debienOo llegar a la oompañfa con

antelaoión de ooho 6!es por lo mínimo e. la feoha

en que el asegurado debe hacer en su empresa o

,industrla las mOdifioaciones o cembí.oe de que

se trata.-

"Lacompe:ñía deberá aoeptar o rechazar las

modificaciones o oambios propuestos, dentro de los

ocho disa subaigule tes de recibida la comunica-

e1.ónde1 a segurado ...

st la compaB!a a cep'l;a oubrir el DUeTO ries-

go" dentro de las 24 horas su b sí su:tentesel Teno!

miento del plazo indioado deberá extender elendosso
" ,

rectlf'lca't,ori o de lapol!. U1 ...

" Si las modificaciones o cambios agravan o

aumentan el i.esgo, la oompefjía tendrá derec r-o

8. aumentar la p:tlrna en t'azón e la d1 ferencie y

en el eaao de z ehuaer el asegurado dicho aumento,

la com.paftÍa podrá resoindir la póliza, deTol

"Tiendo al asegurado ~ 'p~rte proporcional del

premio por el rle sgo no eorrld o, con deduce ión

. I
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del Telntey cinco por ciento ( 25% ) sobre'

el importe. de La suma a 'devolver.-

La oo~paE!a no se r eaponeab í.Lí za por los

8cci4entes que: se produzcan por haberse

introducido en la empresa o industria modlf'i ...

caeí.onea o ~tlte~aclones que huP1era.n aumentado

el riesgo '1 que no hayan sido ccmumcadas a

la a>mpaf!a yeop,ptRdae por ésta.-

Pero •.. noobstante.para laoompañíaen un

alto por ciento de los casos, no se entera de

e.la modificaoión del riesgo por el hecho de que

el asegurado no 10 ñ..,nunci&.-

Además~que ella compaf'iía no realiza ins

pecciones periódlc.asen aquellos riesgos . que pue

den ser .fr~ollmante alter ado s O· modir lcádos, nun-

ca podr.á saber con e ertldumbre si se sigue cubrien

do el rie ego primi tiTQ u original por el oual .fué.

heoha la. póliza o se hacambiaao.-
. .

Tenemos un caso oonoreto en las pólizas de

aco tden tes de¡ trabajo pe.,re. la construcción de

casas de departamentos, obras, etc.-

,Si se concreta una póll~pa:.ta la contruc

clón ~e un~ casa de tres pisos por ej0mplo, la

. tarifa aue se ap 11que será la, in~j,cadaexpresamente

por la tarif'e. para las oonstrucciones de tres p.l

sos y ya sean metálioas o ~e hormlg6n armado.-
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Ahora bien, dicha tarifa va aumentaddo

a medida que más alta es la casa y en el su

puesto caso que luego se decida aumen tiar Le 'un

piso más a la obra primitiva cuya póliza fué

concordeña con la eompañfa , como se da ouen ta

la compañía de seguros que ha pasado de catego

ría y debe porlotantoaumenter la tarifa si

aceptara la modificación de dicho riesgo? .

Si la compañía no realiza peri odi camente

una Tisita a la obr~ y descubre porsl misma

que se esté construyendo un piso más, nunca
,- _." - ,

podra realizar ~1 endoso de la poliza y de hecho

su, ampliación.-

U!ora, euporü.end o el caso inverso, de que

se haya concertadopa.ra una c.onetiruccf.ón. de una

obra de cinco pisos y se realice finalmente por

cuatro. en- seguida vendrá el e seguraño .a solici

tar el :reintegro de la prima pagada de mas por

menor riesgo corrido según lo fija expresamente

la tarifa de cptizaciones para seguros de acciden

tes del traba j .-

Queda aun otra alternativa y se basa en que,

cuando como lo mencionado en el caso anterior,

los riesgos son cercanos a la compañía o sea al

domioilio de la oompañfa de seguros, pueden hacer ..
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, '

,se las jnspeociones periódicas pa.ra -La mo-

~ltice.~.iQn del riesgo.-

P~ro s1 .dicho riesgo está ubicado

en el interior del paÍ's" 'también lacompaflía

podJ;-á J'eal~~arsu inspe.cción, .per o, Con los

gastos q~e oce.sfona el tra alado de una pereona

en. este caso e! inSpeotó¡>, especialmentapara

dicha inspecoj ón. a lo, lIlej or ti ene una péraida

por que el a umen to de prer¡:ié> no compenae los

gasto's ocastcne.oos v-

r'epende tambJén el p()der módi:ticar el

rl~sgo o.prttodo 'conccfmí.en to, la actuac'-ón. ". .

que tenga el COl'I'edQ!..' desegm'os, lnterm\Jdiario

dél aaegur-ado 1 (le la, ccmpeñfa 'de seguros en

la emisión d~ la pó11za~-

Si el oorredor sepr-e'ool,lp&, .a informa

perlodioaniente a lacOntpañ;Ía.· no se podrá realizar
...

de cauerüo ' a 16 establecido en1:a.s normas

generales de l~ s pó11~sq\:¡e son cOllocidas

por ambas partes al firmarlas; además do que el

corredor en los casos de que, son aumentos de

ta.rifas, le correLene 1l".Bterialment~ ya que en

toda ~p~iaclón o aumento de tarifas y de pri

mas, el oorredor cobra su parte 9 su Comisión

, .
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como sI 'fuera un seguro nuevo,»

stmRQGACIOU:

Al su sór1b1rse le. póli as") lacOmpuñ:ra

d$ seguros sub'fO¡á al aseguraé!.oon todas las

acciones juc11 c1ales que se entablen contra.

dicho asegUl'tido.-

Si el obroro y1crt1.Jn.a del acoldenteo sus.
. .. . " . .

.derecho....habientes, pptando por la ace í.én de 1íl-

demnizaeiónespeclal que .~t' confiere' la ley" n°

9.688 y sus modificaciones, inielar.an juioio

oonj:ra el asegurado, laoompat!e, tomara a 00.

cargo la defensa.-

En ese case.. la compafíía de seguros des1.g

nará el abogado :¡ procurador gue detiendany re-,

presenten Al asegurado, y serán por cuenta de la

misma. las resultancias dal juicio.-

El asegutado I.\.O podrá bacer ar;rgelo judi

cial o extrajudioial sin ~re.Y10 consentimiento

por e s er1 to ~e .la compai'l.ía. - .

La compa~ía quedará lit,re de todarespon

sabilidad si el, asegurado no diera $viso telegra

tioam~te d~ la e. emnada ,dentro de las 24 hora$, de

su not1ti~aclon, in61oando juzgado y secretaría
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donde radicó la miaa$, 1 no remita $ la compa

ñíaal mismo tiempo "por Cm' ta certifica-da

con a.iso'(I-e retorno, la cédula, .copias, y

demás documentos que la acompañen y una re

lación preoisa y detallada de los hechos,

para la detensa del .juicio.-

v En QSSO de que la compañía tuera ei teda

dlrect8mente~njulcl0¡..or el obrero T!cti

ma del acci6ente o Sú$derE'cho-hablentes.

el asegurado se ob11ga· ü 'faei11 tar y poner a

disposici6n de la, misma, todos los datos yan-
-,:'

."
teoedentes para la defensa, SO pena. de inourrir

en la obligaelón de reen;bolsera la oompañía

el importe de la condena ygastos.-

Producl<'Ia la C:emí:mda.él asegurado debe

otorgar, en to co s 108 e aoas 1ue la compaflía .

lo requiera, él respzctivo P9der a nombre del

abogado o,procurador que la misma lndlqqé~-

La subrogecLón por pal'te de lacompat!a

de ·la defensa en Juicio del asegurado es uno

dtl Loa temas ,más disout1üos y canden tes de. las

¡>óllzas, de accitlentf:'s d~l trabajo, y que a~...

nos detalles ya han. ::$ido desoriptos anterior

mente en d::te mismo trabajo.-
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.
Esta acción proauoidacontra la compafi!a

"

de seguros, resulta siempre des"lentajósa para

·~sta. aunque la s enuenc ía judicial la favorez

ca en un todó,o. sea 'que gane el juicio con

costas t gastos Que tengan que ser pagados.por

parte del actói'.-

El procedimiento que se aí.gue pata ini

ciar la demanda contra la compafí!e. de seguros,

ha tomado lidty notable increm.ento,' ya sea por

las c one Lcí.ones s1etnpre faTorablespara el

actor como para sus representantes.-

Suponiendo el caso más 'deSTaforable o

contraproducente para el actor y sus represen~

tantes, o sea que los Tribunales del Trabajo,

no den lugar a la demanda inclada y el cobro

de la correspondiet'lte indemnización 'soli01 tada,

siempre salen taTorecid os, desde el momento

que ambos, actor y representante, no pierden

absolutamente nada , ya que' t odas los gastos

y honorarios corren por cue~ta to~al de la com

, pañía d e s eguros ....

En efec'o, si el accidentado, o sea el

actor lnl cí a juicio y lo pierde', lo único

que tendrá que abonar son los honorarios al aboga-



• 115 ...

do ~e lo representó. pero. nunCa tendrá

que pagar Laa e ostas y gastos del jul010

ra que ron siempre abonad~spo:r la oompa

í'L!a de seguros ....

Esta, a su. Tez, a 'pes~r de haber ga

nado con toe os sus e! erechosel Juí.e io,debe

abonar a sus representantes lós gastos de

la defensa, asi como también los hODorarios

del perf tomádlco y del peritqco·ntadoren

eloaso. que se hubiese solle1 tal'lo:.-

'fodo esto en el eaao de queno·éede

lugar El la demanda, si por al contrario el .

ObreroT!ctlma del aco í dente gana, .y debe

pagar ae 14 1ndemnizac16n total o parcial re

clamáda, ha de suponerse, (, mejor dioho,

darse ouenta d¡gl. desembolso y p~rdidas que

puede ocasionar ti una compaf'í!a.de seguros

estas demandas... ~,

, Fo.r todo re e:z:puesto, es indudable
" - ' - . . !,' ,

que las d emanda s por indéonizac).ones de- aC-

·cidente$ á e L trabaJo, no seoonsid.eran ya

como una acción indemn:izatori~ de tina lesión

sufrida, sino como una pro fesi6n' l,UOI1l:1. tiTa.

que como oonseouenoias de las TentaJas pOsi-
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t í.vos que tiene para la parte ac tora, se ini

cian ininterrumpidatnen te e ontir a i.las tcompeñfas,

únioas pér~u'dioadas en este caso, para ver si

por la duda a se puede cobrar algo más de in

demnización de la q ue efectivamente fué oce aí.c-

.nade por el accidente del trabajo,produ.cido, y

que .por lo tanto no ha pedí do trabajar, compen

sando ya también esa pérdida la compañ fatd e se

guros, por el pago de la indemnización según 10

establecido por ésta yel asegurado al, emitirse

la póliza.-

Así como: se abuse con las denunc ias de ac

cidentes del trabajo, por e cc Ld-ent.e s que no son

ocasionados en el trabajo .aí.no tu era de ellos,

hac í.endo los pasar como acc í den te s pr'opí.amente

dicho, así también se Lucr-avc on las del':andas

por inc err'nizaciónes ya pagad as por eso S accidentes

y que el actor considera. insuficiente como

motivo en general para iniciar la acción

~."contra la comparua ,»

Una de las soluciones' para equiparar

por lo menos los perjuicios de la d emanda da

en estos casos" 6 sea la compar.ia de s e(;ffi'o a,

sería que cu anco el obrero pierde la demanda
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iniciad a, tU'Yiera que paS9.r los gastos que

ocasiona el juioi~. y en Gaso de no poder.

por causas materiales por supuesto, iniciar

le la ccmpañ fa embrago del sueldo hasta cu

crir la oantidad adeudada.-

Oon esto se se-Ltor:!a jurlsprudenci a

de que no es tan fácil iniciar acc Lén indem

nizatoria sin fundamentos 01 ortos, pues en el

caso en que pierda pueda salirle oneroso el
.,

albur corrido fA la espera de iuna indemni-

zación conpleI:H!1 tU,I.'ia yen. la 1!6.yoría de los

casos injustificable.-

Además de jur1sprudenciasobre estos

ca aós , el número í;1e demandas disminuiría

aut.omatdcamen te , al ser un ejeD:.lilO para los dEtll&a

compafterQs del ac tcr , que al. ver las ccnaecuencfaa

pensar ían más .I:Irofuncla.n:~nte ydetalladamen te

el iniciarle .1uio:o a la compuMa desegu-

ros .. -

~;egún ante.ceden tes y (:stadÍatices rea

lizadas en d~stln.tascompaLíes te seguros, se es

tir.aque un juicio ganado en forme total por

lacQ:mpoñía, con costasy·gastos a pagar por
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ladctQra, resul.t'a entre honorarios al apo..
. ,

derado J 'peri to medico, perito cont.a dor , .

sellados, -eto.- alrededor de la auna de CINCO

MIL PESOS ( .m.$n r:>."OOO,oo ) ....

. He9hos reales, confit,man que hoy, Una

ccmpañ.fa de seguro s 'tiene alrededor de una

demanda diaria por indemnización de promedio,

que presumiblemente ha sidqconsiderada ~injus...

ta.-

Es de hacer notar, que en lana j~oría de

los casos, por no decir todas,' reclaman el im

porte máximo. est.eb Lec-í.do :P9r la ley n" 9 .688

Y sus modf.r Lcac í.én ·porel decreto n" 5.005/55

o sea, la suma de Treintaml1 pesos ( m$>n

30 ..000',00) .-

Indudableme!lte que estos importes aumentan

por la e s ca Ia resf~ctlya, los honorarios de Los

prot'e ef ona Ies que intervienen por ambaa partes

durante el jriicio.-

Todo 10 descripto, no solamente tiene im

portancia e impacto en los resultados económicos

finanoieros de le. sección correspondi ente en . le.
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compai' fa de segur os o sea la aec Oión de Acci

dentes dtlll Trabajo, sino también en el resultado

indi_idusl de las pólizas suscript8s entre el

asegurado y. la compl'iñía ,-

Puede darse el C8S0, por eje~plo,. 4ue

una póliza que' pudiera tener 8SU Tencimlen to

un resultado poaí tiTlo, y tenerlá. compañía

para cuan do serenueTe un buen conopetosobre

el aseguradc , resultan negatiT8s y lf;l, compañía

arbl trará loo medios ccnven í.en te s· para cuando

dicha póll za ae r enueve ,so11 el te al e segurado

un mayor cu Ldaüo en el r eago .aaegurado , como

asltamolén las franq uí cí.e s que pod.r'f a tene~

en el dichoso ca so que e:9.8 pól~za hubiera te

nido. a su véncimien to un resultado positivo.-

A.s! ta!llbien t puede llegarse al. caso de

que sl en los años de vigencia de esa póliza.

asl como también en los sucesivos, siempre aió

mal re~ultado, o sea pérdida por ser la oanti

dad pagada en concepto de indemnizaciones por

siniestros muy superior e. la .ebonaéla por el

asegurado en concepto de prima, que la coeparí.a
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decida no r-enovar la, teniendo el asegurado

que l)..evarla a otra compañía,que a su venci

mí.an t o de seguir en la misma situación

queea afias an t.e r í.or es, le hará las mismas

objecciones que la primitiva conde estruvo ,»

En un .cuad'ro es t ad f s tico rea1i aac o

entre las distintas compañías de seguros

que actúan enplaz~en la sección acéidentes

del trabajo,' se ha comprobado que los resu1

t ad os no son muy beneficiosos y en número

elevado dan resultados negatiTOs, .es decir

pérdidas, debido al sinnúmero de accidentes

producidos y denunciados que ocurren y a

la gran can. tidad de demandas que se inician ....

Además de ésto, los anormes gastos y

gravámenes que se Egregan a la priIria, r-esul>-

ta que el monto a pagar por ei asegurado se vea

recargado practicemente entre un 20 a 25 por

ciento, de la prima que efectivamente le .cobra

la compañf a ,»

De ahí resulta que, muchas empresas
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e incustrlas conciertan sus autoscguros, o

sea e orrreni 08 pr i Ted os con algún Gane. t.::.rio

u organi~ación AS medico s para la atenció n

de sus aociden ted.os, aboaand o una cuota anual

qu.e indudablemente es muy inferior y onerosa

que La prima de unapóllza de 800 ldente s del

tt'abaj 0.-

Pero no todos tienen su benefioio, pues

en el ca so de ocoidentes con una incapacidad

pauo Ial, y total, o parcial permanente, deben

pagar la indemnización oue establece la ley

n" 9.688 '1 que por consecuencia ocasiona

grandes e r ogac iones· para la s oc í, edad, compa

ñía o Lnous t-r La ,»

suponiendo el caso do una sociedad que

tiene un. auto-seguro, por el cual paga como

se ha di che una cuota mensual, bimestral,

seme5tral o anua1ll1u~T inf~rior a lo que se

podría: equiparar por la p .... lma de la póliza

de seguros contra accidentes del trabaáo, e sa

sociedad tuymera.~ue pagar por indemnización

la desgracia de la muerte de dosanpleados
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SUYOS, qua d1rlg1endose o Tol.lendo del

lugar del trabajo, fueron atropo1lados

por un Teh{culo ocáslonánd~~le8. como se

ha dicho, lesiones tatalos.-

Esta seo! edad t~ndr!o que abonar

El. los derecho-habientesdelaa Tíctimas

la cenMdadestablect1a por la ley n"

9.688,0 Eea, nt'n ~O.OCO por indemnización
. '.

masm~:n 800,;0 por es stot, (le .entierro

hE..ciE'.nc1c un total dem<'n 30.POO.-- a cadaQ"'!o

resultan ce en t'ief1 ni ti va la suma de m~n

71.6(0,00.-

fn el supuesto ~ue eptuYlese asegu

reClo, no ter..¡ir{a pro b l,e..n'.El alguno. debido a

que con t.legurldadla. priIl16 abonaéa en con

oel'to Q€.l e onbra t o (Iel 5Eeuro, se;r!a mU:l

inferior e 10 que tuviere r:ue pagar, ha

ciendo la sal~edad e.dcm.r.ia que CIicha prima

pocría ro. t""-a rIc. en fe rma frc.C' e tonad6.-
. . .

Pero si no. ectuviose aseguredo

téndría que desembol:.mr una sume en et'eotiTo

abUlt!!l.d~, que a lo me.jor le ocasiona pro-
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blemas por tener en disponibilidad en esos mo

b3ntos una; oantidad que puede result9r insuficiente,

o por .tiea er que distrae_t'W¡afuerte suma pare.
~ ~)'. -' -. '

ú.n1BlpreYiato que ya ten!ae sigana(1a destino

para otros fj.nt3s. 'comoser por eje.1mplo, cem

'p~a. de "~e;c ederras,' e'té. ~

];$ en tonces , q,~ee.nt~ 'un caso as1,la" .,
. ~.

cOJ!11ttañía p~""8 el .futuro .eJe,rc:lc1o~ tomará pre-

cauc í ones y vor 16t;;~n:to:~e la' "ganancia del

a'je :01010 í'uttu;,o resólTcrltoo~st1tu1runa re-
, ..

serva .tlara acc~déntée ~el traba~o, queaélemás

d.e sacarla de'dlspop:tb.il:tde:d~ Y' no po-qel' mOTi,

'lizarla,' tei1d'ráqua pagar;::¡o,g lmp~e{Jtºif c.orres-
"'. . .

ponc1ientes<:d,;'hlao',á";qUe",no es··d~dÚc:Uilod.i balan..
• - .:.... ¡ • :' , '. •. .

<le iroposlt.iTO ~nó i.:'x~nta" d~' graTamene s •~
, - - , ,~ . . . ' .

:por lo .tartto debE:;rú estuc11ar'racion-al..

mente, si u lo mej9'r:'l\P l~ oonT1ene real f zar- su
YO-.f· • " '.' .

seguro de ~accidehtes dol trabajoper8.ela~o

. próxí.mo .... '.

Con esto, no se quiere insinuar la corree..

ní.eací.a dereclfzar e L. seguro de accidéntes Cel

trabaJo,. perosl dejar bien establecido que eaóa
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sociedad en particular, debe hacer un estudio

analítico de la situaoión lmpereonal y en base

tJ. expei'lenola~ sufridas t\ los efee tos de to-

mar lasprcouaciones necesarias pare no tener

en un momen~o det~rm1nadQ un siniestrQ imp~e~

Tisto que le ocasiones perjuiclos en la tarea

habi)ual y.normal de su trtlbajo, tanto {~conó

.mi.CQ comofinanci'erumnte.:"

Selle tomado precedentemente el caso de

mearte, .6 los afee tos <le d estacar que con mo

ti.,o de la obliGació~ porpsrte del patrón en el

caso de auto-seguro . como de la compañfa en el ,

caso de 8C e cen tes del tra.b 8 jo, de a bcnaz- los

uecldent€:oocasioneóos nliro ru.gre'"8ar del

:lugar del trebajo, llamados accldentesln

1ttnare seg.únlo meneí eneuc a:r..teriorme~te en

esta misma obra, han aumentado mucho las 1ndeII1~

ní sao í cnee y los ece id.entes debido indistin

tamente a muchos motivos.-

J"n prlmer lugar, debido e. las malas con

diciones en que hO~1 f:W traslada la población,

son éSversos lor.socióentes prodÍlcl¿os en los



. medios de Loccmocf ón, como cenaecuencí a de los
.

atropellos y apur-os para poder llegar a su ras-

peo tiTe. 11 ore al lugar de 1 trab$j o .-

En ,scgundo,lugar, la ~egli~enoia probada

delepo\llaeión para realizar esos ..-lajes.-
• • -. • < • :, , .:

·En tercér lugar, .La no'oria mala :te de

inoulpa~a accidentes" ln-ltinere" atadas. .' .

las le stimaduras o lesiones prQducidasen ocn

secuenataa ajena<Qsl traba,Joy producid.as PQr

fáctores' cOInpletarnentc alejados 4esus runcf one s

laborales ...;

Tenemos'as! ,el caso J 'p~I' 9J~mpl.o, de0s

tud10s realize~os et·le· aotualidad, .qu.& lamay$.

río. 6e los sco í e.en te e "iil-itlncre'Y.son pl!p.doc1Jh

dos los Lunus a le. ma~atlao.!Jte~ de entrar al

t~bajo, o ses .. ccncurrf.e nf.(1 a sus tareas la

borales ",como es laclé:pl ca ;frase dé las

"enuncias de Ion ~éc1cél'tE:JS eI¡Tiadas8 la oom...

pañía.-

'Esto ha d&do J ~ndutanlementeJ lugar a
. "L' .

un abusoPQr paI"te (le los trabajadores, que por

01 más mínimo daf.o ccaeí cnacc :fuera del trabajo

, lo oonsie eren o incluyen como accidente "'in-
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1ti·nere ", teniendo que dej8;r de trabajar',

con las consecuen oía s de no lr a su trabajo,

fomentando' es! el estado de desorganización

y. el mal ejanploe su'sccmpañeros 6.e tareas,
, ;

oomo asimismo las eensecuencf as econémí.caa

y finano! erá$ que1nc~ren al pa 'tróno emplea

dor $i no' poder di sponer a lo mejor por al

gunos días ssu obrero o empleado ...

otroinoonTeniente que se puede recul~

car para fom.er..tar el. abuse de los occidentes

de L treba.jQ,e~ que alglU1os: asegurados, oomo

ya se explicópr,ocedenttlll1ente, a seguran les

pólize.s .oon jornalínt~gro."

Esto ccaaí ona poco interós por parte

'del El segurado, en 10' que r~~pccta El sus acc h'len

tes, debido a que, en caso de accidente

no tiene :qu e ef'ectu$'t" nfngun desembolso para

pegar las 1n:i~nizaeiones corrflspondi entes

ya. Que corre t(jilo el gasto a cargo de la com

pa~ía de s egur-os ,»

Suoede 10 contrariQ, cuando no se

asegura jornal íntegro~..

El empleador o asegurado también tiene

intEjréS que el obrero no sufra ac cüden te s ya
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que él debe abonarle el medio jornal Que ten-
- -

dría-eue cobrar. ya que la comparía solo paga

el otro roed!Q jornal.-.

Como allí el asegurado sufre el imP2ctO

di,r~ctaMe!!te. tiene mayor lnteres de !'Jueno se

produzcan accidentes y por lotento tratará de

tenerun"a mayor resp:cnsabl11dad curen t e la jor

nade. de trubujo, cuidando C01'l mayor ecen c í én a

tOd.O su. pc r oonaj ,»

r¡o ob atantie , tt pesurGe que en el primer

caso no tiene que pt.¿~r ns da pcr' r..:.:tbcr asegul'<ic. o

jornaL íntegro, ti~~e su ~€rjuioió no ~lnancierQ

sino ec onémí.co ante In auaencñ c. ¿éla. mono do obra

.neoe sar í a clcntra.a dure 1~ inoapec1dad produci('a:

por el acoí.ccnte v-

otros de loa motivos que incitan raru.oua

se ccnaí.c cr c uo~idcrttc de tr;.:¡b!).jo·o cu~lc:uier

laoión por mínima. o\,.<e sea, y aunque no fuere acci.

dente del. trc.bajo, tro.ntanfio r¡U0 se considere 6

loa efectos do su cl.,raci~~ntoS el ilxcesiyo costo

que hoy en üiu tiene La a ;iatencia médica., C01%10
". . .

ser honor.x Loe ~e los nédico s , ttk;,<1ioamentos , etc ",-

Eate Le uno e.o Loe problemas más .craven

-1
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paro. las céJIlpaftías de seguros , ya qu e la

misIm repercute directamente sobre los resnl-,

tedos indlTidualea de las pólizas, como en

conjunto para el resultado de la secciónac

cidentes del. trab~jo y para la compañfe propia

men te dicha.-

C'onsecuencie de ello, la Superinten-:

deneLa de Seguros de la Nación, mediante reso

lución n". 4.015 <10131 de Oé: tubre de 1958,

ha di spue sto , con Tigencia ":e la hora cero del
, ,

día 3 de NoT.1embre de 1958, un reajuste de

las primae de aplioamión, de riesgos adiciona

les de Accidentes del Trabajo , como son la

asi atanoia medi ca farmac~utica, como el re

cargo por jornA 1 íntegro.-

Ya se ha e~plicado y expu~sto la escala

que aplicaba la Tarifada ,(.otiza.ciones para' Se

guros de Accidentes del Trabajo de la Cpamare"de

Aseguradores con fecha. 31 tia Diel embr e de 195e·.-

La modiCic~ción de las condiciones

de contratación que se han aludido. han sido

aumentadas de acuerdo a la. siguiente escala:
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RIESGO .INDUSTRIAL: .

Capital Federal

Gran Buenos -Aires

Capitales de ProTl0.

Resto del país

1I1esgo agrícola- Gana

dero

1957

17 t¡,

40 %
55 %

65 %

1958

25 %

50 %.

55 %

85 %

85 ,r,

En 10 que respecta tU jornal íntegro

que era. -un rec~go del 30% sobr-e el total

de la prilna; ha sido aumen t ada aun por ciento

fijo del 35%.-

Se deduoe, entonoee, que- ya la. autoridad

pertinente ha tornado e onocí.mte nto de los gra-

Tes prohlemas que. ~casionabanestas tarifa. s en

las compañíasde seguros, ajustandolas como se

nota en el. cuadro pr-ee eden.te en un cena iderable

aument.e, sobre todo en la' a sí e teneia médic a

farrn~ceutica qua ha aumentado en t'orma Ter

iiiginosa en estos tÍltimos. tdempos ;»

No obstante, este aumento de tarifas o

recargos sobre la prima ~ue .se cOQra según la

"
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tarifa, no indica ningun beneficio para las

compañías de seguros, ya que, al aumentar el

premio total a pagar; losgravamenes que deben

adicionarse para llegar a la prima defini ti ve.,
. .

al ser po rc í en tos eLevan considerablemente las

mí.sma s , lo que ,induce a lo s a aegur ado s a pres

ci.nc1ir del seguro. de accidentes del trabajo

debi<108 suele'tado costo, y volcarse, en forma

unánime al auto-seguro'oeejar librado todo a

la fortuna 'd e no tener seguro y que su persona 1

no se lesi ene .. -

Sin embargo, al consid era r se este añ o

la modi ficaci6n de La ley n" 9 .688, en la cual

se e stieb'Lec e eh pri nc í pfo , que el monto indemrizable

podría alcanzar a la suma de OCB:ENTAMIt PE30S

MONEDA NACIONAL ( 80.000,00 m$n ); d·eblendose

pagaradémás el jornal íntegro en caso de aéciden-

te. por la inc1errnizac!ón temporaria ( en la actualidad
:.~,....

es medio jornal ), si las actuales tarifas quedaran

sin .modi! ioaatón, ello benef'Lc í aríaenormemente

al asegurado tpara que realizara el seguro, pe;1'o

es indudable que en segUida serían modd f Lcadaa ,
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pues La s ce!t1p..~f:!&S deSeguroB, a la ·más m
nima 1ndemnlzabión que tengan que abonar, que

darían en situación deaYcntajosa en 10 ~ue

re spec te a La priua ecbrade.•-

La aludida modificación de m::n~Q.OOO,oo

para la indemnizaoión máxima u oobrar, como

por cj emplo.· en los canos d. e muerte e Lncapa

oldad permanente o vare! al, es no obstante

inadecuado {; cbldo So 108 jornales que se 'pa~n

hQY en (' íaen cuéllquierao e los dlTeraos ofi

cios en I>UÜ ce trao;:ija.-

La ley n" 9'.688 en su art:!éulo 8'-' esta"

blece que la lndernniza~ión a pagar en caso de

aooiDenta será igual a los últimos mil jor

nales cobrl'j.dos pCl'f'l obrero '1!ctima basta al

canzar un múximo de mt'n 30.000,00.-

Es b í en sf;1bic.o, que en nuebtros ti c rapca ,

eu al, ouí er Vel,'uona cue trabajo. tondrá un jor·nal

ciiario Cj ue excede en más los cien pesos dla ....

rios .-

fentro de unlu;so m6s o menos bi·eTe.

ya t(;nllrán los emplaa":os u obreros un promedio'

que al.canee a los cien pe.sos o aincrdiar1os,

con toda seguridad, un prcmadio mayor.-
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Al indemnizar a. lavlctima los últimos

mil jornales, ya alcanzarían estos '8, la suma

de cien mil pesos, o sea que la nueva. ley se"

ría insuficiente, dentro de muy pco tiempo

volTiendo a caer en el caso. a e t uá L;»

. Sin embargo a éste penaamí.en to debe pre

sentarse la e ontrapartidet, o' séa',.aque110 s ac oas

que en fo rma indudable pe r j udi carfan a una em-
"

presa en tal grsTedád, que no' ~odría quizás hacer

~rente a las indemnizaciones que tuviere que pe.-.

gar.-

,Supongam08'. e-l. c e ao de 10$ eet-Lbadcr-e s.,

que segun se he comprbba6.Q. en Octubre de 1958

ganaban apr oxí.madamen te un promedio de descf en....

tos pesos d í.arícs;-,

Estegremto,_ cuando realiz-a operaciones

con merc·Rderíasconsi!'J.eradas insalubres', cobrp.

su jornal de trabajo con el cien por ciento de

recargo' ( 100 % ); llegando así a ¡¡TI promedio

demás Q menos 400 pesos diarios.-'. ' . ~

Una enpr'e.sa dS9 estibaJes, que paga POI: día
..

sus' j crnaLes , debe tén~r una reserva de con-
. .

siderable cantidad, o'de 10 contrario Un se-

guro deo.cciden tes del trabajo, pues Las e.stadís:-,
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tlofilS rev$l$.n qéJ.e, GS el oficio en el cual se

aec1dentanmás obreros y con mucha, :1'r(-.cu,enoia.-

EL eL'ejeUlploanterlor"si llega a ocu

rrir Elgun,? desgraoie .en el cual quedan con

1p.c~pacidacl pemanenteo les ocurre la Cluerte

el 1re ctf.ln-nLte a a.lgunos <} e estos óbreros. puede

suponerse el monto que debería pagar ya tea 1El

e.D'l.Ppe58 de aBtiba.1ef:J oa com,pnfiía de se~!Urofl.'"

.~dLniás, una o~ .Laa inlctntives Que propug

na 18 rooci 1'j oación de. Le 10Y Ofl ac'ctcentes· der

traba.j·o~ :tndic J; ; que la i.!v'pmnj zao í ón deber'eBular-
. ,

se en base al JO"Críal oue percjbta p1 ~ccidentado

el efe.... <.1,e1 acc í üerrte , mul tlplic;Inóc a éste por

tn11.-

. yoll1~t1\iQ .t\l <;~j empLo onterior, le' muerte

de dos bgt;lp~(~Qrf 6", 'ocmprenc ("ría .una inC'~mnizt1ciÓn

ti l?Jgar pOT\\l..li en ruere , Dláf' prneno!;\ La ~Uf"'U do

m~,n 400.000, op.- .

. Como BeobserTu too o eece sería ·i.mposlble,

asi que le. Stlnci6n 66 las mo::.if.'tcaciones de la

ley 6.ebur~ser (lstuüi "o.&S ecn muoho dtJtenllll~ento

par~ no lleSkr a es tc s C&SOS yme en elgunoa es

insuficientes 'en,otros t:}:KCC si "YO.-

Por otra paI'té, debe 1óenerse en cuenta,



,.
... 134 ..

que de re.sultar el segundo ca se , las compañías

de segur Os cebrar í an unas pr imas pOI' lo s segure s

dé kC clden tes del trabaJo, ~ue oblig8r'Ía' il una

. empeesa o Industria ad ésembolsar una fuerte suma de

d.inero. con la probabilléad de qus a lo mejor no

sueeda mí.ngune des~;ac1. y. baya abonado por pre

cauoión unE!. StlJ11a que bien poo.r:!a haber aproyp.chado

en la~ t&re~s habitua~s dol negocio.-

De lo expuesto, surge que esta es una

. si tU8c1ónen que d-aben contt·inpl.are e ambas partes.

pUGS es lndudableClue los dos tienar; que preyeersa

contra futu.!'8SCQn.tingencias, el asegurado por in

lado contra pesibles desgr.\ 910.$ y las compañ1as

por el etr·oeontra posibles 1.ndEUr.n zacd enes que

obligúon s Plilg:a r una fuerte suma ....

En base deestasC'ontingencias, Cllrante. el

tralWcurso dc L I-reaen~ perí")dO legislutiyo ha te

nido en t.r et a en 1& cQm.iJTU de r:l,putadGs de la NaC10n

un proyectoele~do a lá Comisión de T~Bbajo, se

bre ltos Tent¡¡jat.> de lu cré~clón de un seguro Unie.
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tistas de' estibojes pueden cubrir lon riesgos de

acc í.ó ent.es d oL trabajo que se der1.'Y!1.n. tic la re&....

lizQcl(~n de les operac Lene s portuarias que se les

confían tcnto en compañfa ¿¡e seguros , c omo orBa

ní.zando ..sus propios sor-.icioB aní at.enc í e Les ,«

Agrega edeIllt:s di che pr-oyec po :

tt rraur. lti di econtí.nuí daé de las tereas, que

" dificulta enormemente el control del porsonal

" cont.ra tad o t-era SI.. ejecución, aaí, como también,

" le... característico peligrosidad de las opcrao Lcnee

,. por t uor-Lo s , que e.Leva les por een t eg e s de los ao>

~ oí.c en te a ~...T~:V(;a t. c í.r'ra s Torderaunente fabulosas

n son pocas las o omp__Tlíes de sec;uros· r;ue acep!lan

tr cubrir eFOS rLe sgos , o olevan desprcpol'cionadamente

., 1-"18 prj:u...s o cr rcs j.oncí.cnbe s , tonto pare c e scn.ímar

" a los posí b.Io s intcres....C1os,. como púrm t.cc ar frente

lt 'l. tvGUEl Ll.s cont1!lt:;;l-nclus c{ue se puc í.e r cn presen-

,. tilr.".-

yo LS Lsi come no es extrlif.o encontrcr em

" pre se s de seguroe que exí gen primas qu e alcanzan

ff ht:stG. 01 e uo re nta ¡:orcic. to de los jornales bru

t1 tos devengc.dos 'pOI' los obr.aros estibndores cuyo

" rieSf;os de aec fó en te s del tr~bmjc se trllt& de ou ...

f1 br ir, con lo que se contribuye. al encaroc 1mionto
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despr 0pGreionadc de las tQI' eas portuarias.-

Este proyect~ debe est&r aun eB estu4ie

pue a nlD se nabt:J o uaí ha sido 1& discusión, si

es que la ha anbido, ni si se pondrá en la prac

tica le que se dice del contreto Cie seguro único

para .portuar les t pero, es indudable t que si se.

ouí.er e formar una cooperativa para. solventar los

gsst-Os de aaí,s te ncia meüí.ca , cemQ Gsi también las

Lndemní.zacf otre a queso tengtln que abonaren case s

de 'accidentes, ·Be debe c.r.car 01 problema de pro Ti alón

de fendas par'3..hacer frente a estas sventualida-

Jles, .1ue tendría o ue ser por aportes patrenales y

,*preros j que a;fCirtarí:,"Hl'Onprcporción, peró ya

üe-b.eohi> que el prcblemBdebe ser muy cUIDplej o

sino- se '1l,lle re hacer ~ntervenir al Estad-o, C¡¡ sa

que serJapfc~r~uc3a.óia1. pOI'o,debido a. Las trami

taciones oficiales, como l,~ inst!'lación de una

eficina cene e se .centr€tlizaratede le r-eIa oí.enade a

1«) s s bgur~ s * -

N&deest. ocasioneríe: ¡:il Estado ,un sinnÚDle ....

r e deerog.aciones en cf;)"l.cJ,eto de cr-eac í ene s, erga

nizac ene a, e ongr-e sea . su e Ldc s e. dmini stratjvos,

hon()r~rics p'r'ofes1.onales y teaas las secuelas de

c'cnsecuenc.ra siquo tra eh apareáaüa s las indemni za-
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e í.enes por aocidentes del trabaj., desde la denuncia

hasta al efectiT8 page de La indemnizaci'n, p.r

SU6U sucesivas etapiS.-

otra c~nslderaci'rlt.luehay que tener

pres(lnt~Jes la. óuraojónde lea stdatencia I!;.ee
. .

se le debe pres\m' al aoc ldéntado'hasta ser

. dad. de Ellta despues de t.aeel preceso de

la curación que en algunGA CaSQS sen (le un

lap$o ,prol.ngado .....

Tenemos el 05,.80 ooncre to , ",",or ejemplo.

de una táhriCQ te pre,duc t6squímico s que te

nía a segur t'\ ÓO a s u ¡Je¡~sonal !-i0r ~ccid(;ntes del

trubajo, y que a lahoro . ~a salida do aquel,

quecaz-on rotrasacOE:: tl'6L de- sus einplcauos en·
,

un lug::.!" de ló. fbbl'icu lÁoncle se encontrabe una

c1b':E>rs~~u<::. explotó, proüuc í enéo a dichos obre

ros (.IuE:rlia6&l'l:l3 intensas. y ce. tal gruvedad que

obl1,g6 a su internación fnmtl"(Í1a.tacomo (jespuéo

suceslTamente, El medida que iba..;-. curando, a

nueve sop:erac iones peca corregir defectos fí-

s í.co s ocaatonr..dios por las'qU~Jfladir~$,0 para

no dejar secuelas de une or t'ormeda"':' que se po

dría producir con él tIi';mpo en alcuso de no

ser lntnT'YE-:nido ~uirurgic~ente.-
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La péré! ida. oue supone para la com..

paf1{a de seguros un aco lClente de: esta magn1.tuó.

es dif1cil de enetender por los a·Qs' que cemn

dan la.s curao í.one s de los aocldeptes.-

F:uponien~o oue asa fábrica no hubiera

tenido su séguro de ea ol<léntes' del traba.jo.

'se' puede 1.aSit1aI"la cartidad tabulo$a que

tendría quauboncr por las curac í onee de sus

empleaoos hasta ~iu~ cdtuvlt:'re ti on co~(l1cl onea

dCTol.,.-er. al trabajo) tlcb{tilldose recat·g(lr a

d(lmñ~ los Jornalds no percibido s por el obroro

como 0,c;1 tambihn la. oe,n titi.f.tC: estl,pulér.Ul por la

ley n" Q.óffi. en c ono ept.o (16 i~capaoldad...

Slin Gmb(.l,'go, OO!l ltfH:t e en t í.dad que a lo

~ojor no alcsDZG u lo ~ue resultaría el total

de oua.Lqu í era ce los cene eptos menct onosoa,

se ha' viflto (liohe fábrica fLyoreciua al abonar

la aompar.íf. de acxurcs toó-o· lo que les hubiere

resultaáo'a ~llog.-

:En lo que I'eS1Jf'cta a les compañíaA óe

seguros. tenoré oue f::<fC'ctue.I' sus pogos 8 la's'
. ".

orgaoi79:c1onetJ meüioes contrat.aflas pera la in-

ternación 'y curación d'e los e.ccld~ntados,ho.

norarios,ppm6~eÉ~nales.etc.etc.y ere~tuar
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sus retiervas correspont1ientes ,al cierre de sus ojer

ciclos de 10 que sé supone tendré que abonar todaT!a

haotael refltab lecim.1ent o def1 r1 ti TO de esos a 001.

dentados. teniendo en cuenta que a lo mejor lo que

se ha preT1sto'resulta insuficiente, PUi?lS una ree~ída

"

de alguno·de los aC9identacips, puede desmoronar tod.o

el estudio rea11zaao a la cont'ecc.í.ón de Las r e ser-.

Tas.-

. Paro exí.atie también el caso inTerso.-

. SupÓI~Jendo esanlinma fábrica que ha abonado

BU elevare pri me en cpncepto del seguro de accidente s .

del trabajo, Í' termina su "Yiseno:ie sin haber ocUrrido

ninglin si y:liestro ( ca so que en la práctica ocurre

muy a menudo }, ha dado indudablemente una ganancia

neto a la compañía de seguroslp. que asd , en principio

puedecomp8nsar loa D\3.1os resultados dé otras póli-
. -

ZE\S queden resultado nega ti 'YO o sea pérdid a ...

D$bldo-nello, 8aque hay que 'hacer el estudio

conctenzuec y oet.eni.c'lo e e ambas partes, y las posibl ..

lidadesque ex! sten paracóDtratar el seguro para de ..

jar srlpedi tad-o al d estino·lo que pueda ocurrir y ha..

cer frebte a las consecuencias.-

No obsta!' te, ese pensamiento, las es~:.dístices

realizadas en "el corrj}ente afo de los balances de las
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de las Compaflías <1e seguros en el año 1958

que actúen en el ramo de Aoci~entes del Trabajo

dicen bien 8 las claras que jio son pro ...s ch oéo a

los seguros de áOGidéntes, por que la nlayor:r~

de' las ,coltlpañ!es tienenresultedos negati"'0 s o sea.

pérdidas, o ·delo contrario genan odas exiguas

qu-e no ccmpensan ni los gastos de administración

que esas c-Om.i.;aftíasc~n sus per-sona 1 propio, consuf,«

torios centra"les,. aeocí acf.on e s médicas, farlll8.cie.s,

gastos generalts, etc .et.o,»

Además,)com,o ~e ha explicado precedentemente,

las primas de los s("curos de accidentes del trabajo,

sé cobran en base ala tar1fae~ta.bleclda sagú

los jOl'nales1Q€ abone el. asegurado durante la

Tigenc1a de lapóliz·eenoonc epto de sueldos y

jornalos.-

Con el i~ce~ante aumento de estos ú~timos,

las pr í ma s de hec no Tanatimentand6, y asi el ase

gurado Te todos los a~os, como a la renoTaciónde

la póli za la cant:i dad El pagar es cada Tez mayor

>¡ estudia la posibi lj~dd ya d escr1pta de conere taz

su 8utoseguro ....

En la mayoría. de loscasoe,· la póliza que
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"

no ha tenldo siniestros el últ'iinó" o. en los

dos" tÍltimos sEos, 'el asegurado prescinde de

ella por lo .menos un año c omo j pr ueba exper-í,»-

men tal' Y', de ahi que. la s e artera se dé las co m

pa[{as d e, seguros a pesar de "aum'eñ tar las produc

ci one s son cons e cuen cí.es de los mayores sal.ar í os

es d e o Lr jen mimerc s , pero en lor.querespe'cta a

las pó1ii!?-s~ la produc c í.ónvhá- dí smí.nufño , q uedan

do en consecuencia' en carter e.-a queLla s r pólizas

de resultado 'neg at.í.vo , por conveniencia propia

de los asegurados que por la exper íen cá a de años

an teriores saben q ue les r esu.Lt a ~más caro el

no t ene.r ,p.ólJza, .qu e el tenerla "'atJ,nque la prima

sea elevada"; pue s sabe'n ·que.:siempre ha de 's e r

inferior a lo que. tendrían que paéilr en el ca so

de no r-ea Lt.zar La ;« .
'" .: .. ..: . 1

. 1~" t·,,' ~ Es dec Lr ,entonces, que- a· compan i a lene

más pro ducc í.ón , p'ero son también 'mayor las sumas

que pagan en -concpet.o , de indemnizaciones y asis-

t enc.í.a med íc a , yd.e ah í, los. re'sultados prac b í ca

men te negativos de todas. -la.'s coinpa ñfa.s de esta

clase ó.e seguro s, tan beneficioso. en; algunos

casos como perjudicial en otros~-
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. Debe tenerse presente 1;1 demás , que debid,o

al incesante aumento de las maquinarias, o sea,

la e r oLucí, ón de. la máquina en las condi ciones G.el

trabajo', los accidentes Ta~·. ocurriendO con más

frec ue ncí a y con mayor gravedad, debido a lo'

complicado del manej o de las mismas, asi como

la falta de prácticél para dicho man ej o, como as í

también parla negligencia hoy caracne.rá st í.ca en

las actindddes laborales directamente vinculadas

con las máquinas.-

De ahí se deduce, porque la Tarifa de la

cámara de Aseguradores de Accidentes del Trabajo,

ha t errí.co y tiene una t.erea ímproba en la cali

ficiación de las máqulnassegún su riesgo, y las

continuas modificaciones que tiene que efectuar

a dicha ·t~rifa como cons ecu enc í.a xí e la implan

tación de nuevos inedias de trabajo ....

Como sinopsis de todo lo expuesto, el fu

turo de accidentes del trabajo en lo que respecta al

seguro nunca $epodtá preüec í r , ,en base a las

reglamentaciones vigentes, las proyectadas

reformas, la si t uac iónnindividual de corrre.ní.en-
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cia de realizar el seguro o no; el auto-seguro

o sea el realizado por el propio a segurado con

instituciones médicas para la, asistencia de los

accidentados -y por las fuertes erogaciones que

t í en en que hac el' frente la s compañías o industrias

al pagarlas .pr'imas, como asi también pcr parte

de Las compañías 'de segur os cuando Les siniestros
- ". , "-

son de suma gravedad que or í.gf.nan una a aí.s tancia

médica dí.La tada y como cons euo ne La una indemni-

zací. ón el 8va·d a.-

Finalmente, mientras se cont.í.núe abusando

del 'seguro de acoidentas del trabajo por parte

de los obreros y empleados ,pata no trabajar' 1

cobrar lo mismo ese 'día de inasistencia y ooio,

no cumplirá el seguro la tunc ión social, econó

.mí oa ,1 financiera que tiene, 9. sea la de dispo

ner de sus fondos respaldando al comerciante

para prevenirlo de futuras co n t íngencd a s en

fuerte s reembolsas de dinero, como as í también

de dar Le una curación efectiVa y. efloient,e al

obrer o accidentado por cau se,s diversas, dur ant.e

slÍL jornada de trabajo.-
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En efecto, no debe considerarse al se-

guro de accidentes 'O,Al trabajo, como una

TálTula dé escape. pare r-ecuperar el lucro

cesante, sino como tina" prp"tención de, spguricad

pera la bucna,apl1w:acióndé.las leyes de in

demnización de acci.dentes dél tra,b~do y' el

pago ae ladeblda lndemnización, y oue no

puede abarca r por igual al cbr oro honesto.

¡astiILado e n afee tlva s labores obreras, del que'

para poder justificar su Lna eí.ste nc í,e al trabajo,

por la atimadura a o le slones ajena s al mi amo,

lnToca cono acc í.uentie del traba jo a negllgen.

cías el,1yas, ebusar¡dodel !T8paldo ~e la pó-

liza 96 Begl.tro ,Que la compv?Ila debe a bonar

por asl haber contra tado con el asegurado a

la emisión do dich3 pdliza.-
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'Previamente a entra.r· EW el tema a lo Que propl,mente se lle

. me el seguro ae aee1~entes del trabajo, óeb~hAoerse un eBtu~io de

losenteceC:entes Gel rnism.o.-· Para ello debe r er-on ter-so a como se ereo

tuaba el .trobajo en la nnt.i c~utdlad, es decir, en que condiciones so

. desarr~~laba y como etan las relacionesentrepatrQnes y obreros.

En lor;ue respecta a lo prlv:e.ro era en aquel entonces total

mente di.stinto a coao 8~ desarrolla en le 00 tua.\.ldad, ya t;lQ.6, áebido

aquetods'Y'!sno se ocnoefe la electrlcided, el Tapol' ,etc JI. los aocci

dent:E1s no~el'1!an la ?Ontj.ntdda~ ql.le hoy en, dIo. lJOseen.- En lo que

respecta a 'lo segundo, existían organfzscionesgremialeay corpora.

tiTas que of'rec!anQ..slstencie "i protección pbra las T!ctimas oe los

accidentes que oourrieran, que segun eleol?!~1tu Cie aquella. época

semejaba a una ~ran r~111a que no iba a dejar abanJonado bajo nin

gun motiYO a uno <ie al a miombros ....

LaprQte'coión al obrero no se lnj oleen el siglo xn sino

que con anterioridad ~ya Sé reguaba en lo posible las protecoiones

a Los mlBlnOs.- As1 80 puede nombrar Las Leyes dol M.anú; el Libro del

CQnsu1.atlo del Mar; Las Leyes de lndias; Las Leyes r:U6:YSS y la Cédu.

la del Servioio Perso~l,todss les cuaí ee eatablec!an en torma par

ticular lAS indemnizaoiones a Loa acoldentadosde su profesión y no

en general para todas las act.tTldadcs ....

Con él t~ansou.rso del tiein.v0.surgen los inTentos e e las

nu.e'Y8s I18quln~la.a con todos~ue: pel1gx'QS 1nberentE:S y 50 trúnsforma.

sustenalo1llente La 'Yide.dsl obrez-o;- La "telocidad, ~Os belr:tnGi.nes,

las aX'plosiones. correasjeto. y la transformación total del sistema

legal oOTporatiTO (leja al obrero s1n,Protccción ni C:efensa alguna,

por lo Que sucede qu·e el. E8t.a~o ten8a que tomai" ingerencia en todo



lo relacionaco con' los accfcent.e s Gel traba.io.- Interyiene el Es

tado ya sea en t'orma preYent1ve y en forma repaz:a,¿Ol:'6 a. la TeZ.

Par"a ello monta nnefiC1;1z s~atetna legal que pfirmita 'la cu-«

ración del ",nfermo como la compensación por lo no t!'abaj~do m1an..

tre. s duz'a dicba ente rrne daá .....

rara ello todos lQs 9~;Csea ha~~ reglajoonta~o su ley dé ac

cidentes del trab&jt> que en general todas' tienden a lo mismo: la

a'ellc1ón méclc~-farmaceutioa del obrero Y{ct~a Qel accidente y la
, ,", ' " t <. •

indemnizaclon 'e la~se(~u.elas que pueda dejar o.icho Booioente.-
. ~

Para dar. una nocí.én de. las mIsmas se, ha resUJlddo a grand~s

rs"ngos·las leg1sl.aciones Ga los él 1stintoe países que ha" sancionado

sua le1e s y réglmnentac10neadEl los aoc idt;Tntes del trabajo r: Asi

sef"'sboza la leeislaclónde Alel1anie';',8r3ncia; Inglaterra; Italia;

Rusia;' StdZá;' Brasi¡; Colombia ; Uruguay ; y r;,stf'dos Unidos de rror'te

Amérlce.slendo~stepaís el más .pcouliH~ de todos debido a que en.

'sua48·e.stado$, el distrito :f'ed~l'al y 'los cuatro te'ritorlos tienen

caaa uno su legislación partteular asi que Estados Unidos YOr.dl'Úl a

torsnar un mundo pI'opio en su situaoión interna lo que a otros lJaí.

ses puede ser ).8 c.omparación mundial.-

Luego de la sinopsis de toclosl.os pal see queda por ver la

obra ~umplicapor une lI1stituolón de caractermundial, que atruYés

de los proyectos' y recomendaoiones enTladospor los representa"" tes

de toClO el munélo, trata sieDlpre Ell.lo posible de legislar en tenue

uniTers~l pero teniendo en ouenta las pártieular~s características

de los api'ses (lUe le' componen en ouConsejo. Este ol'gon 1. sao es la

Organizaci6n Int~rnaolonal del Trabajo. Esta Conferencia ~e reune
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anualme~te y de estes distintas reuniones SOlo se bar. estudiada

las que 1ntresan por qU(¡ se relacionan con el tl..!JI1E;l. del trabajo y

que son las reuniones de 1919; 19¡:~; ,~925; 1929; 1934; 1935; 1936

Y 193'7 donde se deG'iara. e 1 conft~ct6' rr,UnG1.al y so suspenden. en./ /" J"
prinoipio estas corterenc Ie s p,éro 'Q.b{!danuo establecí do en todas :las

nac í ones miembros q,ue se iba e. e ritu¿iar la p-rOltlulgac1 ón de leye a

que implantaaen el seguro social contra rleagofl de acoidentes úel'
" !"

. trabajo y,:,nfEP·eda.des profesionales y la organización slstf·'ll.at1ca
, \. > .

de su pr..,."ene icm.- . .\ .

Se llega finalmente ala legislación <lelas leyes de' la

Rep;úbllca Argontina .-La ley que reg\4 a le legiAlaci,6n ar-ge!1tina

es le nO 9.088 del 11 aé.Ootubre de 1915 cuyos preoeptostueron

reg1amentariaJ¡1ente deserrrueltos mediante el decreto del 14 da Enerc

"de 1916.- Sufrió di stinta s moditicaciones desde su implantaoión

hasta llegar a la últjma del año 1955 donde se modifioan la~ ~ndem.

nlz8cloncs que deban ser abonado a a lasyíatimas como conseouencfas

de las secueka s .que puedan aejar los' ac<.:idantessufridos ..-

Nuest~a ley coaprenc e a obreros, ero,plsados y aprendioes

excluyendo expre.ssr;'jente el serT1ei o aoméstlco.-

¡~demáo de la muerte del obrer o loa distintos tipos de in·

capacidades pueden ser la temporal. 1 la paroial ps rmananue o Qbsol

luta." La. 1ndelnnizeolón se satisfaoe e:'1formade oapital y la indel

nización mó.xtl1& alcanza a m-17n ~O.OCO.oo.- Rn 08S0 de muer-te debe

pagarse ad&m.ás la suma de Il~'n 800,00 por gastos de entierro; dejan..

do también 6stú bIeelc10 Que" todos los acciñentes lleTan anexas .las

asistencias medica-farmaceutica.-



.. 4 ..

Con 10 expuesto queca resumido el cupítulo ,1Jrl.cero del tra

bajo p~santio luego a la introducci6n y consideraciones generales

del seguro de accider.tesdel trebajo.-

Pra1arnente al -estudio detenido del seguro se de una losa

general sobro la historia y fundarnen to de la creación del seguro

de accidentes par8 fundamentar su existencia y beneficios.-

Es asique ee estudia como puede ser conTeniente para una

oomparía oellpresa el. aaeglirar asuPersonnlcontra los acciden

tes del trabaj~ en una compa~ía aseguradora en lugar de formar

S~~ propias ~eserTas o de correrse el albur de no poseer seguro

y dejar todo auped í, tado al destino.-

Nuestro OQdlgo de Comercio estipula en BUS ells-tintos arti-

culadoslo que se entiende por seguro y las disposioiones que se

refieren a los miem.os.- Fleglamenta todo lo relacionado con los'

seguros terrestreS pero no en paI'tic~lar sobre el ó e a cidentes

del t-rabajo, Que se ene uen tre. comprendido dire.otOO'!ente en la ley

El Objeto del seguro de accidentes del trabbjo es de indem

nl~ar a las persona~ aseguraaas de todos los perjuicios ocasicnadoE
I

por un accidente sobreTenldo dtira~te el trabajo bebi1tual aí.n excep-

ci-ón de nj,.ngunaíndole en cuanto a la calidad o condic1onoflen

que se (lasarrolle el trnba,jo .....

El personal asegurado deberá figurar en lOR libroa de Duel

doa /. y jornales que la CO.lllp&~!a le ofrec e para incluir en él a to

das las personas que estan a su cargo o a f}U.s- órdenes .. - Estas pla

~illas tienen un ainnumero de lneony<~ientes ~undam~ntados tocos
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en la mls té del aeegurndo.- 'Es Un punto árido y fundamental. para

la oompañfa éle seguros que. no tiene defensa alguna ante el incum

plimiento por parte oel asegurado de lo pacta.do ala firma del

contrato de seguro.-

Los riesgoApreTlstos se enuaeran en las cond LcLone a ge

ner-a Lea de Laa póll zas donde se especifican cuales son lasque

esté;') oubiertos y ouales no corresponde 8segurar.- Dentro dé estos

riesgos se eno uenpran inolu!das 'también las enfermedades profesio

nales que se detallan taxatiTamente en ta ley n" 9 .BSa.-
El premio de la pól~za.se calculará al tér¡nioo de la misna

y de acueruo al importe total de los sueldos y jornales que abone

el asegurado durante la Ylgencla de la póliza por todo concepto ,

Es deoir, que el pr-.io oe la póliza tiene dos liquidaciones:. la

proTisoria al E!lllt tir se el seguro y la defim, ti Ta a su ver:ciJliento.

Se denomina preJílio de la póliza al importe que resulta de sumurle

a. la prima original tOLOS los recargos que ella sufre a rai~ de

los deoretQs emanados de la Buperint"Jndcncia de Seguros de la Ua

ción.-

5al,.0 en los easoa da trabajos que se 1;'ealio~p centro

de un períodoc nenor é1~ un af'o, no deben eJl1tirse pólizas ecn

mayor ni menor Tigerioia que la de un·a~o.- Todas las pólizas 00

mlenzanapartir de las (toce horas Cielaia de iniciación haste. las

doce horas del día del "fenoillicnto .-' se admiten prórrogas por

parte de la compar.ía, de ñgeno1a ¡en copd1cione-s iguales de ccn-

trataQió.n siempre que no haya .alteración en el rieEgo original.-

La compañía e!' traga al.' a seg~t\du·\inos formlllarlosdonél e

oonsta la denuncia del accid~nte qQG debesar llenado y enTlsQo a



la compafl!adentro de la 24 horas de pro duo í.dc el BCO idente.- F.n di

enes 'formularios el aspp,uraoo dt?be llenar todos loe datos indivi

duales tanto del aooio.entado corro del asegurado oon espocifiaeot6n

olara (l e todo lo relaoionado con el acc í cense ,» Recibi<ia la denun

cia por parte de la compa~ía eRta forma el legajo'individual y éS

pera La feche de al te para abonar la lné!.e.rcniz~ción corrcspolldiente.

Consiatala astetenc:1.& lIlé~1ca...ta~aceutica en quoeL obre..

ro lesionado tiene La libre elección del ode los facultativo$

qu.e han de aaí,s tir le e oao consecuencia del acc idente o enfermedad

profesional acaecida." Es de hao er no:ta.r que el obrero tiene esta

elección cuando el a segur-aó.o hapagedQ en el premio de la póliza

la inclusión de la asistencia medica farme.ceutloa que se presta

y seco bra e e acuerdo oon la ubicaci-ón del r-í.eego ,»

La resoiclón dEÜ seguro del ecntrrat.o Cp accidentes del

trabajo puede doberse ya sea por parte del asegurad o como por partl

de le compañía de seguro s ;« El asegurado pUE·dn hao e.r rnsclndir la

póliza ~uando cesare en la explotación de la empresa o industr1n

objeto dal seguro, o por causa de fuerza mayor debidamente justiti l

da por el asegurado ante la compar.!o..- La oompnf.ía a su Tez puede

resoin~1r la póliza cuando el asegurado falsea los datos de los

sue Lro s y jornales invertidos y la camp-af:!ápuade comprobar que no

es Terdad' que ,sa han invertid o los declara dos por el asegurad.o"

sino con exceso, una s uma mayor ....

La mo.iriccción del riesgo pu.ede ser ya sea por oambio

de negocio o dinectámente por modiricúoión de las tareas que cum

plía habitualmente las pcr eones amparacia.spor la póliza.- Correspl

de entonces que el asegurado informe a la co~paf!a ~u1en entonces
, , .

por madi o c1e un enco so reotificará, la' póliza ...
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Al sus~I'iblrse la póliza, la. camparía se seguros sUbroga'el

asegurado en. toda. s Las acciones judiciales que se entablen contra

01000 ase~ura(1o.-Si el obrero Tío tl,fla del acc ident.e o 'sus derecho.'

hablentes , optando por la ecc1óPde indemnlzac1óJlespecial que le

. confiere la ley n" 9.688 Y sus Ilodifi~aclanes~ ln1e1e,.ranju1clo contr

el aaagurado , la CQ¡,¡lput ín tomará El su cargol~:d6f;ensl!:l.-
\

En e~e caso la )~Oll'l.'paf¡í8-Yae sc~~uroa desi.gnaráelabogado, :r pro-

curador que def'lema~ y re¡'I:t'e-sente.q. al a see;urs110 , y serán por cu enba

de la m1saía las resultancia.s áeljilicl0.-

'Él asegurado no podrá nacer arreglo jl.1oi cla1 o extrajudl é1el

sin p..........l0 cOnS6n;~1é"rt()portésorHodelé 00111>81<1::.- .

Las demandas inio1adashoy por 10$ obreros contra las compa .. ·

roías de seguroshe:n dejado da. t ene x< y-aun acto. por el cual se reclamE

una injusticia en la li qu 168 olÓn de su ind~mn12acf:órisin~ ya una

rutina obligaC.á por parte det,odos los obreros que han f'luf1'i r.10 ecc!

dentes y que han ó e jadQ en su ouerpoalguná incépacidad.- Be haper~

dieto la funci6n social que ten!alá df!tense que- leaoheada la. ley

9.ó88 para apas8r-8 aer una ac·tiYidad lu.ra.tiTapoJ: parte de quien.
"

la inicia con el objeto de Tetai a lo mejor por senten.oladel juez'

puede conseguirse Wl adioional a~bre la suna .'percibida ~~

Se encuenára en la '00111 sión 'de Trabaj o .dala Cámara de I;1pu

tados <.le la Naoión,.un proyecto de reforma a la'ley 9.688.· Por la

malla se establece de Bl.imentar el :Iláxillo ind8J1nizatlle a la suma de

J1~'n 80.000 ,oC) ademá~ de suprimir ellledioJornal cuando la lndemnl·

zao~,ón sea te.l1.,Porel"c-aI1o elaumeLtarte.mbién lo~ gastOD de, entierro.,

cono corol.ario de lo expuesto, el futuro de los seguros de

accidentes éiel trabajo nunoa se podrá predec1r, ~n basé a las regla-



J?entaclones Tlger:tes, las prO)'8C teclas :reformas " la rd t.uac Ión lndi

.Yldual de conTeniencla.de reelizor ~lseguro o no y por el auto

segu~ que hoy en día:ha tor..ado gran lncre.rrento.-

AdEll1ás, mientras DO deje de considerarse al seguro de acci-

dent~g ~€'ltro.bajocomo.una TálTula de escape para recuperar el.

luc~oceaante, sinoooJIo-u.na preTenci~n de seguridad para la buena

ap1108016n de las J.eY0s de lnde.mnlzaciónde esos accidentes, y que

no pueda abarcar por igt;tal al. obrero honesto, lastÚ1ado~n ef'ectiTa

labores obreras, éel que para poder justifioar su Lnaaí stencf a al

trabajo. por l.astill8Curas o lesiones ajenas al m181lo, inTOCa corno

accloE;I'lte del trabajo a négltgencias .suyas, abusando del respaldo d

la pó11Za,de e ce Lden te s , que la COi)p,S'!aClebe abonar por asi haber

contratado con el ~segurado a la e¡nls!ón éle la póliza.-
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